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Ministerio de Hacienda y Crédito Público

CRÉDITOS
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO
OBJETO DE GASTO 1 ORDEN NACIONAL
ORDINAL 1 CUOTA DE AUDITAJE CONTRANAL
RECURSOS 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO SSF $895.679.254

TOTAL $895.679.254
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y requiere 

para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2016.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
Aprobado:
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2979 DE 2016
(septiembre 23)

por la cual se efectúa un traslado en el presupuesto de gastos de funcionamiento  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad 13-01-18 URF  

para la vigencia fiscal 2016.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, y en especial 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 2.8.1.5.6, del Decreto 1068 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 2550 del 30 de diciembre de 2015, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2016, en su artículo 3° detalla 
el presupuesto de gastos o Ley de Apropiaciones para la vigencia 2016, del cual hace parte 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 
2015, “Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda o los programas y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán 
mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. (...)

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección Presupuesto Público Nacional, 
aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones o acuerdos una vez 
se realice registro de solicitudes en el Sistema Integrado Información Financiera (SIIF) 
Nación. (...)”.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2978 DE 2016

(septiembre 23)

por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2016.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 2550 del 30 de diciembre de 2015, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2016, en su artículo 3° detalla 
el Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones para la vigencia 2016, del cual hace parte 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 
2015, “Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio 
de la deuda o los programas y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se 
realizarán mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional, estás modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del representante legal en 
caso de no existir aquellas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección Presupuesto Público Nacional, 
aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones o acuerdos una vez 
se realice el registro de las solicitudes en el Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF Nación. Si se trata de gastos de inversión, se requerirá además, del concepto favorable 
del Departamento Nacional de Planeación.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos disponibles en la Cuenta; 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 6 Otras 
Transferencias, Objeto del Gasto 3 Destinatarios de las Otras Transferencias Corrientes, 
Ordinal 19 Otras Transferencias - Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 11, 
SSF Otros Recursos del Tesoro, que por estar libres y disponibles podrán ser trasladados;

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 4016 del 9 de septiembre de 2016, por 
un valor total de ochocientos noventa y cinco millones seiscientos setenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos ($895.679.254,00) moneda corriente; así:

RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2016, así: 

CONTRACRÉDITOS

SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 6 OTRAS TRANSFERENCIAS

OBJETO DE GASTO 3 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSFE-
RENCIAS CORRIENTES

ORDINAL 19 OTRAS TRANSFERENCIAS - DISTRIBUCIÓN 
PREVIO CONCEPTO DGPPN

RECURSOS 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO SSF $895.679.254

TOTAL $895.679.254
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Que la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección Normativa y Estudios 
de Regulación Financiera (URF) requiere tramitar un traslado presupuestal que permita el 
pago de la correspondiente suma de la indemnización por vacaciones del funcionario que 
se retira de la entidad.

Que en la Sección 1301-18 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - URF, Rubro 
1-0-5- Contribuciones Inherentes a la Nómina Sector Privado y Público, existen recursos 
libres y disponibles que pueden ser contracreditados, y que el responsable de presupuesto de 
la URF expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 416 del 30 de agosto 
de 2016 por valor de $12.700.000 para respaldar el traslado presupuestal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de doce 
millones setecientos mil pesos ($12.700.000,00) moneda corriente, en el Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad 1301-18 
URF para la vigencia fiscal 2016, así:

CONTRACRÉDITO

SECCIÓN 1301 - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-18 URF

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA 0
OBJETO DEL GASTO 5 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO
RECURSOS 10 RECURSOS CORRIENTES $12.700.000

TOTAL CONTRACRÉDITOS $12.700.000

Artículo 2°. Con base en el contracrédito del artículo anterior, abrir el siguiente crédito 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Unidad 1301-18 URF para la vigencia fiscal 2016, así:

CRÉDITO

SECCIÓN 1301 - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-18 URF

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA 0
OBJETO DEL GASTO 1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NÓMI-

NA
ORDINAL 9 HORAS EXTRAS, DÍAS FESTIVOS E INDEMNIZA-

CIÓN POR VACACIONES $12.700.000

RECURSOS 10 RECURSOS CORRIENTES
TOTAL CRÉDITO $12.700.000

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, previa 
aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2016.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Aprobado:

El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.

(C. F.).

Ministerio de Defensa Nacional

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 8379 DE 2016
(septiembre 21)

por la cual se expide el acto administrativo para suscribir un Convenio de Colaboración 
para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

y Equion Energía Limited.
El Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, en particular de las conferidas por los artículos 11 y 12 de la Ley 
80 de 1993, el artículo 2° numeral 4 literal c) de la Ley 1150 de 2007, artículo 21 ibídem, 
el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Resolución de Delegación número 
4519 del 27 de mayo de 2016,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la Constitución Nacional, las 

Fuerzas Militares tienen como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la indepen-
dencia y la integridad del territorio nacional; son las encargadas de controlar todo aquello 
que atente contra la seguridad y la paz. Para ello desarrollan un sinnúmero de actividades, 
principalmente enfocadas en acciones preventivas de situaciones de conflicto o de alteración 
del orden público, como lo son el patrullaje, el control y la vigilancia.

Que de conformidad al artículo 2° de la Constitución Política en el que se consagra 
que: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo, las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 
y libertades, y deberán asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares”.

Que esta finalidad va unida al correlativo deber de los ciudadanos de propender por el 
logro y el mantenimiento de la paz y del principio de solidaridad consagrado en el artículo 
95 de la Constitución Política que obliga a todas las personas a respaldar la acción legítima 
de las autoridades para garantizar la seguridad y la convivencia social, en cuyo marco no solo 
se protegen los intereses públicos, sino también los intereses individuales de las personas.

Que en desarrollo de este principio y del deber de los ciudadanos de respaldar las acciones 
de las Fuerzas Militares y en la búsqueda del cumplimiento de los deberes constitucionales 
y legales que se les encomendó, el sector petrolero-minero-energético decidió unirse a esta 
tarea, atendiendo a las circunstancias que afectan no solo al desarrollo de actividades privadas 
como la explotación de petróleo, minerales valiosos, el transporte de crudo y de refinado 
que son de interés general y utilidad pública, sino también a la situación que enfrentan las 
comunidades y población aledañas a las áreas donde se realizan las actividades, además 
de la afectación económica, ambiental y ecológica a las que se encuentran enfrentados.

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia T-651 de 1996, conceptuó sobre la 
viabilidad de la celebración de convenios, reconociendo la existencia de una modalidad 
contractual que bien puede, atendidas las circunstancias, desde luego especiales, promover la 
seguridad y la tranquilidad, en el caso de las necesidades de vigilancia de personas jurídicas 
que desarrollan actividades de utilidad pública.

Que los Convenios de colaboración, cooperación y/o coordinación son un medio eficaz 
para dar protección especial a sectores de interés general y de utilidad pública, vitales para 
el desarrollo de la economía nacional y social.

Que los aportes recibidos en virtud de la colaboración entre entidades públicas, están 
destinados al mejoramiento de las condiciones operacionales, de bienestar, de entrenamiento 
y de capacitación al personal militar destinado para la protección de estas áreas.

Que Equion Energia Limited es la sucursal establecida en Colombia por BP PLC (British 
Petroleum Exploration Company), cuyos accionistas son Ecopetrol S. A. con una participación 
accionaria del (51%) y Repsol antes Talisman Energy con una participación del (49%). La 
empresa se dedica a la exploración y explotación de hidrocarburos, principalmente petróleo 
y gas en los departamentos de Casanare y Boyacá.

Que el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 dispone que “Los contratos que celebren las 
entidades a que se refiere el artículo 2° del presente estatuto se regirán por las disposiciones 
comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley”.

Que la Ley 80 de 1993 en su artículo 40, estipula que los contratos serán los que de 
acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley correspondan a su 
esencia y naturaleza. Así mismo, señala que las entidades podrán celebrar los contratos 
y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los 
fine estatales.

Que la Ley 489 de 1998 establece que los organismos, entidades y personas encargadas 
del ejercicio de funciones administrativas, buscan la satisfacción de las necesidades generales 
de todos los habitantes del territorio nacional, y que en desarrollo de ello deben garantizar la 
armonía, mediante la colaboración entre organismos y entidades, con el propósito de lograr 
los fines y cometidos estatales (artículos 4°, 5° y 6° de la Ley 489 de 1998).

Que el artículo 5° de la Ley 489 de 1998 señala: “Los organismos administrativos debe-
rán ejercer con exclusiva potestad y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, ordenanza, 
acuerdo o reglamento ejecutivo”.
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Que así mismo, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 señala: “Principio de Coordinación: 
En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás en-
tidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.

Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, estipula: “Asociación entre entidades públi-
cas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro”.

Que por lo tanto la celebración de este Convenio se considera viable teniendo en cuenta 
que los aportes a ser entregados constituyen la forma más eficaz de colaboración para que 
la Fuerza Pública pueda desarrollar en mejores condiciones su misión constitucional.

Que la contratación directa se adelantará mediante la suscripción de un Convenio de 
Colaboración para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional y Equion Energía Limited, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 
de la Ley 1474 de 2011, aunado al artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
faculta a las entidades a suscribir este tipo de convenios.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho
RESUELVE:

Artículo 1°. Suscríbase un convenio de colaboración (Convenio Interadministrativo) 
para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
y Equion Energía Limited.

Artículo 2°. Forma parte integral del presente acto administrativo los Estudios Previos 
y sus documentos Anexos.

Artículo 3°. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra él 
no procede recurso alguno.

Publíquese.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2016.
Por el Ministerio de Defensa Nacional
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez.

CONVENIO NÚMERO 16-046 DE 2016
(septiembre 21)

suscrito entre el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares de Colombia – 
Ejército Nacional y Equión Energía Limited.

Preámbulo
Conste por el presente documento que:
A. El Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares de Colombia – Ejército 

Nacional, que en lo sucesivo se denominará “el Ministerio”, representado en este acto 
por Luis Manuel Neira Núñez, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79590776, expedida en Bogotá, quien actúa en su condición de Secretario General 
del Ministerio de Defensa Nacional, nombrado mediante Decreto 3417 del 27 de septiembre 
de 2005, incorporado mediante Decreto 4933 del 29 de diciembre de 2011 y posesionado 
como consta en el Acta número 0006-12 del 11 de enero de 2012, debidamente facultado 
para suscribir convenios en nombre de dicha Institución, de acuerdo con la Resolución 
número 4519 del 27 de mayo de 2016, y 

B. Equión Energía Limited, que en lo sucesivo se denominará “La Empresa”, sucursal 
de sociedad extranjera establecida en Colombia mediante la Escritura Pública número 3775 
de la Notaría 1ª de Bogotá de fecha 30 de octubre de 1959, inscrita en la Cámara de Comercio 
de Bogotá, el 10 de noviembre de 1959, bajo el número 19080 del libro respectivo, la cual 
cambió su nombre por el de Equión Energía Limited mediante Escritura Pública número 
232 de la Notaría 15 de Bogotá de fecha 15 de febrero de 2011, inscrita el 19 de febrero 
de 2016, bajo en número 00195627 del Libro IX, identificada con el NIT 860002426-3 y 
Matrícula Mercantil 00020384, representado en este acto por Mauricio Jaramillo Galvis, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79484129 quien actúa en su condición de 
Representante Legal Suplente, según consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C.

Han celebrado el convenio identificado con el número que encabeza este Preámbulo, 
regido por el clausulado contenido en documento separado denominado “cuerpo princi-
pal estándar de todos los convenios de colaboración suscritos entre el Ministerio de 
Defensa Nacional – Fuerzas Militares de Colombia – Ejército Nacional y la Empresa.

Este convenio estará vigente un (1) año, contado a partir de su perfeccionamiento.
Considerando “d.” Cuerpo Principal estándar, que en ejercicio de su objeto empresarial, 

se encuentra desarrollando actividades descritas en el apéndice como consecuencia del con-
trato de Exploración y Producción Niscota, suscrito con la ANH el 18 de diciembre de 2006.

21 de septiembre de 2016.
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez,
Ministerio de Defensa Nacional.

El Representante Legal Suplente,
Mauricio Jaramillo Galvis,

Equión Energía Limited.

CONSIDERACIONES:
A. Naturaleza del Riesgo. Que grupos armados al margen de la ley atentan periódi-

camente contra la infraestructura del sector energético, minero, vial, de hidrocarburos, de 
comunicaciones y de erradicación de cultivos ilícitos, afectando la integridad de los bienes 
de la Empresa, de sus empleados, de sus contratistas como el de las comunidades vecinas.

B. Consecuencia del Riesgo. Que esta clase de ataques constituyen una grave infracción 
contra el Derecho Internacional Humanitario y contra el artículo 15 del Protocolo 2 Adicio-
nal de los Convenios de Ginebra, cuya transgresión afecta tanto a las personas como a los 
bienes protegidos por este. Así mismo afectan la estabilidad constitucional, la seguridad del 
Estado, la convivencia ciudadana y causan graves y permanentes daños al medio ambiente, 
convirtiéndose todo lo anterior en un obstáculo para que el país logre alcanzar los niveles 
deseados de desarrollo humano sostenible.

C. Del interés general y público. Que las actividades que desarrolla la industria minero, 
petrolera y energética en todas sus ramas o fases, son calificadas por el legislador (artículo 
13 de la Ley 685 del 2001, artículo 4° del Decreto 1056 de 1953 y artículo 5° de la Ley 143 
de 1994), como de interés social y de utilidad pública, por lo cual el Estado deberá sumi-
nistrar toda la protección necesaria para que las mismas se adelanten de forma adecuada.

D. Actividad Empresarial. Que en el ejercicio de su objeto la Empresa se encuentra 
desarrollando las actividades descritas en las áreas de interés contenidas en el anexo 1 
apéndice 1 de este convenio.

En el evento en que la Empresa desarrolle su actividad como consecuencia de un contrato 
celebrado con el Estado, deberá incluirse esta información en el preámbulo, el cual hace 
parte integral del presente convenio.

E. Función de las Fuerzas Militares de Colombia. Que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 217 de la Constitución Política de Colombia, les corresponde a 
las Fuerzas Militares defender la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional.

F. Deber de Protección. Que la protección de la comunidad, de las personas y de la 
infraestructura en el territorio nacional, es asunto de seguridad nacional, y es deber de los 
organismos, entidades y personas encargadas del ejercicio de funciones administrativas, 
ejercerlas buscando la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes 
del territorio nacional, logrando con ello el propósito y los cometidos consagrados en la 
Constitución Política. (Artículos 4° y 6° de la Ley 489 de 1998).

G. Principio de Responsabilidad de las Autoridades. Que de conformidad con los 
artículos 2°, 79 y 80 de la Constitución Política, es deber del Estado proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, en sus bienes, en su integridad física y en 
el ejercicio de sus derechos y libertades, así como proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, con el fin de 
garantizar su desarrollo sostenible.

H. Principio de Constitucionalidad y Jurisprudencia de los Convenios. Que la 
Constitución Política en su artículo 113, establece que los diferentes órganos del Estado 
tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines.

Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-651 del 27 de noviembre de 
1996, sostuvo que es razonable la celebración de convenios entre el Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerzas Militares y las personas jurídicas que requieran el apoyo de la Fuerza 
Pública, con el fin de proteger actividades económicas de interés general y de utilidad pública.

I. Doctrina de los Convenios. Que de acuerdo a la doctrina los convenios tienen como 
característica esencial la mutua colaboración entre las partes para lograr un mismo propósito, 
a diferencia de los denominados contratos conmutativos, donde los acuerdos de voluntades 
se suscriben para la obtención de fines que se contraponen.

J. Función del Ministerio de Defensa Nacional. Que de conformidad con el Decreto 
1512 de 2000, es función del Ministerio de Defensa Nacional “Coordinar y orientar el 
desarrollo de la política para la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad 
territorial, la seguridad y tranquilidad pública, así como para el mantenimiento del orden 
constitucional y la garantía de la convivencia democrática”.

K. Colaboración entre las partes. Que las partes han convenido cooperar tanto para 
la protección de los derechos de todas las personas como para preservar las condiciones de 
seguridad en el área general y de influencia en el que la Empresa desarrolla sus operaciones, 
mediante aportes para el mejoramiento de las condiciones y capacidades operacionales de 
las Fuerzas Militares, comprometidas en las áreas de interés.

L. Colaboración Armónica. Que la Ley 489 de 1998 señala en el artículo 95, que las 
entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante 
la celebración de convenios interadministrativos. Se hará referencia de este literal en el 
preámbulo, el cual hace parte integral del presente convenio, cuando se trate de una entidad 
adscrita o vinculada a alguna de las ramas del poder público.

M. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Que, por su parte, 
las Fuerzas Militares de Colombia – (Unidad Ejecutora), como institución que se rige por 
la Constitución Política y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, suscritos por el Estado colombiano, así como por la Política 
Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de 
Defensa Nacional, son y serán respetuosas del marco jurídico de los mismos, cuya preser-
vación y defensa están obligadas a cumplir y a vigilar. Al mismo tiempo el Gobierno de 
Colombia hace parte de la iniciativa Internacional de los “Principios Voluntarios en Segu-
ridad y Derechos Humanos”, principios que la Política Integral de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional asimila y adopta, 
al tiempo que los promueve entre las Empresas. Por su parte la Empresa es respetuosa de 
la Constitución y las leyes colombianas, tal como se consigna en los Códigos y Políticas 
que ha adoptado, y orienta su actuación conforme se señala en los “Principios Voluntarios 
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en Seguridad y Derechos Humanos” para asegurar que actúa con debida diligencia frente 
a los riesgos de Derechos Humanos y de DIH. Las partes ejecutarán el presente convenio 
conforme con las normas, políticas y disposiciones establecidas en este numeral.

N. Ley Anticorrupción. Que las partes son y serán respetuosas de la Ley 1474 de 2011 
y de todas aquellas disposiciones adoptadas para la acción contundente del Estado y de la 
sociedad en la lucha contra la corrupción.

Previas las anteriores consideraciones y de conformidad con lo expresado por 
el Ministerio y la Empresa, según la voluntad inequívoca de sus representantes, las 
partes acuerdan:

Cláusula Primera. Objeto. El Ministerio de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas 
Militares (Unidad Ejecutora), prestará una especial atención, según su criterio, a las labores 
destinadas a mantener el orden constitucional, la seguridad de la comunidad, de las personas, 
del área general y de influencia en el que la Empresa desarrolla sus actividades y opera-
ciones, las cuales se describen en detalle en el anexo 1 apéndice 1 del presente convenio.

Cláusula Segunda. Valor del convenio. Los aportes que como apoyo para el mejoramiento 
de las condiciones y capacidades operacionales de las Fuerzas Militares comprometidas 
en las áreas de interés, entrega la Empresa al Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas 
Militares de Colombia – (Unidad Ejecutora), se estima en la suma establecida en el anexo 
1 apéndice 2 del presente convenio.

Por tratarse de la unión de esfuerzos para el logro de un interés común, el presente 
convenio no genera erogaciones presupuestales para el Ministerio de Defensa Nacional – 
Fuerzas Militares de Colombia – (Unidad Ejecutora).

El presente convenio conllevará el compromiso de la entrega de aportes pecuniarios 
por parte de la Empresa.

Parágrafo. La Empresa no podrá solicitar certificado de donación por concepto de la 
ejecución de este convenio.

Cláusula Tercera. Entrega de los aportes. La Empresa entregará los aportes en dinero 
y/o en especie de acuerdo con lo que se establezca en el anexo 1 apéndice 2 del presente 
convenio. Para la entrega de los aportes en especie y/o en dinero, se requerirá la presentación 
del plan de inversión, el cual es elaborado por las unidades beneficiadas, aprobado por el 
Comité de Coordinación y avalado por el Segundo Comandante de la Unidad Operativa 
Mayor o su delegado.

Una vez la Fuerza reciba los aportes en especie entregados por la Empresa directamente 
o a través de un tercero, se elaborarán las actas de entrega y recibo correspondientes, las 
cuales serán suscritas por el representante de la Empresa y el supervisor del convenio, con 
el aval respectivo del almacenista de la Unidad Comprometida. En todos los casos que se 
haga entrega de bienes debe existir la entrada de almacén y en caso de entrega de servicios, 
el recibo a satisfacción, suscrito por quien presta el servicio, el Comandante de la Unidad 
y el representante de la Empresa.

Los aportes en dinero deben ser consignados en la cuenta de fondo interno de la Unidad 
Ejecutora establecida en el Apéndice 2 del Anexo 1.

Parágrafo Primero. Las partes determinan que las unidades comprometidas en los 
sectores de interés no solicitarán, ni recibirán de la Empresa aportes adicionales a los 
estipulados en este convenio.

Parágrafo Segundo. De acuerdo con lo señalado en el numeral IV de la Directiva 
Permanente 055 CGFM-JEMC-SEMCA-JELOC-JLDILOG-SECON-23.1 del 2013, expe-
dida por el Comando General de las Fuerzas Militares, los bienes recibidos por convenios 
que por normas presupuestales y fiscales deban ser dados de alta, deberán incluirse en los 
inventarios de la Unidad respectiva.

Cláusula Cuarta. Redistribución de saldos. En el evento en que se generen saldos por 
menor valor ejecutado, cuando el aporte es en dinero y se hubiesen cumplido las obliga-
ciones por parte del Ministerio, estos dineros podrán ser redistribuidos, previa autorización 
del Comité de Coordinación, siempre y cuando sean reinvertidos en el mismo objeto del 
gasto pactado, dentro del marco general del objeto del convenio y en las unidades militares 
contenidas en su texto; si después de realizada la redistribución correspondiente existiere 
algún saldo, este podrá ser redistribuido en otro objeto de gasto, previa presentación y 
aprobación ante el Comité Asesor del Ministerio de Defensa Nacional.

En el evento en que se generen saldos por menor valor ejecutado, cuando el aporte sea en 
especie ya sea ejecutado directamente por la Empresa o a través de un tercero y se hubiesen 
cumplido las obligaciones por parte del Ministerio, estos aportes podrán ser redistribuidos, 
previa autorización del Comité de Coordinación, siempre y cuando sean reinvertidos en 
el mismo objeto del gasto pactado, dentro del marco general del objeto del convenio, en 
las unidades militares contenidas en su texto y hasta el valor total del aporte convenido.

En el evento que se requiera efectuar un cambio en el objeto del gasto para los apoyos 
en especie, se requerirá presentación y aprobación previa ante el Comité Asesor del Mi-
nisterio de Defensa.

Cláusula Quinta. Uso de los aportes. El Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas 
Militares (Unidad Ejecutora), se compromete a usar los equipos, servicios y materiales 
disponibles, recibidos y/o adquiridos con los aportes proporcionados, para el mejoramiento 
de las condiciones y capacidades operacionales de las Fuerzas Militares, de conformidad 
con lo previsto en la cláusula segunda de este cuerpo estándar.

Las partes del presente convenio acuerdan que bajo ninguna circunstancia, los aportes 
entregados por la Empresa podrán ser empleados para la compra de materiales o equipos de 
naturaleza letal. De conformidad con lo anterior, los aportes a que se refiere este convenio, 
solo podrán destinarse para cumplir con su objeto y alcance, respetando las normas vigentes.

Cláusula Sexta: Compromisos. Las partes se comprometen a: 1. Colaborar recípro-
camente en los asuntos que sean de interés común, sin perjuicio de las funciones propias 
de la entidad y de la Empresa en el cumplimiento del objeto del presente convenio. 2. Los 

aportes entregados al Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares (Unidad Ejecu-
tora), se destinarán para el mejoramiento de las condiciones y capacidades operacionales 
de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la cláusula segunda del Cuerpo 
Principal Estándar. 3. Asistir a las reuniones que programe el Comité de Coordinación para 
el desarrollo del presente convenio. 4. Las partes deben realizar a través de la supervisión 
el seguimiento de la ejecución del convenio. 5. En el evento en que se requiera realizar una 
modificación al convenio, las partes deberán suscribir la minuta correspondiente.

Cláusula Séptima. Vigencia. Este convenio estará vigente desde el momento de su 
perfeccionamiento hasta la fecha señalada en el preámbulo, el cual hace parte integral del 
presente convenio.

Cláusula Octava. Modificación del convenio por prórroga. El presente convenio podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, previa suscripción de la minuta correspondiente.

Cláusula Novena. Suspensión del Convenio. El presente convenio podrá suspenderse 
por circunstancias de fuerza mayor y/o caso fortuito o cuando el Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerzas Militares de Colombia (Unidad Ejecutora), en ejercicio de sus fun-
ciones, deba atender necesidades por conmoción interior y/o guerra exterior y/o estados 
de emergencia y, en consecuencia, por tales circunstancias se haga necesario el traslado y 
envío de tropas para atender en otro lugar el restablecimiento del orden. De la ocurrencia 
de cualquiera de los anteriores hechos se dará aviso en un plazo no superior a ocho (8) días 
hábiles, contados desde aquel en el cual estos se presenten, las partes conjuntamente anali-
zarán, en caso de ser posible, la mejor forma de dar protección en las áreas descritas en el 
anexo 1 apéndice 1, durante el tiempo que dure la suspensión. Igualmente este convenio se 
suspenderá cuando por motivos de caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente justificada, 
la Empresa tenga que interrumpir sus operaciones en el sector de interés o cuando esta no 
suministre oportunamente los aportes establecidos en el anexo 1 apéndice 2 de este convenio. 
La Empresa deberá notificar al supervisor del convenio en un plazo no superior a ocho (8) 
días hábiles, contados desde aquel en el cual estos se presenten.

Si llegase a presentarse los hechos antes descritos, el supervisor del convenio deberá 
solicitar por escrito al Secretario General del Ministerio de Defensa la suspensión temporal 
de la ejecución del convenio, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
originaron tales hechos. La Dirección de Convenios de la Unidad Ejecutora o quien haga 
sus veces, elaborará el acta de suspensión, previa revisión de la Dirección de Contratación 
Estatal y de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa.

Una vez surtido este proceso, la Dirección de Convenios de cada fuerza o quien haga 
sus veces remitirá el acta de suspensión para firma de la Empresa y del Secretario General 
del Ministerio de Defensa.

Una vez suscrita, la Dirección de Convenios o quien haga sus veces remitirá copia del 
acta de suspensión al supervisor del convenio dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su legalización.

En el caso en que lleguen a desparecer los hechos que originaron la suspensión, el su-
pervisor del convenio deberá solicitar su reiniciación, dejando constancia del tiempo total 
de la suspensión temporal y del vencimiento final del convenio.

Cláusula Décima. Causales de terminación. El presente convenio se podrá dar por 
terminado en los siguientes casos: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 2. Por expiración 
del término de su vigencia y cumplimiento de su objeto y alcance. 3. Por suspensión cuando 
este supere la mitad del término de su vigencia. 4. Por terminación anticipada de cualquiera 
de las partes, en los eventos de hechos constitutivos de caso fortuito y/o fuerza mayor que 
imposibiliten el cumplimiento de las actividades objeto del convenio, también en el caso 
de no poderse resolver amigablemente alguna controversia que exista entre las parte o en 
cualquier otro evento, previo análisis, que haga imposible la debida ejecución del convenio. 
En estos casos de terminación anticipada deberá darse aviso mediante comunicación escrita 
enviada a la otra parte, por lo menos treinta (30) días calendario, antes de la fecha en la que 
se hará efectiva la terminación del convenio.

Parágrafo. En cualquiera de los eventos, ya sea en que se suspenda, se termine total 
o anticipadamente el convenio, se efectuará la evaluación y balance final correspondiente, 
con el fin de cumplir con los aportes asumidos hasta el momento de su terminación, de lo 
anterior se dejará constancia en un acta de balance final. En estos eventos se entenderá que 
la parte que dé por terminado este convenio suspenderá la entrega de los aportes o cesarán 
sus labores de protección y seguridad, según el caso, sin perjuicio de las obligaciones 
constitucionales de protección que tienen las Fuerzas Militares.

Cláusula Decimoprimera. Fuerza mayor y/o caso fortuito. Ninguna de las partes del 
presente convenio será responsable de la no ejecución de los compromisos que asumen en 
virtud del mismo, si se presentaren circunstancias constitutivas de fuerza mayor y/o caso 
fortuito. La parte a la cual acaeciere la fuerza mayor y/o caso fortuito, se obligará para con 
la otra a informar por escrito acerca de la ocurrencia de cualquiera de tales circunstancias, 
acompañada de la correspondiente exposición de motivos, en un plazo no superior a ocho 
(8) días hábiles, contados desde aquel en el cual estos se presenten.

Cláusula Decimosegunda. Solución de Controversias. Las partes acordarán los me-
dios directos de conciliación que se requieren para resolver de manera amigable cualquier 
discrepancia que llegare a presentarse con ocasión de la interpretación y aplicación del 
convenio, como de su ejecución y liquidación. De no poderse resolver amigablemente la 
controversia, la partes individualmente podrán hacer uso de la facultad de terminar antici-
padamente el convenio.

Cláusula Decimotercera. Responsabilidad. El Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas 
Militares (Unidad Ejecutora), en virtud del presente convenio no garantiza la no ocurrencia 
de acciones terroristas u otros eventos de similar naturaleza ya que las actividades que 
desarrolla son de medio y no de resultado. No obstante, el Ministerio de Defensa Nacional 
–– Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora), harán todo lo que esté a su alcance dentro del 
marco de la Constitución Política y la leyes de Colombia, para dar la mejor protección 
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y respeto a los derechos de las personas, comunidades y del área indicada en el anexo 1 
apéndice 1 del convenio.

Parágrafo. Las partes acuerdan que la Empresa no es, ni será responsable por las 
acciones y/o consecuencias derivadas de las decisiones y/o actividades tomadas por el 
Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora), en desarrollo 
del convenio.

Cláusula Decimocuarta. Para el seguimiento de la ejecución y desarrollo del presente 
convenio se designará a un Comité de Coordinación, cuyos integrantes y funciones se 
encuentran determinadas en el anexo 1 apéndice 3 del convenio. No obstante lo anterior, 
el control operativo y estratégico del convenio estará a cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora).

Cláusula Decimoquinta. Supervisión. Con el fin de verificar la correcta ejecución y 
cumplimiento del convenio, se nombra como supervisor a quien se señala en el anexo 1 
apéndice 3 del convenio, quien deberá cumplir con las funciones establecidas en el numeral 
5.2 del Capítulo V de la Resolución 5342 del 25 de junio de 2014 (Manual de Convenios 
del Ministerio de Defensa Nacional), o norma que lo modifique, así mismo, se regirá por 
lo establecido en la Ley 1474 de 2011.

Cláusula Decimosexta. Confidencialidad. Las partes se obligan conjuntamente a no 
divulgar ninguna clase de información sobre el convenio, ni sobre los asuntos técnicos y 
operacionales del mismo, con excepción al contenido del preámbulo, del presente clausulado 
y de la información que en virtud de las disposiciones legales vigentes, deba ser entregada 
a las autoridades judiciales o administrativas.

Cláusula Decimoséptima. Presupuesto. La Empresa declara que cubrirá el valor de los 
aportes establecidos en el convenio de acuerdo al certificado de disponibilidad de recursos 
o su equivalente expedido por la misma.

Cláusula Decimoctava. Impuestos. El convenio está exento del pago de impuesto de 
timbre porque su objeto corresponde a actuaciones que adelantarán los miembros de la 
Fuerza Pública en campaña, de conformidad con lo establecido en el numeral 46 del artículo 
530 del Estatuto Tributario.

Cláusula Decimonovena. Liquidación. Dentro del tiempo estipulado en el anexo del 
convenio, el Ministerio y la Empresa realizarán la liquidación. Para tal efecto, el Director 
de Convenios de la Unidad Ejecutora o quien haga sus veces gestionará con el Supervisor 
del Convenio la documentación soporte de la ejecución, con el propósito de proceder de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.

Cláusula Vigésima. Informes periódicos. En periodos trimestrales, contados a partir 
de la fecha de suscripción del convenio, las Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora), presen-
tarán al Ministerio de Defensa Nacional por intermedio de la Dirección de Convenios de la 
Unidad Ejecutora o quien haga sus veces, un informe sobre el desarrollo, estado y ejecución 
del convenio, discriminando los valores y/o bienes aportados, fechas de entrega, giros y/o 
consignaciones, estados de bienes y demás información relevante para el seguimiento y 
control del convenio.

Cláusula Vigésima Primera. Legislación aplicable. El convenio se regirá por la Ley 
489 de 1998, Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 2007, Resolución 5342 del 25 de junio de 2014, 
expedida por el Ministerio de Defensa y demás normas que la modifiquen, complementen, 
aclaren o deroguen.

Cláusula Vigésima Segunda. Documentos. Hacen parte integral del convenio, el es-
tudio previo y sus anexos, el preámbulo, el cuerpo principal estándar, anexos, certificado 
de existencia y representación legal y el certificado de disponibilidad de recursos o su 
equivalente, aportados estos últimos por la Empresa y demás documentos que se relacionen 
en el Anexo 1 del convenio.

Cláusula Vigésima Tercera. Perfeccionamiento y ejecución. El convenio se entiende 
perfeccionado y podrá ejecutarse con la firma de las partes.

Cláusula Vigésima Cuarta. Inhabilidad o incompatibilidad. Los representantes legales 
de las partes, declaran bajo la gravedad de juramento que ellos no se hallan incursos en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, al tenor de lo consagrado en la Consti-
tución Política, la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. Esta 
declaración se entiende prestada con la firma de las partes del convenio.

Cláusula Vigésima Quinta. Domicilio. Para todos los efectos legales, las partes acuerdan 
fijar como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.

APÉNDICE 1: ÁREAS DE INTERÉS
El área de interés del presente convenio es:

N°
Nombre del 
proyecto o 

Sector
Ubicación

Unidad Militar 
encargada de la 

protección

Lapso  
de Protección

1 NISCOTA

Límite geográfico sector Norte
A (06°00’15,9” N 72°08’48.5”W) y
B (05°56’09,8” N -72°01’10.3”W), 
sector oriente marginal del Llano, 
sector sur.
C (05°35’36.8”N 72°12’10.13.4” W) 
D 05°39’36.8” N, 72°19’48.4” W y 
sector occidente 
Piedemonte llanero Municipio de Pis-
ba (Boyacá).

Batallón de Infante-
ría N° 1 “GR. Simón 
Bolívar” Grupo de 
Caballería Mecani-
zado N° 16 “Guías 
del Casanare”.

A partir del perfec-
cionamiento del 
convenio hasta el 
31 de diciembre de 
2016.

Actividad a proteger. La Empresa desarrolla actividades relacionadas con el sector 
de hidrocarburos, específicamente actividades de exploración, explotación, perforación, 
producción y transporte, además de obras civiles, construcción de facilidades, movilización 
y construcción de locaciones (instalaciones para perforar), trabajos de mantenimiento de 
pozos en el proyecto ubicado en el área del Contrato E&P Niscota. Se requiere protección 
de personas, equipos, material e instalaciones.

La especial atención a que se refiere este Convenio, será prestada por tropas de la Primera 
Brigada Orgánica de la Segunda División y Décima Sexta Brigada Orgánica de la Octava 
División del Ejército Nacional.

El Comando de la Primera Brigada y Décima Sexta Brigada del Ejército Nacional 
determinará la cantidad de personal militar en estos sitios.

El Ministerio de Defensa Nacional declara que en caso de que con los recursos del 
convenio se compren, arrienden u operen aeronaves militares, con ellas no se desarrollará 
ningún tipo de interceptación de aeronaves, ni se transportará personal extranjero, ni per-
sonal civil a excepción de las evacuaciones aeromédicas o por razones humanitarias, solo 
se llevará a bordo el armamento requerido para la defensa de su tripulación y para el uso 
enmarcado dentro de los términos del convenio.

APÉNDICE 2: APORTES
La Empresa entregará al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, los si-

guientes aportes en especie hasta por la suma de ochocientos millones de pesos moneda 
corriente ($800.000.000).

Presupuesto. (Cláusula décima séptima). Certificación de Disponibilidad de Recursos 
por la suma de ochocientos millones de pesos moneda corriente ($800.000.000) de fecha 
19 de mayo de 2016, suscrita por el Representante Legal suplente de la empresa, Mauricio 
Jaramillo Galvis.

Se aclara que el Certificado de disponibilidad de recursos vigencia 2016, por valor de 
mil quinientos sesenta y ocho millones de pesos ($1.568.000.000) está cubriendo el presu-
puesto de los convenios de colaboración del proyecto Niscota por valor de $800.000.000, 
discriminados de la siguiente manera: para la Décima Sexta Brigada $600.000.000 y para 
la Primera Brigada $200.000.000, y para el proyecto Piedemonte por valor de $768.000.000 
para la Décima Sexta Brigada.

OBJETO DEL GASTO DINERO ESPECIE VALOR TOTAL

Seguridad de la Infraestructura 467.302.340 467.302.340

Bienestar de Personal 62.400.000 62.400.000

Ciencia y Tecnología 15.600.000 15.600.000

Fortalecimiento Institucional y Gastos Fun-
cionamiento 

119.097.660 119.097.660

Derechos Humanos y Protección medio am-
biente 

15.600.000 15.600.000

Partidas Especiales 120.000.000 120.000.000

TOTAL 800.000.000 800.000.000

Aportes en especie: ($800.000.000).
La Empresa suministrará en especie al Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Na-

cional, bienes y/o servicios hasta por la suma de ochocientos millones de pesos moneda 
corriente ($800.000.000). Los cuales serán entregados por la Empresa a través de un tercero 
(Fiducia), cuyos gastos de administración serán asumidos por la empresa, con la destinación 
específica y dentro del término estipulado en el cuadro siguiente, así:

OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIDAD BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BIBOL RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, de acuer-
do con el plan de necesidades   X FIDUCIA 35.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

DIV08 RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes (Para los 
vehículos de la Div8), según plan de necesidades   X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

BR16 RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, según 
plan de necesidades   X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, según 
plan de necesidades   X FIDUCIA 29.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-6 - Llantas y
Accesorios Llantas y accesorios, según plan de necesidades X FIDUCIA 14.500.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados
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OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIDAD BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

DIV08 RUBRO 2-0-4-5-6 - Mantenimiento Equipo de Navegación 
y Transporte, según plan de necesidades   X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

BR16 RUBRO 2-0-4-5-6 - Mantenimiento Equipo de Navegación 
y Transporte, según plan de necesidades   X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de Inversión apro-

bados

GMGDC RUBRO 2-0-4-5-6-Mantenimiento Equipo de Navegación 
y Transporte, según plan de necesidades   X FIDUCIA 14.500.000 3 meses después de entregados los planes de Inversión apro-

bados
UNIDAD BENEFICIADA MATERIAL DE INTENDENCIA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR1 RUBRO 2-0-4-4-3 - Elementos de Alojamiento y Campaña 
(Mat. No pixelado), de acuerdo con el plan de necesidades   X FIDUCIA 25.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

UNIDAD SEGURIDAD FÍSICA DE INSTALACIONES MILI-
TARES / BASES MILITARES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-1-6 - Equipo de Sistemas, según plan de 
necesidades   X FIDUCIA 2.900.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción (ADQUI-
SICIÓN MATERIALES DESTINO BASMIL CERRO 
BARRANQUILLA, PAZ DE ARIPORO Y TÁMARA), 
según plan de necesidades

  X FIDUCIA 36.250.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados, en las instalaciones de la Decimosexta Brigada 

BR16
RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción (ADQUI-
SICIÓN MATERIALES DESTINO BASMIL EL VENA-
DO), según plan de necesidades

  X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados, en las instalaciones de la Decimosexta Brigada

BR16 RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción. Construc-
ción de la Pista de DH y DIH Base Militar El Remanso   X FIDUCIA 177.651.170 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

BR16 RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción. Construc-
ción de Bahías de instrucción Base Militar El Remanso   X FIDUCIA 55.651.170 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
TOTAL APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA  467.302.340

OBJETO DEL GASTO: BIENESTAR DE PERSONAL

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE 
BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-1-4 - Audiovisuales y Accesorios Audiovi-
suales y accesorios (VIDEO BEAM), según plan de nece-
sidades

  X FIDUCIA 1.450.000 3 meses después de entregados los planes de Inversión apro-
bados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-1-4 - Audiovisuales y Accesorios Audiovi-
suales y accesorios (TV BASMIL TAMARA), según plan 
de necesidades

  X FIDUCIA 1.740.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

BR16
RUBRO 2-0-4-21-3 - Elementos para Estímulos Elementos 
para estímulos (GORRAS, ESCUDOS, MONEDAS), se-
gún plan de necesidades

  X FIDUCIA 2.900.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-21-3 - Elementos para Estímulos Elementos 
para estímulos (GORRAS ESCUDOS MONEDAS) según 
plan de necesidades

  X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN PASAJES PARA BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR1

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior 
Adquisición de pasajes personal de soldados rutas terres-
tres (TUNJA-BUCARAMANGA-TUNJA, TUNJA-BO-
GOTÁ-TUNJA)

  X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

BIBOL
RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior 
Adquisición de pasajes personal de soldados rutas terrestre 
(YOPAL-BOGOTÁ-YOPAL, YOPAL-TUNJA-YOPAL)

  X FIDUCIA 10.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

BR16 |

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al In-
terior Adquisición de pasajes personal de soldados rutas 
aéreas (YOPAL-BOGOTÁ-YOPAL), según plan de ne-
cesidades

  X FIDUCIA 3.625.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al In-
terior Adquisición de pasajes personal de soldados rutas 
aéreas (YOPAL-BOGOTÁ-YOPAL), según plan de ne-
cesidades

  X FIDUCIA 1.450.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior 
Adquisición de pasajes personal de soldados rutas terrestres 
(YOPAL, VILLAVICENCIO, BOGOTÁ, TUNJA, SOGA-
MOSO, BUCARAMANGA, MEDELLÍN), según plan de 
necesidades

  X FIDUCIA 9.425.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

DIV8

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior 
Adquisición de pasajes personal de soldados Octava Divi-
sión comprometidos en seguridad proyecto rutas terrestres 
(RUTAS NACIONALES), según plan de necesidades

  X FIDUCIA 6.960.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados

UNIDAD BENEFICIADA MEJORAS DE ALIMENTACIÓN DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR16 RUBRO 2-0-4-4-22 - Víveres (MEJORAS DE ALIMEN-
TACIÓN SOLDADOS BR16), según plan de necesidades   X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados
GMGDC RUBRO 2-0-4-4-22 - Víveres (mejoras de alimentación 

soldados GMGDC), según plan de necesidades.
X FIDUCIA 10.150.000 3 meses después de entregados los planes de inversión 

aprobados.
TOTAL BIENESTAR DE PERSONAL 62.400.000

OBJETO DEL GASTO: DD. HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
UNIDAD

BENEFICIADA DERECHOS HUMANOS DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

DIV8 RUBRO 2-0-4-7-4 – Publicidad y propaganda, según plan 
de necesidades. X FIDUCIA 1.740.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

GMGDC RUBRO 2-0-4-21-2 – Elementos para capacitación, según 
plan de necesidades. X FIDUCIA 2.610.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

BR1
RUBRO 2-0-4-7-4 – Publicidad y Propaganda alusiva a 
temas relacionados con DD. HH. y DIH, según plan de ne-
cesidades.

X FIDUCIA 2.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados.

BIBOL
RUBRO 2-0-4-7-4 – Publicidad y Propaganda alusiva a 
temas relacionados con DD. HH. y DIH, según plan de ne-
cesidades.

X FIDUCIA 2.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados.
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OBJETO DEL GASTO: DD. HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
UNIDAD

BENEFICIADA DERECHOS HUMANOS DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-16 – Productos agroforestales, abonos y 
fertilizantes, según plan de necesidades. X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
TOTAL DD. HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 15.600.000

OBJETO DEL GASTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD

BENEFICIADA
ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO  
PREVENTIVO EQUIPO DE CÓMPUTO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-1-6 – Equipo de sistemas, según plan de 
necesidades. X FIDUCIA 10.875.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

BR16 RUBRO 2-0-4-1-8 – Software, según plan de necesidades. X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-
bados.

GMGDC RUBRO 2-0-4-5-5 –Mantenimiento equipo computación, 
según plan de necesidades. X FIDUCIA 3.625.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

BR16 COPEI YOPAL RUBRO 2-0-4-1-6 –Equipo de sistemas; Computador todo 
en uno procesador con licencias. X FIDUCIA 34.285.714 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
UNIDAD

BENEFICIADA
ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EQUI-
PO DE OFICINA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-2-2 –Mobiliario y enseres, según plan de 
necesidades. X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE PAPELERÍA 
Y ÚTILES DE ESCRITORIO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR1 RUBRO 2-0-4-4-15 – Papelería, útiles de escritorio y ofici-
na, de acuerdo a plan de necesidades. X FIDUCIA 8.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

BIBOL RUBRO 2-0-4-4-15 – Papelería, útiles de escritorio y ofici-
na, de acuerdo a plan de necesidades.  X FIDUCIA 8.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-15 – Papelería, útiles de escritorio y ofici-
na, según plan de necesidades.  X FIDUCIA 6.960.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-15 – Papelería, útiles de escritorio y ofici-
na, según plan de necesidades.  X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
UNIDAD

BENEFICIADA
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIM-
PIEZA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-17 – Productos de aseo y limpieza, según 
plan de necesidades.  X FIDUCIA 3.190.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

UNIDAD BENEFICIADA PAGO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA CELULAR 
Y/O AVANTEL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR16 COPEI YOPAL RUBRO 2-0-4-8-7 –Otros servicios públicos, servicio de 
internet ilimitado más telefonía ilimitada / mes.  X FIDUCIA 22.411.946 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 119.097.660

OBJETO DEL GASTO: CIENCIA Y TECNOLOGÍA

UNIDAD BENEFICIADA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DINERO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

COEJE RUBRO 2-0-4-41-4 – Estudios e investigaciones ciencia 
y tecnología. X FIDUCIA 15.600.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

TOTAL CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15.600.000

 OBJETO DEL GASTO: PARTIDAS ESPECIALES
UNIDAD BENEFICIADA PARTIDAS ESPECIALES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

DICCO RUBRO 1-0-2-14-0-16 – Remuneración servicios técni-
cos, funciones de asesoría y coordinación.  X FIDUCIA 20.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.

COEJC RUBRO 2-0-4-21-5 –Servicios de capacitación. Capacita-
ción en anticipación estratégica  X FIDUCIA 100.000.000 3 meses después de entregados los planes de inversión apro-

bados.
TOTAL PARTIDAS ESPECIALES 120.000.000
TOTAL APORTES EN ESPECIE 800.000.000

Nota 1: Cuando la Empresa entregue los aportes a través de terceros, los gastos de 
administración que se generen por esta gestión serán asumidos dentro de los montos del 
Convenio.

Nota 2: Los bienes y servicios se entregarán por la Empresa hasta agotar el valor de 
los aportes relacionados en el cuadro anterior.

APÉNDICE 3: COMITÉ DE COORDINACIÓN
Integrantes:
Un representante del Comando del Ejército Nacional.
Un representante de la Unidad Militar Comprometida.
Un representante de la Empresa.
Se podrán invitar otros funcionarios a solicitud de las partes, dependiendo de los temas 

a tratar.
Funciones:
1. Aprobar el plan de inversión.
2. Analizar los estudios de seguridad que se realicen para luego poner los resultados a 

consideración del Comando de Unidad Militar correspondiente.
3. Evaluar periódicamente el desarrollo general del convenio, e impulsar los correctivos 

necesarios para su correcta ejecución en caso de ser necesario.
4. Exponer con anticipación la programación de actividades en los sectores de interés 

de la empresa, para que las Fuerzas Militares también puedan programar con antelación 
las actividades de protección que se requieran.

5. Velar porque el desarrollo del Convenio no afecte la imagen y relaciones de las partes 
del convenio con la comunidad.

6. Atender todas aquellas circunstancias no previstas y que puedan entorpecer la eje-
cución del Convenio.

7. Evaluar la eficacia de los aportes que se reciben y el impacto de los mismos, así 
como corregir los aspectos sobre los cuales se hayan hecho observaciones respecto a las 
supervisiones que se realicen al Convenio.

8. Recibir y aprobar informes de ejecución y consolidar el balance final del Convenio.
9. Redistribución de los saldos, conforme a lo establecido en la CLAUSULA CUARTA 

del Cuerpo Principal Estándar de todos los convenios de Colaboración.
De cada sesión se levantará un acta que será elaborada por la Unidad Militar corres-

pondiente, la cual deberá reposar en la carpeta maestra del convenio que se encuentra en 
cabeza de la dirección de Convenios de la UNIDAD EJECUTORA o quien haga sus veces.

APÉNDICE 4: FUNCIONES DEL SUPERVISOR DEL CONVENIO
Con el fin de verificar la correcta ejecución de este convenio e inversión de los recursos, 

planes de protección y demás aspectos relevantes del mismo, se designa como Supervisor 
del Convenio al Jefe de Estado Mayor de la Segunda División, Jefe de Estado Mayor Oc-
tava División, para los aportes destinados a CIENCIA Y TECNOLOGÍA se designa como 
supervisor al Director Ciencia y Tecnología, para los aportes destinados a PARTIDAS ES-
PECIALES se designa como supervisor al Comandante Financiero y Presupuestal o quien 
haga sus veces, según corresponda de acuerdo a la distribución de los aportes recibidos, el 
cual debe cumplir con las funciones;

a) Supervisar y verificar la correcta inversión de los aportes recibidos en desarrollo del 
convenio;

b) Revisar los soportes legales, administrativos y financieros de la ejecución de los 
aportes suministrados en el convenio;
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c) Supervisar y verificar los planes de protección de las instalaciones e infraestructura 
acordada en el convenio;

d) Compilar los documentos soportes de la ejecución de los aportes suministrados.
e) Informar el cumplimiento o no del objeto del Convenio, de acuerdo con su compe-

tencia y lo indicado en cada convenio;
f) Atender y resolver, todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 

aclaraciones en los aspectos relacionados con los compromisos adoptados por las partes;

g) Rendir informes trimestrales o cuando lo considere necesario, sobre la ejecución 
del convenio;

h) Todas las demás atribuciones contempladas en el manual de convenios.
Nota: De acuerdo a la cláusula décima novena del cuerpo principal de este convenio, 

el tiempo estipulado para la liquidación será de 6 meses.

APÉNDICE 5: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONVENIO
RIESGOS JURÍDICOS

Clase General General General General General
Fuente Externo Externo Externo Externo Externo
Etapa Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución

Tipo Riesgos sociales  
o políticos Riesgos sociales o políticos Riesgos regulatorios Riesgos de la naturaleza Riesgos ambientales

Descripción (qué puede pesar y 
cómo puede ocurrir)

Cambios del régimen 
político

Ocurrencias de situaciones de orden 
público, atentados, actos terroristas, 
paros o huelgas o circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito que 
determinen el desplazamiento de las 
tropas a otro lugar para el restable-
cimiento o conservación del orden 
público.

Efectos desfavorables ocasionados por nor-
mas, disposiciones o directrices que adopte 
la entidad durante la ejecución del convenio 
y que sean aplicables al mismo, con excepción 
de normas tributarias.

Riesgos de fuerza mayor ase-
gurables referidos al impacto 
adverso sobre la ejecución y/o 
operación del convenio por 
causas derivables de desastres 
naturales entre otros.

Derivado obligaciones legales 
o reglamentarias como licen-
cias, permisos o autorizacio-
nes de mitigación, etc., por la 
exploración y explotación de 
los recursos.

Consecuencia de la ocurrencia  
del evento

Suspensión o termi-
nación del convenio

Suspensión del convenio/termina-
ción del convenio Nuevos procedimientos para las partes Incumplimiento  

o terminación del convenio
Suspensión o terminación 

del convenio
Probabilidad 1 3 2 2 2

Impacto S 5 5 4 2
Valoración del riesgo 6 8 7 6 4

Categoría Riesgo Alto Riesgo extremo Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo

¿A quién se le asigna? 100% a la entidad 100% a la entidad 100% a la entidad 50% a la empresa 50%  
a la entidad

50% a la empresa 50%  
a la entidad

Tratamiento / controles a ser  
implementados

Mantener actualizada 
la normatividad.

La entidad debe adecuar su estrate-
gia a la situación de orden público.

La administración debe mantenerse actualiza-
da en los cambios normativos y determinar re-
gímenes de transición en sus normas internas.

Informes de supervisión y re-
uniones con la empresa para 
buscar la solución más adecua-
da.

Informes de supervisión y re-
uniones con la empresa para 
buscar la solución más ade-
cuada.

Impacto después 
del tratamiento

Probabilidad 1 3 3 2 2
Impacto 5 4 4 1 3

Valoración 
del riesgo 6 7 7 3 S

Categoría Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo Riesgo medio
¿Afecta la ejecución del convenio? Sí Sí Sí Sí Sí

Persona responsable por implementar 
el tratamiento

Director de convenios 
/ unidad ejecutora

Jefe de operaciones unidad  
ejecutora Coordinador de convenios unidad ejecutora Supervisor /  

comité de coordinación
Supervisor /  

comité de coordinación
Fecha estimada en que se inicie el 

tratamiento Planeación Ejecución del convenio Planeación - ejecución del convenio Ejecución del convenio Ejecución del convenio

Fecha estimada en que se completa 
el tratamiento

Terminación de la 
vigencia del convenio Liquidación del convenio Terminación de la vigencia del convenio Terminación de la vigencia del 

convenio
Terminación de la vigencia 

del convenio

Monitoreo  
y revisión

¿Cómo se realiza 
el monitoreo?

Mantener actualizada 
la normatividad

Mantenerse informado y determi-
nar planes y órdenes Mantener actualizada la normatividad Informes de supervisión Informes de supervisión

Periodicidad
¿Cuándo? Mensuales Semanal Mensual Como indique cronograma del 

convenio
Como indique cronograma 

del convenio
RIESGOS ECONÓMICOS

N° 1 2 3
Clase General General General

Fuente Externo Externo Externo
Etapa Ejecución Planeación Ejecución
Tipo Riesgo financiero Riesgo económico Riesgos operacionales

Descripción (qué puede pasar y cómo puede  
ocurrir)

Falta de consecución de recursos por parte de la empresa 
que soporten la ejecución del convenio, debido a la dismi-
nución de los precios internacionales del producto, dismi-
nución del valor accionario.

La inadecuada proyección del valor de los 
aportes entregados en ejecución del convenio.

La ocurrencia de situaciones operacionales que 
determinen la necesidad de aumentar los apor-
tes por parte de la empresa.

Consecuencia de la ocurrencia del evento Disminución del valor del convenio o terminación del con-
venio.

Que solicite adicionar presupuesto para la eje-
cución del convenio.

Que solicite adicionar el presupuesto del con-
venio.

Probabilidad 4 3 3
Impacto 5 3 3

Valoración del riesgo 9 6 6
Categoría Riesgo extremo Riesgo alto Riesgo alto

¿A quién se le asigna? 100% a la empresa 100% a la entidad 50% a la empresa 50% a la entidad

Tratamiento / controles a ser implementados
El supervisor del convenio debe monitorear la ejecución del 
convenio de acuerdo al cronograma del mismo e informar a 
la DICCO para tomar las medidas pertinentes.

Reuniones con la empresa para buscar la solu-
ción más adecuada.

Reuniones con la empresa para buscar la solu-
ción más adecuada.

Impacto después del 
tratamiento

Probabilidad 3 3 3
Impacto 4 3 3

Valoración del riesgo 4 3 3
Categoría Riesgo extremo Riesgo extremo Riesgo extremo

Afecta la ejecución del convenio Sí Sí No
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Persona responsable por implementar el tratamiento Supervisión / comité de coordinación Jefatura / unidades militares Comité de coordinación
Fecha estimada en que se inicie el tratamiento Perfeccionamiento del convenio Planeación Ejecución del convenio

Fecha estimada en que se completa el tratamiento Liquidación del convenio Con el acta de entrega a satisfacción –  
el acta de liquidación Terminación de la vigencia del convenio

Monitoreo y revisión

¿Cómo se realiza el 
monitoreo?

Informes de supervisión y verifi-
cando cronograma de ejecución

Informes de supervisión y verificando crono-
grama de ejecución Reuniones de comité de coordinación

Periodicidad
¿Cuándo?

Como indique cronograma  
del convenio Como indique cronograma del convenio Como indique cronograma del convenio

RIESGOS TÉCNICOS
N° 1 2 3 4

Clase General General General General
Fuente Externo Externo Externo Externo
Etapa Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución
Tipo Riesgos técnicos Riesgos técnicos Riesgos técnicos Riesgos técnicos

Descripción (qué puede pasar y cómo puede 
ocurrir)

Que los aportes en especie no 
cumplan con las exigencias téc-
nicas o de calidad solicitadas 
por el Ejército Nacional.

Que la empresa no cumpla con el crono-
grama de entrega de aportes pactado o que 
la unidad ejecutora no presente oportuna-
mente los planes de inversión o las certi-
ficaciones de viabilidad de los proyectos 
estratégicos.

La inadecuada proyección de las áreas en las 
cuales la empresa requiere el apoyo de protec-
ción especial por parte del ejército nacional.

Que el proyecto de exploración no se 
pueda adelantar por factores técni-
cos, ambientales o de seguridad.

Consecuencia de la ocurrencia del evento No recepción de los aportes en 
especie.

Incumplimiento de los compromisos de la 
empresa.

Que solicite modificar las áreas de interés du-
rante la ejecución del convenio.

Prorroga, suspensión o terminación 
anticipada del convenio.

Probabilidad 3 3 2 3
Impacto 4 4 4 5

Valoración del riesgo 7 7 6 8
Categoría Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo extremo

¿A quién se le asigna? 100% a la empresa 50% a la empresa 50% a la entidad 100% a la empresa 50% a la empresa 50% a la entidad
Tratamiento / controles a ser implementados El supervisor del convenio mo-

nitorea e informa sobre la ejecu-
ción del convenio.

El supervisor del convenio monitorea la 
ejecución del convenio - cronograma y al-
cance.

Reuniones con la empresa y la unidad militar 
comité de coordinación.

El supervisor del convenio monito-
rea la ejecución del convenio, crono-
grama y alcance - comité de coordi-
nación.

Impacto después  
del tratamiento

Probabilidad 2 2 1 3
Impacto 3 5 1 4

Valoración del Riesgo 5 7 2 7
Categoría Riesgo Medio Riesgo alto Riesgo bajo Riesgo alto

¿Afecta la ejecución del convenio? Sí Sí Sí Sí
Persona responsable por implementar  

el tratamiento Supervisor Supervisor - coordinador convenios comité 
de coordinación. Comité de coordinación. Comité coordinación- supervisor.

Fecha estimada en que se inicie el tratamiento Una vez se conoce el incumpli-
miento por parte de la empresa.

Una vez se conoce el incumplimiento por 
parte de la empresa o de la unidad ejecu-
tora.

Una vez se informe por la empresa el reque-
rimiento.

Una vez se informe por la empresa el 
requerimiento.

Fecha estimada en que se completa  
el tratamiento

Con la suscripción del acta de 
recibo de satisfacción.

Con el acta de entrega a satisfacción o el 
acta de liquidación. Terminación de la vigencia del convenio. Con el acta de liquidación del con-

venio.

M
on

ito
re

o 
y 

re
vi

si
ón ¿Cómo se realiza el monitoreo?

Con la expedición por parte del 
supervisor del convenio de los 
informes de supervisión.

Reuniones de comité de coordinación.
Con la expedición por parte del supervisor del 
convenio de los informes de supervisión / reu-
niones de comité de coordinación.

Con la expedición por parte del su-
pervisor del convenio de los infor-
mes de supervisión / reuniones del 
comité de coordinación.

Periodicidad
¿Cuándo?

Como indique el cronograma 
del convenio.

Como indique el cronograma del conve-
nio. Como indique el cronograma del convenio. Como indique el cronograma del 

convenio.

21 de septiembre de 2016.
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez,
Ministerio de Defensa Nacional.

El Representante Legal Suplente,
Mauricio Jaramillo Galvis,

Equion Energía Limited.
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL
DIRECCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN

ESTUDIO PREVIO
CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA -  
EJÉRCITO NACIONAL Y EQUION ENERGÍA LIMITED NISCOTA

Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2016
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INTRODUCCIÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Único 1082 

de 2015, y según la naturaleza del convenio, el Ministerio de Defensa Nacional- Fuerzas 
Militares de Colombia-Ejército Nacional elaboró los estudios y documentos previos que a 
continuación se desarrollan, los cuales servirán de soporte para la suscripción del convenio 
de colaboración con EQUION ENERGIA LIMITED-NISCOTA

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD
Ante la perspectiva del fin del conflicto armado en Colombia, se establece que el Ejército 

Nacional, deberá seguir cumpliendo con su misión de preservar la seguridad pública y la 
defensa nacional y deberá enfrentarse a la mutación de la delincuencia; por lo anterior hay 
que seguir tomando acciones encaminadas a neutralizar y desactivar los sectores ilegales, 
que puedan seguir atentando contra la infraestructura del sector de hidrocarburos, energético, 
minero y de la construcción, con el fin de evitar que se afecte el desarrollo de sus actividades 
y por ende la estabilidad económica del país.

Que la empresa para desarrollar su objeto social requiere de la puesta en marcha y 
ejecución de operaciones relacionadas con el sector de hidrocarburos, específicamente 
actividades de exploración, explotación, perforación, producción y transporte, además 
de obras civiles, construcción de facilidades, movilización y construcción de locaciones 
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(instalaciones para perforar), trabajos de mantenimiento de pozos en el proyecto ubicado 
en el área del Contrato E&P Niscota, se requiere protección de personas, equipos, material 
e instalaciones, considerándose una actividad de utilidad pública. Por lo tanto, el Estado 
debe brindar especiales condiciones de protección y seguridad en atención a la importancia 
que estos proyectos tienen para la economía nacional, para el desarrollo social de las áreas 
en que habrán de desarrollarse los trabajos y al costo por la especialidad de los equipos que 
se utilizan para su ejecución.

Que con el fin realizar las labores destinadas a mantener las condiciones de protección 
y seguridad de las actividades y de la infraestructura e instalaciones industriales fijas y 
móviles de la empresa, se acordará la colaboración de la Empresa al Ejército Nacional, 
mediante aportes en especie necesarios para facilitar la capacidad operativa y mejorar 
las condiciones de bienestar y capacitación del personal de la Primera Brigada orgánica 
de la Segunda División y Décimo Sexta Brigada orgánica de la Octava División del 
Ejército Nacional.

En razón a lo acordado en reuniones sostenidas con Equion Energia Limited y la Primera 
Brigada orgánica de la Segunda División y Décimo Sexta Brigada orgánica de la Octava 
División del Ejército Nacional, en coordinación con el Comando del Ejército, se prevé 
que estas Unidades cuentan con la disponibilidad de tropas para brindar la protección y 
seguridad requerida.

Las unidades comprometidas a través de los aportes recibidos, mejorarán sus condi-
ciones así:

- Se fortalecerá la capacidad operativa de la Unidad para la protección de la infraestruc-
tura de la empresa y de la comunidad. 

- Se mejorará la infraestructura física de las Unidades.

- Se apoyarán los Gastos Básicos de Funcionamiento de las Unidades.
- Se apoyarán los programas de fortalecimiento Institucional.
- Se apoyara en materia de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario.
- Se apoyarán los programas de Protección del Medio Ambiente.
- Se brindará un mayor bienestar al personal comprometido en la seguridad.
- Se impulsará la ejecución de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación del Ejército Nacional y se fortalecerán los Centros de Investigación del Ejército
Por tratarse de una actividad de interés público, esta debe gozar de una especial protección 

por parte de las Fuerzas Militares, por lo tanto la celebración de este convenio de colabora-
ción se considera viable y los apoyos que se reciben a través de este, se constituyen en un 
medio eficaz para que se pueda desarrollar en mejor forma la misión constitucional asignada.

2. EL OBJETIVO COMÚN PERSEGUIDO CON LA CELEBRACIÓN DEL 
CONVENIO.

Promover la seguridad y la tranquilidad de las personas jurídicas que desarrollan acti-
vidades de utilidad pública, para lograr una mayor eficacia a la función constitucional lo 
que concreta la satisfacción de otros valores y principios establecidos en la Carta Política, 
satisfaciendo el interés general por razones económicas, ecológicas y ambientales, comu-
nidades circundantes.

2.1 OBJETO CONVENIO DE COLABORACIÓN
El Ministerio de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas Militares de Colombia - Ejér-

cito Nacional, prestará una especial atención, según su criterio, a las labores destinadas a 
mantener las condiciones de protección y seguridad de la comunidad y las personas en las 
áreas en las que la Empresa desarrolla sus actividades y que se describen en el numeral 3, así 
como de las actividades y de la infraestructura e instalaciones fijas y móviles de la Empresa.

3. SECTORES Y LAPSOS DE PROTECCION BRINDADA POR LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA.
El área de interés del presente convenio es:

N° Nombre del proyecto o Sector Ubicación Unidad Militar encargada de la protección Lapso de Protección

1 NISCOTA

Límite geográfico sector norte
A (06°00’15,9” N 72°08’48.5”W) y
B (05°56’09,8” N -72°01’10.3” W), sector oriente 
marginal del llano, sector sur
C (05°35’36.8” N - 72°12’10.13.4” W) D 05°39’36.8” 
N, 72°19’48,4” W y sector occidente
Piedemonte llanero Municipio de Pisba (Boyacá).

Batallón de Infantería número 1 “GR. Simón Bolívar”
Grupo de Caballería Mecanizado número 16 “Guías del Casa-
nare”

A partir del perfeccionamiento del 
convenio hasta el 31 de diciembre 
de 2016

El Ministerio de Defensa Nacional declara que en caso de que con los recursos del convenio se compren, arrienden u operen aeronaves militares, con ellas no se desarrollará ningún 
tipo de interceptación de aeronaves, ni se transportará personal extranjero, ni personal civil a excepción de las evacuaciones Aero médicas o por razones humanitarias, solo se llevará a 
bordo el armamento requerido para la defensa de su tripulación y para el uso enmarcado dentro de los términos del convenio.

4. VIGENCIA O PLAZO DEL CONVENIO.

El futuro convenio estará vigente un (1) año contado a partir de su perfeccionamiento.

5. CUANTIFICACIÓN DE LOS APOYOS DE LAS PARTES

La Empresa hará al Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, para el mejoramiento de las condiciones del personal de las Fuerzas Militares de Colombia comprometidos 
en las Áreas de Interés, los siguientes aportes en especie hasta por la suma de ochocientos millones de pesos m/cte. ($800.000.000).

OBJETO DEL GASTO DINERO ESPECIE VALOR TOTAL

Seguridad de la Infraestructura 467.302.340 467.302.340

Bienestar de Personal 62.400.000 62.400.000

Ciencia y Tecnología 15.600.000 15.600.000

Fortalecimiento Institucional y Gastos Funcionamiento 119.097.660 119.097.660

Derechos Humanos y Protección medio ambiente 15.600.000 15.600.000

Partidas Especiales 120.000.000 120.000.000

TOTAL 800.000.000 800.000.000

APORTES EN ESPECIE: ($800.000.000).
La Empresa suministrará en especie al Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, bienes y/o servicios hasta por la suma de ochocientos millones de pesos moneda corriente 

($800.000.000). Los cuales serán entregados por la Empresa a través de un tercero (Fiducia), cuyos gastos de administración serán cubiertos por la empresa, con la destinación específica 
y dentro del término estipulado en el cuadro siguiente, así:

DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA

UNIDAD
BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGAO EJECUCIÓN (Empresa)

BIBOL RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, de acuerdo a plan de ne-
cesidades X FIDUCIA 35.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

DIV08 RUBRO 2-0-4-4-1- Combustibles y Lubricantes (Para los vehículos de la 
Div8), según plan de necesidades X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, según plan de necesi-
dades X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-1 - Combustibles y Lubricantes, según pian de necesi-
dades X FIDUCIA 29.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-6 - Llantas y Accesorios Llantas y accesorios, según plan 
de necesidades X FIDUCIA 14.500.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
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DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA

UNIDAD
BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGAO EJECUCIÓN (Empresa)

DIV08 Equipo de Navegación y Transporte, según plan de necesidades X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-5-6 - Mantenimiento Equipo de Navegación y Transporte, 
según plan de necesidades X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-5-6-Mantenimiento Equipo de Navegación y Transporte, 
según plan de necesidades X FIDUCIA 14.500.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA MATERIAL DE INTENDENCIA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR1 RUBRO 2-0-4-4-3 - Elementos de Alojamiento y Campaña (Mat. No pixe-
lado), de acuerdo a plan de necesidades X FIDUCIA 25.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

UNIDAD SEGURIDAD FÍSICA DE INSTALACIONES MILITARES /  
BASES MILITARES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-1-6 - Equipo de Sistemas, según plan de necesidades X FIDUCIA 2.900.000 3 meses después de i entregados los planes de inver-
sión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-9- Materiales de Construcción (ADQUISICIÓN MATE-
RIALES DESTINO BASMIL CERRO BARRANQUILLA PAZ DE ARI-
PORO Y TAMARA) según plan de necesidades

X FIDUCIA 36.250.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción (ADQUISICIÓN MATE-
RIALES DESTINO BASMIL EL VENADO), según plan de necesidades X FIDUCIA 21.750.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción. Construcción de la Pista 
de DH y DIH Base Militar El Remanso X FIDUCIA 177.651.170 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-4-9 - Materiales de Construcción Construcción de Bahías 
de instrucción Base Militar El Remanso X FIDUCIA 55.651.170 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
TOTAL APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 467.302.340

OBJETO DEL GASTO: BIENESTAR DE PERSONAL
UNIDAD

BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCION (Empresa)

BR16 RUBRO 2-0-4-1-4 - Audiovisuales y Accesorios Audiovisuales y acceso-
rios (VIDEO BEAM), según plan de necesidades X FIDUCIA 1.450.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-1-4 - Audiovisuales y Accesorios Audiovisuales y acceso-
rios (TV BASMIL TAMARA), según plan de 

necesidades
X FIDUCIA 1.740.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-21-3 - Elementos para Estímulos Elementos para estímulos 
(GORRAS, ESCUDOS, MONEDAS), según plan de necesidades X FIDUCIA 2.900.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-21-3 - Elementos para Estímulos Elementos para estímulos 
(GORRAS, ESCUDOS, MONEDAS), según plan de necesidades X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
UNIDAD

BENEFICIADA ADQUISICIÓN PASAJES PARA BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCION (Empresa)

BR1
RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición de 
pasajes personal de soldados rutas terrestres (TUNJA-BUCARAMANA-
GA- TUNJA, TUNJA-BOGOTA-TUNJA)

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

BIBOL
RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición de 
pasajes personal de soldados rutas terrestre (YOPAL-BOGOTA-YOPAL, 
YOPAL-TUNJA-YOPAL)

X FIDUCIA 10.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

BR16
RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición 
de pasajes personal de soldados rutas aéreas (YOPAL-BOGOTA-YOPAL), 
según plan de necesidades

X FIDUCIA 3.625.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición 
de pasajes personal de soldados rutas aéreas (YOPAL-BOGOTA-YOPAL), 
según plan de necesidades

X FIDUCIA 1.450.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición de 
pasajes personal de soldados rutas terrestres (YO PAL, VILLAVICENCIO, 
BOGOTA, TUNJA, SOGAMOSO, BUCARAMANGA, MEDELLIN), se-
gún plan de necesidades

X FIDUCIA 9.425.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

DIV8

RUBRO 2-0-4-11-2 - Viáticos y Gastos de Viaje al Interior Adquisición 
de pasajes personal de soldados Octava División comprometidos en segu-
ridad proyecto rutas terrestres (RUTAS NACIONALES ), según plan de 
necesidades

X FIDUCIA 6.960.000 3 meses después de entregados los planes de Inver-
sión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA ADQUISICIÓN PASAJES PARA BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCION (Empresa)

BR16 RUBRO 2-0-4-4-22 - Víveres (MEJORAS DE ALIMENTACION SOL-
DADOS BR16), según plan de necesidades X FIDUCIA 4.350.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-22 - Víveres (MEJORAS DE ALIMENTACION SOL-
DADOS GMGDC), según plan de necesidades X FIDUCIA 10.150.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
TOTAL BIENESTAR DE PERSONAL 62.400.000

OBJETO DEL GASTO: DD.HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
UNIDAD  

BENEFICIADA DERECHOS HUMANOS DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCION (Empresa)

DIV8 RUBRO 2-0-4-7-4 - Publicidad y Propaganda según plan de necesidades X FIDUCIA 1.740.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

|
GMGDC

RUBRO 2-0-4-21-2 - Elementos para Capacitación según plan de nece-
sidades X FIDUCIA 2.610.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BR1 RUBRO- 2-0-4-7-4 –Publicidad y Propaganda Publicidad y propaganda 
alusiva a temas relacionados con DDHH y DIH, según plan de necesidades X FIDUCIA 2.000.000 3 meses después de entregados los planes de Inver-

sión aprobados

BIBOL RUBRO 2-0-4-7-4 - Publicidad y Propaganda Publicidad y propaganda 
alusiva a temas relacionados con DDHH y DIH, según plan de necesidades X FIDUCIA 2.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
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UNIDAD
BENEFICIADA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCION (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-16 - Productos Agroforestales, Abonos y Fertilizantes 
Productos agroforestales, abonos y fertilizantes, según plan de necesidades X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de Inver-

sión aprobados
TOTAL DD.HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 15.600.000

OBJETO DEL GASTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD BENEFI-

CIADA
ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO 

DE CÓMPUTO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-1-6 - Equipo de Sistemas, según plan de necesidades X FIDUCIA 10.875.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

BR16 RUBRO 2-0-4-1-8 - Software, según plan de necesidades X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-5-5 - Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones y Com-
putación Mantenimiento equipo computación, según plan de necesidades X FIDUCIA 3.625.000 3 meses después de entregados los planes de Inver-

sión aprobados
BR16 COPEI YO-

PAL
RUBRO 2-0-4-1-6 Equipo de sistemas Computador todo en uno PROCE-
SADOR CON LICENCIAS X FIDUCIA 34.285.714 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
UNIDAD

BENEFICIADA
ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EQUIPO  

DE OFICINA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-2-2 - Mobiliario y Enseres Mobiliario y enseres, según plan 
de necesidades X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
UNIDAD

BENEFICIADA
ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE PAPELERÍA Y ÚTILES 

DE ESCRITORIO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

BR1 RUBRO 2-0-4-4-15 - Papelería, Útiles de Escritorio y Oficina Papelería y 
útiles de oficina, de acuerdo a plan de necesidades X FIDUCIA 8.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

BIBOL RUBRO 2-0-4-4-15 - Papelería, útiles de Escritorio y Oficina Papelería y 
útiles de oficina, de acuerdo a plan de necesidades X FIDUCIA 8.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-15 - Papelería, Útiles de Escritorio y Oficina Papelería, 
útiles de escritorio y oficina, según plan de necesidades X FIDUCIA 6.960.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-15 - Papelería, Útiles de Escritorio y Oficina Papelería, 
útiles de escritorio y oficina, según plan de necesidades X FIDUCIA 7.250.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
UNIDAD

BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-17 - Productos de Aseo y Limpieza Productos de Aseo y 
Limpieza, según plan de necesidades X FIDUCIA 3.190.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
UNIDAD

BENEFICIADA
PAGO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA CELULAR  

Y/O AVANTEL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa) 

BR16
COPEI YOPAL

RUBRO 2-0-4-8-7 Otros servicios públicos servicio de internet ilimitado 
más telefonía ilimitada / mes X FIDUCIA 22.411.946 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 119.097.660

OBJETO DEL GASTO: CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIDAD

BENEFICIADA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

COEJE RUBRO 2-0-4-41-4 - Estudios e Investigaciones Ciencia y tecnología X FIDUCIA 15.600.000 3 meses después de entregados los planes de inver-
sión aprobados

TOTAL CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15.600.000
OBJETO DEL GASTO: PARTIDAS ESPECIALES

UNIDAD
BENEFICIADA PARTIDAS ESPECIALES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN (Empresa)

DICCO RUBRO 1-0-2-14-0-16 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 
Funciones de Asesoría y Coordinación X FIDUCIA 20.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados

COEJC RUBRO 2-0-4-21-5 Servicios de Capacitación. Capacitación en anticipa-
ción estratégica X FIDUCIA 100.000.000 3 meses después de entregados los planes de inver-

sión aprobados
TOTAL PARTIDAS ESPECIALES 120.000.000
TOTAL APORTES EN ESPECIE 800.000.000

Nota 1: Cuando la Empresa entregue los aportes a través de terceros, los gastos de 
administración que se generen por esta gestión serán asumidos por la Empresa.

Nota 2: Los bienes y servicios se entregarán por la Empresa hasta agotar el valor de 
los aportes relacionados en el cuadro anterior.

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Teniendo en cuenta que el artículo 1° de la Constitución Política consagra a la solida-

ridad como uno de los principios en los que se funda el Estado colombiano, aunado a los 
artículos 2°, 79, 80 y 333 de la Constitución que consagran el deber del Estado y la fundón 
social de la propiedad y de la empresa, las entidades estatales pueden realizar convenios de 
asociación con particulares, los cuales se encuentran regulados por el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, como la constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de 
las actividades propias de las entidades públicas con participación de particulares podrán, 
con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse 
con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o 
la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con 
los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley.

Así mismo, el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 dispone que “... Los contratos que 
celebren las entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se regirán por 
las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente 
reguladas en esta ley.”

Con el presente convenio se persigue la alianza de esfuerzos para lograr un mismo 
propósito, sin constituir una nueva persona jurídica, y su desarrollo se realizará exclusi-
vamente con fondos privados aportados por la empresa razón por la cual al mismo no le 
son aplicables las normas legales previstas para los eventos en los que se constituya una 

nueva persona jurídica, ni para los eventos en los cuales el convenio con la entidad púbica 
se ejecute con recursos de su respectivo presupuesto.

6.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
La Constitución Política de Colombia en su artículo 209, establece en su inciso segundo 

que: “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines de Estado”.

Que la Constitución Política determina en el artículo 217, que corresponde a las Fuerzas 
Militares de Colombia, como finalidad primordial, defender la soberanía, la Independencia, 
la integridad del territorio nacional y el orden constitucional. Así mismo, en el artículo 113 
establece que los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines.

La Providencia de la Corte Constitucional, de noviembre 27 de 1996 (T-651/96), 
conceptuó “Es claro que actividades como la explotación de petróleos, de minerales 
preciosos, el transporte de crudo o de refinados son actividades de interés general y de 
utilidad pública, no solo por razones económicas, sino ecológicas y ambientales, con lo 
cual resulta apenas razonable, buscar por la vía contractual, en algunos casos especiales, 
disponer de vigilancia y patrullaje armado en las zonas en las que se desarrollen aquellos 
comportamientos económicos, frente a las situaciones de conflicto y de perturbación del 
orden público que se presenten”.

6.2. FUNDAMENTO LEGAL
La Ley 80 de 1993 en su artículo 40, estipula que “los contratos serán los que de acuerdo 

con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley correspondan a su esencia y 
naturaleza”. Así mismo, señala que las “entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales.”
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La Ley 489 de 1998 establece que los organismos, entidades y personas encargadas del 
ejercido de funciones administrativas, buscan la satisfacción de las necesidades generales 
de todos los habitantes del territorio nacional y que en desarrollo de ello deben garantizar 
la armonía, mediante la colaboración entre organismos y entidades, con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales (Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley 489 de 1998).

El artículo 5° de la Ley 489 de 1998 señala: “Los organismos administrativos deberán 
ejercer con exclusiva potestad y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, ordenanza, 
acuerdo o reglamento ejecutivo.”

Así mismo, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 señala: “Principio de Coordinación. En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales.

En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares”.

Igualmente la citada ley en el artículo 96, señala que las entidades estatales, cualquiera 
sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios se-
ñalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, 
mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, 
para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que 
les asigna a aquellas la ley.

7. RIESGOS
De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, el numeral 6 

del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Único 1082 de 2015 y el manual de aplicación que sobre 
este respecto emitió Colombia Compra Eficiente se incluye la siguiente matriz de riesgos:

RIESGOS JURÍDICOS

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL
FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGOS SOCIALES 

O POLÍTICOS
RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS RIESGOS

REGULATORIOS
RIESGOS DE LA NATURALEZA RIESGOS AMBIENTALES

DESCPIPCIÓN ( 
que puede pasar 

y como puede 
ocurrir)

CAMBIOS DEL RÉGI-
MEN POLÍTICO

OCURRENCIAS DE SITUACIONES DE 
ORDEN PÚBLICO, ATENTADOS, ACTOS 
TERRORISTAS, PAROS O HUELGAS O 
CIRCUNSTANCIAS DE FUERZA MAYOR 
O CASO FORTUITO QUE DETERMINEN 
EL DESPLAZAMIENTO DE LAS TROPAS 
A OTRO LUGAR PARA EL RESTABLECI-
MIENTO O CONSERVACIÓN DEL ORDEN 
PÚBLICO

EFECTOS DESFAVORABLES OCA-
SIONADOS POR NORMAS,
DISPOSICIONES O DIRECTRICES 
QUE ADOPTE LA ENTIDAD DURAN-
TE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
Y QUE SEAN APLICABLES AL MIS-
MO, CON EXCEPCIÓN DE NORMAS 
TRIBUTARIAS

RIESGOS DE FUERZA MAYOR 
ASEGURABLES REFERIDOS AL 
IMPACTO ADVERSO SOBRE LA 
EJECUCION Y/O OPERACIÓN DEL 
CONVENIO POR CAUSAS DERIVA-
BLES DE DESASTRES NATURA-
LES ENTRE OTROS

DERIVADO OBLIGACIONES 
LEGALES O REGLAMENTA-
RIAS COMO LICENCIAS, PER-
MISOS O AUTORIZACIONES, 
DE MITIGACIÓN, ETC., POR 
LA EXPLORACIÓN Y EXPLO-
TACIÓN DE LOS RECURSOS

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
SUSPENSIÓN O 

TERMINACIÓN DEL 
CONVENIO

SUSPENSIÓN DEL CON-
VENIO/TERMINACIÓN 

DEL CONVENIO

NUEVOS PROCEDIMIEN-
TOS PARA LAS PARTES

INCUMPLIMIENTO O TER-
MINACIÓN DEL CONVENIO

SUSPENSIÓN O TERMINA-
CIÓN DEL CONVENIO

PROBABILIDAD
 

l 3
2 2 2

 
IMPACTO 5 5 5 4 2

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 8 7 6 4
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% A LA ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA 50% A 
LA ENTIDAD

50% A LA EMPRESA 50% A 
LA ENTIDAD

TRATAMIENTO / CONTROLES  
A SER IMPL EMENTADOS

MANTENER AC-
TUALIZADA LA 
NORMATTVIDAD

LA ENTIDAD DEBE ADE-
CUAR SU ESTRATEGIA A 
LA SITUACIÓN DE OR-
DEN PÚBLICO

LA ADMINISTRACIÓN 
DEBE MANTENERSE AC-
TUALIZADA EN LOS CAM-
BIOS NORMATIVOS Y DE-
TERMINAR RÉGIMENES DE 
TRANSICIÓN EN SUS NOR-
MAS INTERNAS

INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Y REUNIONES CON LA EM-
PRESA PARA BUSCAR LA 
SOLUCIÓN MÁS ADECUADA

INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN Y REUNIONES CON 
LA EMPRESA PARA BUS-
CAR LA SOLUCIÓN MÁS 
ADECUADA

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO

PROBABILIDAD l 3 3 2 2
IMPACTO 5 4 4 1 3

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 7 7 3 5
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO

AFECTA LA EJECUCION DEL CONVENIO? SI SI SI SI SI

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO

DIRECTOR DE CON-
VENIOS /UNIDAD 

EJECUTORA

JEFE DE OPERACIONES 
UNIDAD EJECUTORA

COORDINADOR DE CON-
VENIOS UNIDAD EJECU-

TORA

SUPERVISOR/ COMITÉ DE 
COORDINACIÓN

SUPERVISOR/ COMTTÉ 
DE COORDINACIÓN

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATA-
MIENTO PLANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CON-

VENIO
PLANEACIÓN -EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO EJECUCIÓN DEL CONVENIO EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRA-
TAMIENTO

TERMINACIÓN DE 
LA VIGENCIA DEL 

CONVENIO

LIQUIDACIÓN DEL CON-
VENIO

TERMINACIÓN DE LA VI-
GENCIA DEL CONVENIO

TERMINACIÓN DE LA VI-
GENCIA DEL CONVENIO

TERMINACIÓN DE LA VI-
GENCIA DEL CONVENIO

MONITOREO Y RE-
VISIÓN

COMO SE REALIZA EL 
MONTTOREO?

MANTENER AC-
TUALIZADA LA 

NORMATTVIDAD

MANTENERSE INFOR-
MADO Y DETERMINAR 

PUNES Y ÓRDENES

MANTENER ACTUALIZA-
DA LA NORMATTVIDAD INFORMES DE SUPERVISIÓN INFORMES DE SUPERVI-

SION

PERIODICIDAD ¿CUANDO? MENSUALES SEMANAL MENSUAL COMO INDIQUE CRONO-
GRAMA DEL CONVENIO

COMO INDIQUE CRONO-
GRAMA DEL CONVENIO

RIESGOS ECONÓMICOS

N° 1 2 3
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN EJECUCIÓN

TIPO RIESGO FINANCIERO RIESGOS ECONÓMICO RIESGOS OPERACIONALES

DESCRIPCIÓN (qué puede pasar y cómo 
puede ocurrir)

FALTA DE CONSECUCIÓN DE RECURSOS POR PAR-
TE DE LA EMPRESA QUE SOPORTEN LA EJECUCIÓN 
DEL CONVENIO, DEBIDO A LA DISMINUCIÓN DE 
LOS PRECIOS INTERNACIONALES DEL PRODUCTO, 
DISMINUCIÓN DEL VALOR ACCIONARIO

LA INADECUADA PROYECCIÓN DEL VALOR 
DE LOS APORTES ENTREGADOS EN EJECU-
CIÓN DEL CONVENIO

LA OCURRENCIA DE SITUACIONES OPERA-
CIONALES QUE DETERMINEN LA NECESIDAD 
DE AUMENTAR LOS APORTES POR PARTE DE 
LA EMPRESA

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO

DISMINUCIÓN DEL VALOR DEL CONVENIO O TER-
MINACIÓN DEL CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR PRESUPUESTO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR EL PRESUPUESTO 
DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 4 3 3
IMPACTO 5 3 3
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TIPO RIESGO FINANCIERO RIESGOS ECONÓMICO RIESGOS OPERACIONALES
VALORACIÓN DEL RIESGO 9 6 6

CAFETEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO
¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA 50% A LA ENTIDAD

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO DEBE MONI-
TQREAR LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE 
ACUERDO AL CRONOGRAMA DEL MISMO E  
INFORMAR A LA DICCO PARA TOMAR LAS MEDIDAS 

PERTINENTES

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA BUSCAR 
LA SOLUCIÓN MAS ADECUADA

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA BUSCAR 
LA SOLUCIÓN MAS ADECUADA

IMPACTO DESPUÉS 
 DEL TRATAMIENTO

PROBABILIDAD 3 3 3

IMPACTO 4 3 3
VALORACIÓN DEL 

RIESGO 4 3 3

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO
AFECTA LA EJECUCIÓN  

DEL CONVENIO SI SI NO

PERSONA RESPONSABLE POR  
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO

SUPERVISION/COMITÉ DE COORDINACIÓN JEFATURAS/UNIDADES MILITARES COMITÉ DE COORDINAOON

FECHA ESTIMADA EN QUE SE  
INICIE EL TRATAMIENTO PERFECCIONAMIENTO DEL CONVENIO PIANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CONVENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE  
SE COMPLETA EL TRATAMIENTO LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO CON EL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCIÓN - 

EL ACTA DE LIQUIDACIÓN
TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA  

DEL CONVENIO

MONITOREO Y REVISIÓN

CÓMO SE REALIZA 
EL MONITOREO

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN REUNIONES DE COMITÉ DE COORDINACIÓN

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO?

COMO INDIQUE CRONOGRA-
MA DEL CONVENIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA DEL CONVE-
NIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA DEL CONVE-
NIO

RIESGOS TÉCNICOS

N° 1 2 3 4
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN (qué puede pasar y cómo 
puede ocurrir)

QUE LOS APORTES EN ESPECIE NO CUM-
PLAN CON LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS 

O DE CALIDAD SOLICITADAS POR EL 
EJÉRCITO NACIONAL

QUE LA EMPRESA NO CUMPLA 
CON EL CRONOGRAMA DE EN-
TREGA DE APORTES PACTADO 
O QUE LA UNIDAD EJECUTORA 
NO PRESENTE OPORTUNAMEN-
TE LOS PLANES DE INVERSIÓN 

O LAS CERTIFICACIONES DE 
VIABILIDAD DE LOS PROYEC-

TOS ESTRATÉGICOS

LA INADECUADA PROYECCIÓN 
DE LAS ÁREAS EN LAS CUALES 
LA EMPRESA REQUIERE EL APO-
YO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
POR PARTE DEL EJÉRCITO NA-

CIONAL

QUE EL PROYECTO DE EX-
PLORACIÓN NO SE PUEDA 

ADELANTAR POR FACTORES 
TECNICOS, AMBIENTALES O DE 

SEGURIDAD

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO

NO RECEPCIÓN DE LOS APORTES EN 
ESPECIE

INCUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DE LA EMPRESA

QUE SOLICITE MODIFICAR LAS 
AREAS DE INTERÉS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

PRÓRROGA, SUSPENSIÓN O 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DEL CONVENIO
PROBABILIDAD 3 3 2 3

IMPACTO 4 4 4 5
VALORACIÓN DEL RIESGO 7 7 6 8

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50% A LA 
ENTIDAD 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50% A LA 

ENTIDAD

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO  
MONITOREA E INFORMA SOBRE  
LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO 
MONITOREA LA EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO - CRONOGRAMA 
Y ALCANCE

REUNIONES CON LA EMPRESA Y 
LA UNIDAD MILITAR COMITÉ DE 

COORDINACIÓN

EL SUPERVISOR DEL CONVFNIO 
MONITOREA LA EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO CRONOGRAMA 
Y ALCANCE - COMITÉ  
DE COORDINACIÓN

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO

PROBABILIDAD 2 2 1 3
IMPACTO 3 5 1 4

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 5 7 2 7

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO
AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONVEN-

TO? SÍ SÍ SÍ SÍ

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLE-
MENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR

SUPERVISOR - COORDINADOR 
CONVENIOS COMITÉ DE COOR-

DINACIÓN
COMITÉ DE COORDINACIÓN COMITÉ COORDINACIÓN SU-

PERVISOR

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO

UNA VEZ SE CONOCE EL INCUMPLI-
MIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA

UNA VEZ SE CONOCE EL IN-
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LA EMPRESA O DE LA UNIDAD 

EJECUTORA

UNA VEZ SE INFORME POR LA 
EMPRESA EL REQUERIMIENTO

UNA VEZ SE INFORME POR LA 
EMPRESA EL REQUERIMIENTO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLE-
TA EL TRATAMIENTO

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
RECIBO DE SATISFACCIÓN

CON EL ACTA DE ENTREGA A 
SATISFACCIÓN O EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA 
DEL CONVENIO

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN 
DEL CONVENIO

M
O

N
IT

O
R

E
O

 
Y

 R
E

V
IS

IÓ
N ¿CÓMO SE REALIZA EL 

MONITOREO?

CON LA EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONVENIO DE LOS INFOR-
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8. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
La supervisión del Convenio se realiza con el fin de verificar la correcta destinación 

e inversión de los recursos y que estos se ejecuten de acuerdo con los planes de inversión 
presentados por las Unidades comprometidas y avalados por el Segundo Comandante del 
Ejército Nacional. 

La Supervisión del convenio estará a cargo del Jefe de Estado Mayor de la Segunda 
División, Jefe de Estado Mayor Octava División, para los aportes destinados a Ciencia y 
Tecnología se designa como supervisor al Director Ciencia y Tecnología, para los aportes 
destinados a Partidas Especiales se designa como supervisor al Director Financiero o quien 
haga sus veces. 

Los informes de supervisión deberán presentarse a través de la Dirección de Convenios 
de colaboración quien los remitirá al Ministerio trimestralmente durante la vigencia del 
convenio.

Deberá cumplir las funciones estipuladas en el Manual expedido mediante Resolución 
número 5342 del 25 de junio de 2014. 

9. PROTOCOLOS DE COMUNICACIÓN
El Comité de Coordinación tiene como objetivo principal el orientar y aprobar de forma 

unánime todas las decisiones acerca de la ejecución del convenio, de manera que se ajuste 
a los estrictos niveles de eficacia y transparencia. 

El Comité de Coordinación realizará al menos dos reuniones para lo cual se levantarán 
actas, las cuales deben ser enviadas al Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
y a la Empresa para control y seguimiento.

El Comité estará integrado por: un representante del Comando del Ejército, un repre-
sentante de la Unidad comprometida y un representante de la Empresa. 

10. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO
a) Por vencimiento del plazo acordado;
b) Por mutuo acuerdo de las partes;
c) Por suspensión cuando esta supere la mitad del término de vigencia acordado en el 

convenio;
d) Por terminación anticipada de cualquiera de las partes, caso en el cual deberá darse 

aviso mediante comunicación escrita enviada a la otra con por lo menos treinta (30) días 
calendario antes de la fecha en que se hará efectiva la terminación. Igualmente deberán 
cumplirse los compromisos que en ese momento se encuentren en ejecución por parte de 
la empresa y requieran del concurso de la misma para su cabal cumplimiento.

11. RESULTADOS ESPERADOS POR LAS PARTES CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONVENIO

Originar y brindar seguridad y tranquilidad para la Empresa que desarrolla actividades 
relacionadas con el sector de hidrocarburos, que contribuyen al crecimiento económico 
del país.

El Ejército Nacional fortalecerá la capacidad operativa de la Primera Brigada orgánica 
de la Segunda División y Décima Sexta Brigada orgánica de la Octava División del Ejército 
Nacional según corresponda, con el fin de brindar una protección especial de las activida-
des de infraestructura para prevenir posibles daños al medio ambiente y la protección de 
la vida y la salud humanas, que puedan causarse con ocasión de atentados terroristas a la 
infraestructura de la empresa. 

El Ejército Nacional propenderá con la ejecución del presente convenio por la con-
solidación de la legitimidad de la Fuerza, ante la población civil con el fin de generar un 
ambiente de paz, seguridad y desarrollo que garantice el orden constitucional, la protección 
de la soberanía y la integridad del territorio nacional. 

A través del presente los pilares fundamentales del plan nacional de desarrollo, a través 
de la entrega de apoyos en dinero, especie y gestión, que mejorarán las capacidades para 
el convenio el Ejército Nacional y la empresa generarán condiciones favorables para el 
desarrollo de actividades económicas de utilidad pública, que se describen como uno de los 
logros de objetivos superiores como: el fortalecimiento del mando y control, aumento de la 
coordinación e Integración, protección estratégica de la población, respeto a los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

12. ANEXOS
Harán parte integrante de los estudios previos del convenio, los siguientes documentos: 

Certificado de disponibilidad presupuestal de fecha 19 de mayo de 2016, expedido por el 
Representante Legal Suplente, y Certificado de existencia y representación legal de fecha 
21 de julio de 2016. 

El Director Convenios de Colaboración Ejército,
Coronel (RA) Rafael Enrique Cifuentes Nieto.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 8380 DE 2016
(septiembre 21)

por la cual se expide el acto administrativo para suscribir un Convenio de Colaboración 
para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

y Equion Energía Limited.
El Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, en particular de las conferidas por los artículos 11 y 12 de la Ley 
80 de 1993, el artículo 2° numeral 4 literal c) de la Ley 1150 de 2007, artículo 21 ibídem, 

el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Resolución de Delegación número 
4519 del 27 de mayo de 2016,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la Constitución Nacional, las 

Fuerzas Militares tienen como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la indepen-
dencia y la integridad del territorio nacional; son las encargadas de controlar todo aquello 
que atente contra la seguridad y la paz. Para ello desarrollan un sinnúmero de actividades, 
principalmente enfocadas en acciones preventivas de situaciones de conflicto o de alteración 
del orden público, como lo son el patrullaje, el control y la vigilancia.

Que de conformidad al artículo 2° de la Constitución Política en el que se consagra 
que: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo, las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 
y libertades, y deberán asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares”.

Que esta finalidad va unida al correlativo deber de los ciudadanos de propender por el 
logro y el mantenimiento de la paz y del principio de solidaridad consagrado en el artículo 
95 de la Constitución Política que obliga a todas las personas a respaldar la acción legítima 
de las autoridades para garantizar la seguridad y la convivencia social, en cuyo marco no solo 
se protegen los intereses públicos, sino también los intereses individuales de las personas.

Que en desarrollo de este principio y del deber de los ciudadanos de respaldar las acciones 
de las Fuerzas Militares y en la búsqueda del cumplimiento de los deberes constitucionales 
y legales que se les encomendó, el sector petrolero-minero-energético decidió unirse a esta 
tarea, atendiendo a las circunstancias que afectan no solo al desarrollo de actividades privadas 
como la explotación de petróleo, minerales valiosos, el transporte de crudo y de refinado 
que son de interés general y utilidad pública, sino también a la situación que enfrentan las 
comunidades y población aledañas a las áreas donde se realizan las actividades, además 
de la afectación económica, ambiental y ecológica a las que se encuentran enfrentados.

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia T-651 de 1996, conceptuó sobre la 
viabilidad de la celebración de convenios, reconociendo la existencia de una modalidad 
contractual que bien puede, atendidas las circunstancias, desde luego especiales, promover la 
seguridad y la tranquilidad, en el caso de las necesidades de vigilancia de personas jurídicas 
que desarrollan actividades de utilidad pública.

Que los Convenios de colaboración, cooperación y/o coordinación son un medio eficaz 
para dar protección especial a sectores de interés general y de utilidad pública, vitales para 
el desarrollo de la economía nacional y social.

Que los aportes recibidos en virtud de la colaboración entre entidades públicas, están 
destinados al mejoramiento de las condiciones operacionales, de bienestar, de entrenamiento 
y de capacitación al personal militar destinado para la protección de estas áreas.

Que Equion Energia Limited es la sucursal establecida en Colombia por BP PLC (British 
Petroleum Exploration Company), cuyos accionistas son Ecopetrol S. A. con una participación 
accionaria del (51%) y Repsol antes Talisman Energy con una participación del (49%). La 
empresa se dedica a la exploración y explotación de hidrocarburos, principalmente petróleo 
y gas en los departamentos de Casanare y Boyacá.

Que el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 dispone que “Los contratos que celebren las 
entidades a que se refiere el artículo 2° del presente estatuto se regirán por las disposiciones 
comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley”.

Que la Ley 80 de 1993 en su artículo 40, estipula que los contratos serán los que de 
acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley correspondan a su 
esencia y naturaleza. Así mismo, señala que las entidades podrán celebrar los contratos 
y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los 
fine estatales.

Que la Ley 489 de 1998 establece que los organismos, entidades y personas encargadas 
del ejercicio de funciones administrativas, buscan la satisfacción de las necesidades generales 
de todos los habitantes del territorio nacional, y que en desarrollo de ello deben garantizar la 
armonía, mediante la colaboración entre organismos y entidades, con el propósito de lograr 
los fines y cometidos estatales (artículos 4°, 5° y 6° de la Ley 489 de 1998).

Que el artículo 5° de la Ley 489 de 1998 señala: “Los organismos administrativos debe-
rán ejercer con exclusiva potestad y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, ordenanza, 
acuerdo o reglamento ejecutivo”.

Que así mismo, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 señala: “Principio de Coordinación: 
En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás en-
tidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.

Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, estipula: “Asociación entre entidades públi-
cas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro”.

Que por lo tanto la celebración de este Convenio se considera viable teniendo en cuenta 
que los aportes a ser entregados constituyen la forma más eficaz de colaboración para que 
la Fuerza Pública pueda desarrollar en mejores condiciones su misión constitucional.
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Que la contratación directa se adelantará mediante la suscripción de un Convenio de 
Colaboración para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional y Equion Energía Limited, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 
de la Ley 1474 de 2011, aunado al artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
faculta a las entidades a suscribir este tipo de convenios.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho
RESUELVE:

Artículo 1°. Suscríbase un convenio de colaboración (Convenio Interadministrativo) 
para la Defensa y Seguridad entre el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
y Equion Energía Limited.

Artículo 2°. Forma parte integral del presente acto administrativo los Estudios Previos 
y sus documentos Anexos.

Artículo 3°. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra él 
no procede recurso alguno.

Publíquese.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2016.
Por el Ministerio de Defensa Nacional
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez.

CONVENIO NÚMERO 16-047 DE 2016
(septiembre 21)

suscrito entre el Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares de Colombia  
- Ejército Nacional y Equion Energía Limited – Piedemonte.

Preámbulo
Conste por el presente documento que:
A. El Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares de Colombia - Ejército 

Nacional, que en lo sucesivo se denominará “El Ministerio”, representado en este acto 
por Luis Manuel Neira Núñez, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79590776 expedida en Bogotá, quien actúa en su condición de Secretario General 
del Ministerio de Defensa Nacional, nombrado mediante Decreto número 3417 del 27 de 

septiembre de 2005, incorporado mediante Decreto número 4933 del 29 de diciembre de 
2011 y posesionado como consta en el Acta número 0006-12 del 11 de enero de 2012, de-
bidamente facultado para suscribir convenios en nombre de dicha Institución, de acuerdo 
a la Resolución número 4519 del 27 de mayo de 2016, y

B. Equion Energía Limited, que en lo sucesivo se denominará “La Empresa”, sucursal 
de sociedad extranjera establecida en Colombia mediante la Escritura Pública número 3775 
de la Notaría 1ª de Bogotá de fecha 30 de octubre de 1959, inscrita en la Cámara de Comercio 
de Bogotá el 10 de noviembre de 1959, bajo el número 19080 del libro respectivo, la cual 
cambió su nombre por el de Equion Energía Limited mediante Escritura Pública número 232 
de la Notaría 15 de Bogotá de fecha 15 de febrero de 2011, inscrita el 19 de febrero de 2016, 
bajo el número 00195627 del Libro IX, identificada con el NIT 860.002.426-3 y Matrícula 
Mercantil número 00020384, representado en este acto por Mauricio Jaramillo Galvis, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79484129 quien actúa en su condición de 
Representante Legal Suplente según consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D. C.

Han celebrado el convenio identificado con el número que encabeza este Preámbulo, 
regido por el clausulado contenido en documento separado denominado “Cuerpo princi-
pal estándar de todos los convenios de colaboración suscritos entre el Ministerio de 
Defensa Nacional - Fuerzas Militares de Colombia - Ejército Nacional y la Empresa”.

Este Convenio estará vigente un (1) año contado a partir de su perfeccionamiento.
Considerando “d.” Cuerpo principal estándar, que en ejercicio de su objeto empresarial 

se encuentra desarrollando actividades descritas en el apéndice como consecuencia del 
Contrato de Asociación río Chitamena suscrito con Ecopetrol el 3 de diciembre de 1990, 
el Contrato de Asociación Tauramena suscrito en Ecopetrol el 5 de mayo de 1988, el Con-
trato de Asociación Recetor suscrito con Ecopetrol el 31 de marzo de 1989 y el Contrato 
de Asociación Piedemonte suscrito con Ecopetrol el 26 de junio de 1992.

21 de septiembre de 2016.
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez,
Ministerio de Defensa Nacional.

El Representante Legal Suplente,
Mauricio Jaramillo Galvis,

Equion Energía Limited.

APÉNDICE 1: ÁREAS DE INTERÉS
El área de interés del presente convenio es:

N° NOMBRE DEL PROYECTO O SECTOR UBICACIÓN UNIDAD MILITAR ENCARGADA 
DE LA PROTECCIÓN LAPSO DE PROTECCIÓN

1

RÍO CHITAMENA, TAURAMENA, RECETOR, Y 
PIEDEMONTE

Límite geográfico sector norte de la operación río Payero - 
referencia locación Flo I (05° 29’47.88” N - 72° 23’20.84” 
W), sector oriente marginal del llano, sector sur río Chita-
mena -Referencia locación río Chitamena (04° 55’ 58.7”N 
- 72° 44’ 03.89” W) y sector occidente Piedemonte llanero 
San Miguel de los Farallones referencia locaciones Cus Q 
(05° 02’ 36.44” N - 72° 42’ 12.96” W), Liria YD (05° 15’ 
42.81” N - 72° 36’ 10.59” W), Liria YR (05° 17’ 46.07” 
N -72° 33’ 44.22” W), Volcanera DeLeB (05° 23’ 10.77” 
N - 72° 33’ 44.22” W), Floreña C (05° 29’ 28.83” N - 72° 
31’ 16.06” W) y Floreña U (05° 30’ 58.54” N - 72° 22’ 
13.49” W)

BATALLÓN DE INFANTERÍA “RAMÓN NONA-
TO PÉREZ”- BIRNO44 GRUPO MECANIZADO 
GUÍAS DEL CASANARE N° 16-GMGDC

Desde el perfeccionamiento del 
convenio hasta el 31 de diciembre 
de 2016.

Actividad a proteger: La Empresa desarrolla actividades relacionadas con el sector 
de hidrocarburos, específicamente actividades de exploración, explotación, perfora-
ción, producción y transporte, además de obras civiles, construcción de facilidades, 
movilización y construcción de locaciones (instalaciones para perforar), trabajos de 
mantenimiento de pozos en el proyecto ubicado en el área de los contratos de Asociación 
i) río Chitamena; ii) Tauramena; iii) Recetor; iv) Piedemonte. Se requiere protección 
de personas, equipos y material de manera puntual previa coordinación con el Ejército 
Nacional.

La especial atención a que se refiere este Convenio, será prestada por tropas de la Décima 
Sexta Brigada orgánica de la Octava División del Ejército Nacional.

El Comando de la Décima Sexta Brigada del Ejército Nacional determinará la cantidad 
de personal militar en estos sitios.

El Ministerio de Defensa Nacional declara que en caso de que con los recursos del 
convenio se compren, arrienden u operen aeronaves militares, con ellas no se desarrollará 
ningún tipo de interceptación de aeronaves, ni se transportará personal extranjero, ni per-
sonal civil a excepción de las evacuaciones Aeromédicas o por razones humanitarias, solo 
se llevará abordo el armamento requerido para la defensa de su tripulación y para el uso 
enmarcado dentro de los términos del convenio.

APÉNDICE 2: APORTES

La Empresa entregará al Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional los si-
guientes aportes en especie hasta por la suma de setecientos sesenta y ocho millones de 
pesos ($768.000.000) moneda corriente.

Presupuesto: (cláusula décima séptima). Certificación de Disponibilidad de Recursos 
por valor de setecientos sesenta y ocho millones de pesos ($768.000.000) de fecha 19 de 
mayo de 2016, suscrita por el Representante Legal Suplente de la empresa.

Se aclara que el certificado de disponibilidad de recursos vigencia 2016, por valor de 
mil quinientos sesenta y ocho millones de pesos ($1.568.000.000) está cubriendo el presu-
puesto de los convenios de colaboración del Proyecto Niscota por valor de $800.000.000, 
discriminados de la siguiente manera: para la Décima Sexta Brigada $600.000.000 y para la 
Primera Brigada $200.000.000, y para el Proyecto Piedemonte por valor de $768.000.000 
para la Décima Sexta Brigada.

APORTES DINERO ESPECIE VALOR TOTAL
Seguridad de la Infraestructura   456.735.100 456.735.100
Bienestar de Personal   61.440.000 61.440.000
Ciencia y Tecnología   15.360.000 15.360.000
Fortalecimiento Institucional y Gastos Funcionamiento   219.104.900 219.104.900
Derechos Humanos y Protección medio ambiente   15.360.000 15.360.000

TOTAL   768.000.000 768.000.000

APORTES EN ESPECIE: ($768.000.000)
La Empresa suministrará en especie al Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Na-

cional, bienes y/o servicios hasta por la suma de setecientos sesenta y ocho millones de 
pesos ($768.000.000) moneda corriente. Los cuales serán entregados por la Empresa a 
través de un tercero (Fiducia), cuyos gastos de administración serán asumidos dentro de 
los costos del Convenio, con la destinación específica y dentro del término estipulado en 
el cuadro siguiente, así:
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OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA

UNIDAD BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. Activi-
dad y combustibles y lubricantes, según plan de necesidades X FIDUCIA 10.560.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.

BR16
RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. Com-
bustibles y lubricantes, según Plan de Necesidades número 7701 05 
de agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. Activi-
dad Combustibles y lubricantes, según Plan de Necesidades número 
7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 27.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-6 LLANTAS Y ACCESORIOS. Actividad Llan-
tas y accesorios, según plan de necesidades X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-6 LLANTAS Y ACCESORIOS. Actividad Llan-
tas y accesorios, según Plan de Necesidades número 7701 05 de 
agosto de 2016.

X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-20 REPUESTOS. Actividad Repuestos, según 
Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016. X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.

DIV8
RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVEGA-
CIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo de nave-
gación y transporte, según plan de necesidades (Matto de vehículos).

X FIDUCIA 18.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC

RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVEGA-
CIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo de na-
vegación y transporte, según Plan de Necesidades número 7701 05 de 
agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BIRNO

RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVEGA-
CIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo de na-
vegación y transporte, según Plan de Necesidades número 7701 05 de 
agosto de 2016.

X FIDUCIA 45.720.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA MATERIAL DE INTENDENCIA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-4-2 DOTACIÓN. Actividad Dotaciones. *Material 
no pixelado, según plan de necesidades Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario).

X FIDUCIA 168.646.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-3-2 EQUIPO DE ALOJAMIENTO Y CAMPAÑA 
Equipo de alojamiento y campaña. *Material no pixelado, según Plan 
de Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-2 DOTACIÓN. Actividad Dotaciones. *Material 
no pixelado, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 16.920.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA SEGURIDAD FÍSICA DE INSTALACIONES MILITARES/
BASES MILITARES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

GMGDC
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad Equipos 
de sistemas, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BIRNO
RUBRO 2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Acti-
vidad Material de construcción, según Plan de Necesidades número 
7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 47.000.000
3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados, en las instalacio-
nes de la Decimosexta Brigada.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Acti-
vidad Material de construcción, según Plan de Necesidades número 
7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 3.600.000
3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados, en las instalacio-
nes de la Decimosexta Brigada.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-2-2 MOBILIARIO Y ENSERES. Actividad Mobi-
liario y enseres, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 4.200.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA EQUIPOS Y MATERIAL DE SANIDAD DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-3-4 EQUIPO MILITAR Y DE SEGURIDAD. Ac-
tividad Botiquín de primeros auxilios M-3 Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario).

X FIDUCIA 21.600.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE EQUIPO TÉCNICO ESPECIAL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-3-5 OTRAS COMPRAS DE EQUIPO MILITAR. 
Adquisición de equipo técnico especial Compañía de Estudios no Téc-
nicos (Desminado Humanitario).

X FIDUCIA 36.089.100 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

TOTAL APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 456.735.100

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN PASAJES PARA BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL INTE-
RIOR. Actividad Adquisición de pasajes terrestres (RUTAS NACIO-
NALES), según plan de necesidades.

X FIDUCIA 9.216.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC

RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos en la ruta Yopal-
Bogotá-Yopal, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BIRNO

RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos en la ruta Yopal-
Bogotá-Yopal, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA MEJORAS DE ALIMENTACIÓN DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-4-18 PRODUCTOS DE CAFETERÍA Y RESTAU-
RANTE. Actividad Productos cafetería/restaurante, según Plan de 
Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 4.224.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-22 VÍVERES. Actividad Víveres, según Plan de 
Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016. X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.

BIRNO RUBRO 2-0-4-4-22 VÍVERES. Actividad Víveres, según Plan de 
Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016. X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.
TOTAL BIENESTAR DE PERSONAL 61.440.000
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OBJETO DEL GASTO: DD.HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

UNIDAD BENEFICIADA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-4-16 PRODUCTOS AGROFORESTALES, ABO-
NOS Y FERTILIZANTES. Actividad Productos agroforestales, 
abonos y fertilizantes, según plan de necesidades.

X FIDUCIA 2.304.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-16 PRODUCTOS AGROFORESTALES, ABO-
NOS Y FERTILIZANTES. Actividad Productos agroforestales, 
abonos y fertilizantes, según Plan de Necesidades número 7701 05 
de agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.528.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BIRNO
RUBRO 2-0-4-2-2 MOBILIARIO Y ENSERES. Actividad Mobi-
liario y enseres ** según Plan de Necesidades número 7701 05 de 
agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.528.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

TOTAL DD.HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 15.360.000
OBJETO DEL GASTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

BIRNO
RUBRO 2-0-4-1-15 MAQUINARIA INDUSTRIAL. Actividad 
Maquinaria industrial, según Plan de Necesidades número 7701 05 
de agosto de 2016.

X FIDUCIA 13.200.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
EQUIPO DE CÓMPUTO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad Equipos 
de sistemas, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad Equipos 
de sistemas, según Plan de Necesidades número 7701 05 de agosto 
de 2016.

X FIDUCIA 3.900.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
EQUIPO DE CÓMPUTO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-2-1 EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA OFICINA. 
Actividad Equipos y máquinas para oficina, según plan de necesida-
des.

X FIDUCIA 5.760.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

DIV8
RUBRO 2-0-4-2-1 EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA OFICINA. 
Actividad Equipos y máquinas para oficina, Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario) según plan de necesidades.

X FIDUCIA 127.903.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE PAPELERÍA Y ÚTI-
LES DE ESCRITORIO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

DIV8

RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio y oficina, Compañía 
de Estudios no Técnicos (Desminado Humanitario) según plan de ne-
cesidades.

X FIDUCIA 29.761.900 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BR16
RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio y oficina, según Plan 
de Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio y oficina, según Plan 
de Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 4.200.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

BIRNO
RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio y oficina, según Plan 
de Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 4.800.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA. Ac-
tividad Productos de aseo y limpieza, según Plan de Necesidades nú-
mero 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 4.224.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA. Acti-
vidad Productos de aseo y limpieza, según plan de necesidades. X FIDUCIA 696.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA. Ac-
tividad Productos de aseo y limpieza, según Plan de Necesidades nú-
mero 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 3.300.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

UNIDAD BENEFICIADA PASAJES PARA FUNCIONES DE MANDO Y CONTROL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos, según plan de 
necesidades.

X FIDUCIA 3.360.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

GMGDC
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos, según Plan de 
Necesidades número 7701 05 de agosto de 2016.

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados.

TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 219.104.900
OBJETO DEL GASTO: CIENCIA Y TECNOLOGÍA

UNIDAD BENEFICIADA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

COEJE RUBRO 2-0-4-41-4 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. Activi-
dad Ciencia y Tecnología. X FIDUCIA 15.360.000 3 meses después de entregados los planes 

de inversión aprobados.
TOTAL CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15.360.000

TOTAL APORTES EN ESPECIE 768.000.000
Nota 1: Cuando la empresa entregue los aportes a través de terceros, los gastos de admi-

nistración que se generen por esta gestión serán asumidos dentro de los montos del Convenio.
Nota 2: Los bienes y servicios se entregarán por la empresa hasta agotar el valor de los 

aportes relacionados en el cuadro anterior.
APÉNDICE 3: COMITÉ DE COORDINACIÓN

Integrantes:
Un representante del Comando del Ejército Nacional. 
Un representante de la Unidad Militar Comprometida.
Un representante de la Empresa.

Se podrán invitar otros funcionarios a solicitud de las partes, dependiendo de los temas 
a tratar.

Funciones:
1. Aprobar el plan de inversión para ser validado por el Segundo Comandante del Ejército.
2. Analizar los estudios de seguridad que se realicen para luego poner los resultados a 

consideración del Comando de Unidad Militar correspondiente.
3. Evaluar periódicamente el desarrollo general del convenio, e impulsar los correctivos 

necesarios para su correcta ejecución en caso de ser necesario.
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4. Exponer con anticipación la programación de actividades en los sectores de interés 
de la empresa, para que las Fuerzas Militares también puedan programar con antelación 
las actividades de protección que se requieran.

5. Velar porque el desarrollo del Convenio no afecte la imagen y relaciones de las partes 
del convenio con la comunidad.

6. Atender todas aquellas circunstancias no previstas y que puedan entorpecer la eje-
cución del Convenio.

7. Evaluar la eficacia de los aportes que se reciben y el impacto de los mismos, así 
como corregir los aspectos sobre los cuales se hayan hecho observaciones respecto a las 
supervisiones que se realicen al Convenio.

8. Recibir y aprobar informes de ejecución y consolidar el balance final del Convenio.
9. Redistribución de los recursos dentro del mismo rubro que lo generó, siempre y cuando 

no se aumente el valor del convenio, ni se modifique el objeto del mismo.
De cada sesión se levantará un acta que será elaborada por la Unidad Militar correspon-

diente, la cual deberá reposar en la carpeta maestra del convenio que se encuentra en cabeza 
de la dirección de Convenios de la Unidad Ejecutora o quien haga sus veces.

APÉNDICE 4: FUNCIONES DEL SUPERVISOR DEL CONVENIO
Con el fin de verificar la correcta ejecución de este convenio e inversión de los recursos, 

planes de protección y demás aspectos relevantes del mismo, se designa como Supervisor 
del Convenio al Jefe de Estado Mayor de la Octava División y para los aportes destinados 

a Ciencia y Tecnología se designa como supervisor al Director Ciencia y Tecnología según 
corresponda de acuerdo a la distribución de los aportes recibidos, el cual debe cumplir con 
las funciones:

a) Supervisar y verificar la correcta inversión de los aportes recibidos en desarrollo del 
convenio;

b) Revisar los soportes legales, administrativos y financieros de la ejecución de los 
aportes suministrados en el convenio;

c) Supervisar y verificar los planes de protección de las instalaciones e infraestructura 
acordada en el convenio;

d) Compilar los documentos soportes de la ejecución de los aportes suministrados;
e) Informar el cumplimiento o no del objeto del Convenio, de acuerdo con su compe-

tencia y lo indicado en cada convenio;
f) Atender y resolver, todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 

aclaraciones en los aspectos relacionados con los compromisos adoptados por las partes;
g) Rendir informes trimestrales o cuando lo considere necesario, sobre la ejecución 

del convenio;
h) Todas las demás atribuciones contempladas en el manual de convenios.
Nota: De acuerdo a la cláusula décima novena del cuerpo principal de este convenio, 

el tiempo estipulado para la liquidación será de: 6 meses.

APÉNDICE 5: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONVENIO

RIESGOS JURÍDICOS

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL
FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN

TIPO RIESGOS SOCIALES  
O POLÍTICOS

RIESGOS SOCIALES  
O POLÍTICOS RIESGOS REGULATORIOS RIESGOS DE LA 

 NATURALEZA RIEGOS AMBIENTALES

DESCRIPCIÓN  
(qué puede pasar y cómo puede ocurrir)

CAMBIOS DEL RÉGIMEN POLÍ-
TICO

OCURRENCIAS DE SITUACIO-
NES DE ORDEN PÚBLICO, ATEN-
TADOS, ACTOS TERRORISTAS, 
PAROS O HUELGAS O CIRCUNS-
TANCIAS DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO QUE DETER-
MINEN EL DESPLAZAMIENTO 
DE LAS TROPAS A OTRO LUGAR 
PARA EL RESTABLECIMIENTO O 
CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚ-
BLICO.

EFECTOS DESFAVORABLES 
OCASIONADOS POR NORMAS, 
DISPOSICIONES O DIRECTRI-
CES QUE ADOPTE LA ENTI-
DAD DURANTE LA EJECU-
CIÓN DEL CONVENIO Y QUE 
SEAN APLICABLES AL MISMO, 
CON EXCEPCIÓN DE NORMAS 
TRIBUTARIAS.

RIESGOS DE FUERZA MAYOR 
ASEGURABLES REFERIDOS 
AL IMPACTO ADVERSO SO-
BRE LA EJECUCIÓN Y/O OPE-
RACIÓN DEL CONVENIO POR 
CAUSAS DERIVABLES DE DE-
SASTRES NATURALES ENTRE 
OTROS.

DERIVADO OBLIGACIONES 
LEGALES O REGLAMENTA-
RIAS COMO LICENCIAS, PER-
MISOS O AUTORIZACIONES, 
DE MITIGACIÓN ETC. POR LA 
EXPLORACIÓN Y EXPLOTA-
CIÓN DE LOS RECURSOS.

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
 DEL EVENTO

SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN 
DEL CONVENIO

SUSPENSIÓN DEL CONVENIO/
TERMINACIÓN DEL CONVENIO

NUEVOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LAS PARTES

INCUMPLIMIENTO O TERMI-
NACIÓN DEL CONVENIO

SUSPENSIÓN O TERMINACIÓ 
DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 1 3 2 2 2
IMPACTO 5 5 5 4 2

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 8 7 6 4
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA 50% A LA 
ENTIDAD

50% A LA EMPRESA 50% A LA 
ENTIDAD

TRATAMIENTO/CONTROLES  
A SER IMPLEMENTADOS

MANTENER ACTUALIZA LA 
NORMATIVIDAD

LA ENTIDAD DEBE ADECUAR SU 
ESTRATEGIA A LA SITUACIÓN DE 
ORDEN PÚBLICO

LA ADMINISTRACIÓN DEBE 
MANTENERSE ACTUALIZADA 
EN LOS CAMBIOS NORMATI-
VOS Y DETERMINAR REGÍME-
NES DE TRANSICIÓN EN SUS 
NORMAS INTERNAS

INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Y REUNIONES CON LA EM-
PRESA PARA BUSCAR LA SO-
LUCIÓN MÁS ADECUADA

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y 
REUNIONES CON LA EMPRE-
SA PARA BUSCAR LA SOLU-
CIÓN MÁS ADECUADA

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO

PROBABILIDAD 1 3 3 2 2
IMPACTO 5 4 4 1 3

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 6 7 7 3 5

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONVENIO? SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

PERSONA RESPONSABLE  
POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO

DIRECTOR DE CONVENIOS/
UNIDAD EJECUTORA

JEFE DE OEPRACIONES UNIDAD 
EJECUTORA

COORDINADOR DE CONVE-
NIOS UNIDAD EJECUTORA

SUPERVISOR/
COMITÉ DE COORDINACIÓN

SUPERVISOR/
COMITÉ DE COORDINACIÓN

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE  
EL TRATAMIENTO PLANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CONVENIO PLANEACIÓN – EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO EJECUCIÓN DEL CONVENIO EJECUCIÓN DEL CONVENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 
EL TRATAMIENTO

TERMINACIÓN DE LA VIGEN-
CIA DEL CONVENIO LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO TERMINACIÓN DE LA VIGEN-

CIA DEL CONVENIO
TERMINACIÓN DE LA VIGEN-
CIA DEL CONVENIO

TERMINACIÓN DE LA VIGEN-
CIA DEL CONVENIO

MONITOREO  
Y REVISIÓN

¿CÓMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO?

MANTENER ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD

MANTENERSE INFORMADO Y 
DETERMINAR PLANES Y ÓRDE-
NES

MANTENER ACTUALIZADA 
LA NORMATIVIDAD INFORMES DE SUPERVISIÓN INFORMES DE SUPERVISIÓN

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? MENSUALES SEMANAL MENSUAL COMO INDIQUE CRONOGRA-

MA DEL CONVENIO
COMO INDIQUE CRONOGRA-
MA DEL CONVENIO

RIESGOS ECONÓMICOS

N° 1 2 3
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGO FINANCIERO RIESGOS ECONÓMICOS RIESGOS OPERACIONALES

DESCRIPCIÓN
(que puede pasar y como puede ocurrir)

FALTA DE CONSECUCIÓN DE RECURSOS POR PARTE DE LA EMPRESA QUE SO-
PORTEN LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO, DEBIDO A LA DISMINUCIÓN DE LOS 
PRECIOS INTERNACIONALES DEL PRODUCTO, DISMINUCIÓN DEL VALOR AC-
CIONARIO

LA INADECUADA PROYECCIÓN DEL 
VALOR DE LOS APORTES ENTREGADOS 
EN EJECUCIÓN DEL CONVENIO

LA OCURRENCIA DE SITUACIONES 
OPERACIONALES QUE DETERMINEN 
LA NECESIDAD DE AUMENTAR LOS 
APORTES POR PARTE DE LA EMPRESA
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N° 1 2 3

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA  
DEL EVENTO

DISMINUCIÓN DEL VALOR DEL CONVENIO  
O TERMINACIÓN DEL CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR  
PRESUPUESTO PAR LA EJECUCIÓN  

DEL CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR  
EL PRESUPUESTO DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 4 3 3
IMPACTO 5 3 3

VALORACIÓN DEL RIESGO 9 6 6
CATEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA
50% A LA ENTIDAD

TRATAMIENTO/CONTROLES  
A SER IMPLMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO DE ACUERDO AL CRONOGRAMA DEL MISMO E INFORMAR A LA DICCO 
PARA TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA 
BUSCAR LA SOLUCIÓN MÁS ADECUA-
DA

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA 
BUSCAR LA SOLUCIÓN MÁS ADECUA-
DA.

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO
PROBABILIDAD 3 3 3

IMPACTO 4 3 3
VALORACIÓN  
DEL RIESGO 4 3 3

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO
AFECTA LA EJECUCIÓN  

DEL CONVENIO SÍ SÍ NO

PERSONA RESPONSABLE  
POR IMPLEMENTAR  

El TRATAMIENTO
SUPERVISIÓN/COMITÉ DE COORDINACIÓN JEFATURAS/UNIDADES MILITARES COMITÉ DE COORDINACIÓN

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE  
EL TRATAMIENTO PERFECCIONAMIENTO DEL CONVENIO PLANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CONVENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COM-
PLETA EL TRATAMIENTO LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO

CON EL ACTA DE ENTREGA A  
SATISFACCIÓN - EL ACTA DE LIQUI-

DACIÓN

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA  
DEL CONVENIO

MONITOREO Y REVISIÓN

¿COMO SE REALIZA  
EL MONITOREO?

INFORMES DE SUPERVISIÓN  
Y VERIFICANDO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN

INFORMES DE SUPERVISIÓN  
Y VERIFICANDO CRONOGRAMA  

DE EJECUCIÓN

REUNIONES DE COMITÉ  
DE COORDINACIÓN

PERIODICIDAD  
¿CUANDO?

COMO INDIQUE CRONOGRAMA 
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA  
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA  
DEL CONVENIO

RIESGOS TÉCNICOS

N° 1 2 3 4
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN  
(qué puede pasar y cómo puede 

ocurrir)

QUE LOS APORTES EN ESPECIE NO CUM-
PLAN CON LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS O DE 
CALIDAD SOLICITADAS POR EL EJÉRCITO 

NACIONAL

QUE LA EMPRESA NO CUMPLA CON EL 
CRONOGRAMA DE ENTREGA DE APORTES 
PACTADO O QUE LA UNIDAD EJECUTORA 
NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LOS 
PLANES DE INVERSIÓN O LAS CERTIFICA-
CIONES DE VIABILIDAD DE LOS PROYEC-

TOS ESTRATÉGICOS

LA INADECUADA PROYECCIÓN DE LAS 
ÁREAS EN LAS CUALES LA EMPRESA 
REQUIERE EL APOYO DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL POR PARTE DEL EJÉRCITO 

NACIONAL

QUE EL PROYECTO DE EXPLO-
RACIÓN NO SE PUEDA ADELAN-
TAR POR FACTORES TÉCNICOS,  
AMBIENTALES O DE SEGURIDAD

CONSECUENCIA DE LA  
OCURRENCIA DEL EVENTO

NO RECEPCIÓN DE LOS APORTES  
EN ESPECIE

INCUMPLIMIENTO DE LOS  
COMPROMISOS DE LA EMPRESA

QUE SOLICITE MODIFICAR LAS ÁREAS 
DE INTERÉS DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL CONVENIO

PRÓRROGA, SUSPENSIÓN O 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 

CONVENIO
PROBABILIDAD 3 3 2 3

IMPACTO 4 4 4 5
VALORACIÓN DEL RIESGO 7 7 6 8

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50% A LA ENTIDAD 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50% A LA 
ENTIDAD

TRATAMIENTO/ 
CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO MONITO-
REA E INFORMA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

CONVENIO

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO MONI-
TOREA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

CRONOGRAMA Y ALCANCE

REUNIONES CON LA EMPRESA  
Y LA UNIDAD MILITAR COMITÉ  

DE COORDINACIÓN

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO 
MONITOREA LA EJECUCIÓN DEL 

CONVENIO CRONOGRAMA Y 
ALCANCE - COMITÉ  
DE COORDINACIÓN

IMPACTO DESPUÉS  
DEL TRATAMIENTO

PROBABILIDAD 2 2 1 3
IMPACTO 3 5 1 4

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 5 7 2 7

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO
¿AFECTA LA EJECUCIÓN  

DEL CONVENIO? SÍ SÍ SÍ SÍ

PERSONA RESPONSABLE 
POR IMPLEMENTAR  
EL TRATAMIENTO

SUPERVISOR SUPERVISOR- COORDINADOR  
CONVENIOS COMITÉ DE COORDINACIÓN COMITÉ DE COORDINACIÓN COMITÉ COORDINACIÓN- 

SUPERVISOR

FECHA ESTIMADA EN  
QUE SE INICIE EL  

TRATAMIENTO

UNA VEZ SE CONOCE EL  
INCUMPLIMIENTO POR PARTE  

DE LA EMPRESA

UNA VEZ SE CONOCE EL  
INCUMPLIMIENTO POR PARTE  

DE LA EMPRESA O DE LA UNIDAD  
EJECUTORA

UNA VEZ SE INFORME POR LA  
EMPRESA EL REQUERIMIENTO

UNA VEZ SE INFORME POR LA 
EMPRESA EL REQUERIMIENTO

FECHA ESTIMADA  
EN QUE SE COMPLETA 

EL TRATAMIENTO

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA  
DE RECIBO DE SATISFACCIÓN

CON EL ACTA DE ENTREGA A  
SATISFACCIÓN O EL ACTA  

DE LIQUIDACIÓN

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA  
DEL CONVENIO

CON EL ACTA DE LIQUIDACIÓN 
DEL CONVENIO

M
O

N
IT

O
RE

O
 Y

 
RE

V
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IÓ
N ¿CÓMO SE REALIZA  
EL MONITOREO?

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL  
SUPERVISOR DEL CONVENIO  

DE LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN

REUNIONES DE COMITÉ  
DE COORDINACIÓN

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONVENIO DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN/ REUNIONES 
DE COMITÉ DE COORDINACIÓN

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE 
DEL SUPERVISOR DEL CONVENIO 
DE LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN/ 

REUNIONES DEL COMITÉ DE 
COORDINACIÓN

PERIODICIDAD  
¿CUÁNDO?

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA DEL 
CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA  
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA  
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA 
DEL CONVENIO
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21 de septiembre de 2016.
El Secretario General,

Luis Manuel Neira Núñez,
Ministerio de Defensa Nacional 

El Representante Legal Suplente,
Mauricio Jaramillo Galvis,

Equion Energía Limited 
CONSIDERACIONES:

A. Naturaleza del riesgo. Que grupos armados al margen de la ley atentan periódi-
camente contra la infraestructura del sector energético, minero, vial, de hidrocarburos, de 
comunicaciones y de erradicación de cultivos ilícitos, afectando la integridad de los bienes 
de la empresa, de sus empleados, de sus contratistas como el de las comunidades vecinas.

B. Consecuencia del Riesgo. Que esta clase de ataques constituyen una grave infracción 
contra el Derecho Internacional Humanitario y contra el artículo 15 del Protocolo 2 Adicio-
nal de los Convenios de Ginebra, cuya transgresión afecta tanto a las personas como a los 
bienes protegidos por este. Asimismo afectan la estabilidad constitucional, la seguridad del 
Estado, la convivencia ciudadana y causan graves y permanentes daños al medio ambiente, 
convirtiéndose todo lo anterior en un obstáculo para que el país logre alcanzar los niveles 
deseados de desarrollo humano sostenible.

C. Del interés general y público. Que las actividades que desarrolla la industria minero, 
petrolera y energética en todas sus ramas o fases, son calificadas por el legislador (artículo 
13 de la Ley 685 del 2001, artículo 4° del Decreto número 1056 de 1953 y artículo 5° de la 
Ley 143 de 1994) como de interés social y de utilidad pública, por lo cual el Estado deberá 
suministrar toda la protección necesaria para que las mismas se adelanten de forma adecuada.

D. Actividad empresarial. Que en el ejercicio de su objeto la empresa se encuentra 
desarrollando las actividades descritas en las áreas de interés contenidas en el anexo 1 
apéndice 1 de este convenio.

En el evento en que la empresa desarrolle su actividad como consecuencia de un contrato 
celebrado con el Estado, deberá incluirse esta información en el preámbulo, el cual hace 
parte integral del presente convenio.

E. Función de las Fuerzas Militares de Colombia. Que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 217 de la Constitución Política de Colombia, les corresponde a 
las Fuerzas Militares defender la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional.

F. Deber de protección. Que la protección de la comunidad, de las personas y de la 
infraestructura en el territorio nacional, es asunto de seguridad nacional, y es deber de los 
organismos, entidades y personas encargadas del ejercicio de funciones administrativas, 
ejercerlas buscando la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes 
del territorio nacional, logrando con ello el propósito y los cometidos consagrados en la 
Constitución Política. (Artículo 4° y 6° de la Ley 489 de 1998).

G. Principio de responsabilidad de las autoridades. Que de conformidad con los 
artículos 2°, 79 y 80 de la Constitución Política, es deber del Estado proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, en sus bienes, en su integridad física y en 
el ejercicio de sus derechos y libertades, así como proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, con el fin de 
garantizar su desarrollo sostenible.

H. Principio de Constitucionalidad y Jurisprudencia de los Convenios. Que la 
Constitución Política en su artículo 113, establece que los diferentes órganos del Estado 
tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines.

Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-651 del 27 de noviembre de 
1996, sostuvo que es razonable la celebración de convenios entre el Ministerio de Defensa 
Nacional - Fuerzas Militares y las personas jurídicas que requieran el apoyo de la Fuerza 
Pública, con el fin de proteger actividades económicas de interés general y de utilidad pública.

I. Doctrina de los convenios. Que de acuerdo a la doctrina los convenios tienen como 
característica esencial la mutua colaboración entre las partes para lograr un mismo propósito, 
a diferencia de los denominados contratos conmutativos, donde los acuerdos de voluntades 
se suscriben para la obtención de fines que se contraponen.

J. Función del Ministerio de Defensa Nacional. Que de conformidad con el Decreto 
número 1512 de 2000, es función del Ministerio de Defensa Nacional “Coordinar y orientar 
el desarrollo de la política para la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad 
territorial, la seguridad y tranquilidad pública, así como para el mantenimiento del orden 
constitucional y la garantía de la convivencia democrática”.

K. Colaboración entre las partes. Que las partes han convenido cooperar tanto para 
la protección de los derechos de todas las personas como para preservar las condiciones de 
seguridad en el área general y de influencia en el que la empresa desarrolla sus operaciones, 
mediante aportes para el mejoramiento de las condiciones y capacidades operacionales de 
las Fuerzas Militares, comprometidas en las áreas de interés.

L. Colaboración armónica. Que la Ley 489 de 1998 señala en el artículo 95, que las 
entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante 
la celebración de convenios interadministrativos. Se hará referencia de este literal en el 
preámbulo, el cual hace parte integral del presente convenio, cuando se trate de una entidad 
adscrita o vinculada a alguna de las ramas del poder público.

M. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Que, por su parte, 
las Fuerzas Militares de Colombia -(Unidad Ejecutora), como institución que se rige por 
la Constitución Política y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario suscritos por el Estado colombiano, así como por la Política Inte-
gral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa 
Nacional, son y serán respetuosas del marco jurídico de los mismos, cuya preservación y 

defensa están obligadas a cumplir y a vigilar. Al mismo tiempo el Gobierno de Colombia 
hace parte de la iniciativa Internacional de los “Principios Voluntarios en Seguridad y 
Derechos Humanos”, principios que la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional asimila y adopta, al tiempo 
que los promueve entre las empresas. Por su parte la empresa es respetuosa de la Constitución 
y las leyes colombianas, tal como se consigna en los códigos y políticas que ha adoptado, 
y orienta su actuación conforme se señala en los “Principios Voluntarios en Seguridad y 
Derechos Humanos” para asegurar que actúa con debida diligencia frente a los riesgos de 
derechos humanos y de DIH. Las partes ejecutarán el presente convenio conforme con las 
normas, políticas y disposiciones establecidas en este numeral.

N. Ley anticorrupción. Que las partes son y serán respetuosas de la Ley 1474 de 2011 
y de todas aquellas disposiciones adoptadas para la acción contundente del Estado y de la 
sociedad en la lucha contra la corrupción.

Previas las anteriores consideraciones y de conformidad con lo expresado por 
el ministerio y la empresa, según la voluntad inequívoca de sus representantes, las 
partes acuerdan:

Cláusula Primera. Objeto. El Ministerio de Defensa Nacional a través de las Fuerzas 
Militares (Unidad Ejecutora), prestará una especial atención, según su criterio, a las labores 
destinadas a mantener el orden constitucional, la seguridad de la comunidad, de las personas, 
del área general y de influencia en el que la empresa desarrolla sus actividades y operaciones, 
las cuales se describen en detalle en el anexo 1 apéndice 1 del presente convenio.

Cláusula Segunda. Valor del convenio. Los aportes que como apoyo para el mejoramiento 
de las condiciones y capacidades operacionales de las Fuerzas Militares comprometidas 
en las áreas de interés, entrega la Empresa al Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas 
Militares de Colombia - (Unidad Ejecutora), se estima en la suma establecida en el anexo 
1 apéndice 2 del presente convenio.

Por tratarse de la unión de esfuerzos para el logro de un interés común, el presente 
convenio no genera erogaciones presupuestales para el Ministerio de Defensa Nacional - 
Fuerzas Militares de Colombia- (Unidad Ejecutora).

El presente convenio conllevará el compromiso de la entrega de aportes pecuniarios 
por parte de la empresa.

Parágrafo. La empresa no podrá solicitar certificado de donación por concepto de la 
ejecución de este convenio.

Cláusula Tercera. Entrega de los aportes. La empresa entregará los aportes en dinero 
y/o en especie de acuerdo a lo que se establezca en el anexo 1 apéndice 2 del presente con-
venio. Para la entrega de los aportes en especie y/o en dinero, se requerirá de la presentación 
del plan de inversión, el cual es elaborado por las unidades beneficiarias, aprobado por el 
Comité de Coordinación y avalado por el Segundo Comandante de la Unidad Operativa 
Mayor o su delegado.

Una vez la Fuerza reciba los aportes en especie entregados por la empresa directamente 
o través de un tercero, se elaborarán las actas de entrega y recibo correspondientes, las 
cuales serán suscritas por el representante de la empresa y el supervisor del convenio, con 
el aval respectivo del almacenista de la Unidad Comprometida. En todos los casos que se 
haga entrega de bienes debe existir la entrada de almacén y en caso de entrega de servicios, 
el recibo a satisfacción suscrito por quien presta el servicio, el Comandante de la Unidad 
y el representante de la empresa.

Los aportes en dinero deben ser consignados en la cuenta de fondo interno de la Unidad 
Ejecutora establecida en el Apéndice 2 del Anexo 1.

Parágrafo 1°. Las partes determinan que las unidades comprometidas en los sectores 
de interés no solicitarán, ni recibirán de la empresa aportes adicionales a los estipulados 
en este convenio.

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo señalado en el numeral IV de la Directiva Permanente 
055 CGFM-JEMC-SEMCA-JELOC-JLDILOG-SECON-23.1 del 2013, expedida por el 
Comando General de las Fuerzas Militares, los bienes recibidos por convenios que por 
normas presupuestales y fiscales deban ser dados de alta, deberán incluirse en los inventarios 
de la unidad respectiva.

Cláusula Cuarta. Redistribución de saldos. En el evento en que se generen saldos por 
menor valor ejecutado, cuando el aporte es en dinero y se hubiesen cumplido las obliga-
ciones por parte del Ministerio, estos dineros podrán ser redistribuidos, previa autorización 
del Comité de Coordinación, siempre y cuando sean reinvertidos en el mismo objeto del 
gasto pactado, dentro del marco general del objeto del convenio y en las unidades militares 
contenidas en su texto; si después de realizada la redistribución correspondiente existiere 
algún saldo, este podrá ser redistribuido en otro objeto de gasto, previa presentación y 
aprobación ante el Comité Asesor del Ministerio de Defensa Nacional.

En el evento en que se generen saldos por menor valor ejecutado, cuando el aporte sea en 
especie ya sea ejecutado directamente por la empresa o a través de un tercero y se hubiesen 
cumplido las obligaciones por parte del ministerio, estos aportes podrán ser redistribuidos, 
previa autorización del Comité de Coordinación, siempre y cuando sean reinvertidos en 
el mismo objeto del gasto pactado, dentro del marco general del objeto del convenio, en 
las unidades militares contenidas en su texto y hasta el valor total del aporte convenido.

En el evento que se requiera efectuar un cambio en el objeto del gasto para los apoyos 
en especie, se requerirá presentación y aprobación previa ante el Comité Asesor del Mi-
nisterio de Defensa.

Cláusula Quinta. Uso de los aportes. El Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas 
Militares (Unidad Ejecutora) se compromete a usar los equipos, servicios y materiales 
disponibles, recibidos y/o adquiridos con los aportes proporcionados, para el mejoramiento 
de las condiciones y capacidades operacionales de las Fuerzas Militares, de conformidad 
con lo previsto en la cláusula segunda de este cuerpo estándar.
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Las partes del presente convenio acuerdan que bajo ninguna circunstancia, los aportes 
entregados por la empresa podrán ser empleados para la compra de materiales o equipos de 
naturaleza letal. De conformidad con lo anterior, los aportes a que se refiere este convenio, 
solo podrán destinarse para cumplir con su objeto y alcance, respetando las normas vigentes.

Cláusula Sexta. Compromisos. Las partes se comprometen a 1) Colaborar recípro-
camente en los asuntos que sean de interés común, sin perjuicio de las funciones propias 
de la entidad y de la empresa en el cumplimiento del objeto del presente convenio. 2) Los 
aportes entregados al Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares (Unidad Ejecu-
tora) se destinarán para el mejoramiento de las condiciones y capacidades operacionales 
de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la cláusula segunda del Cuerpo 
Principal Estándar. 3) Asistir a las reuniones que programe el Comité de Coordinación para 
el desarrollo del presente convenio. 4) Las partes deben realizar a través de la supervisión 
el seguimiento de la ejecución del convenio. 5) En el evento en que se requiera realizar una 
modificación al convenio, las partes deberán suscribir la minuta correspondiente.

Cláusula Séptima. Vigencia. Este convenio estará vigente desde el momento de su 
perfeccionamiento hasta la fecha señalada en el preámbulo, el cual hace parte integral del 
presente convenio.

Cláusula Octava. Modificación del Convenio por prórroga. El presente convenio podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, previa suscripción de la minuta correspondiente.

Cláusula Novena. Suspensión del convenio. El presente convenio podrá suspenderse por 
circunstancias de fuerza mayor y/o caso fortuito o cuando el Ministerio de Defensa Nacio-
nal - Fuerzas Militares de Colombia (Unidad Ejecutora) en ejercicio de sus funciones, deba 
atender necesidades por conmoción interior y/o guerra exterior y/o estados de emergencia 
y en consecuencia por tales circunstancias se haga necesario el traslado y envío de tropas 
para atender en otro lugar el restablecimiento del orden. De la ocurrencia de cualquiera de 
los anteriores hechos se dará aviso en un plazo no superior a ocho (8) días hábiles contados 
desde aquel en el cual estos se presenten, las partes conjuntamente analizarán, en caso de 
ser posible, la mejor forma de dar protección en las áreas descritas en el anexo 1 apéndice 
1, durante el tiempo que dure la suspensión. Igualmente este convenio se suspenderá cuando 
por motivos de caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente justificada, la empresa tenga 
que interrumpir sus operaciones en el sector de interés o cuando esta no suministre opor-
tunamente los aportes establecidos en el anexo 1 apéndice 2 de este convenio. La empresa 
deberá notificar al supervisor del convenio en un plazo no superior a ocho (8) días hábiles 
contados desde aquel en el cual estos se presenten.

Si llegase a presentarse los hechos antes descritos, el supervisor del convenio deberá 
solicitar por escrito al Secretario General del Ministerio de Defensa la suspensión temporal 
de la ejecución del convenio, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
originaron tales hechos. La Dirección de Convenios de la Unidad Ejecutora o quien haga 
sus veces, elaborará el acta de suspensión, previa revisión de la Dirección de Contratación 
Estatal y de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa.

Una vez surtido este proceso, la Dirección de Convenios de cada fuerza o quien haga 
sus veces remitirá el acta de suspensión para firma de la empresa y del Secretario General 
del Ministerio de Defensa.

Una vez suscrita, la Dirección de Convenios o quien haga sus veces remitirá copia del 
acta de suspensión al supervisor del convenio dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su legalización.

En el caso en que lleguen a desparecer los hechos que originaron la suspensión, el su-
pervisor del convenio deberá solicitar su reiniciación, dejando constancia del tiempo total 
de la suspensión temporal y del vencimiento final del convenio.

Cláusula Décima. Causales de terminación. El presente convenio se podrá dar por 
terminado en los siguientes casos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes. 2) Por expiración 
del término de su vigencia y cumplimiento de su objeto y alcance. 3) Por suspensión cuando 
este supere la mitad del término de su vigencia. 4) Por terminación anticipada de cualquiera 
de las partes, en los eventos de hechos constitutivos de caso fortuito y/o fuerza mayor que 
imposibiliten el cumplimiento de las actividades objeto del convenio, también en el caso 
de no poderse resolver amigablemente alguna controversia que exista entre las partes o en 
cualquier otro evento, previo análisis, que haga imposible la debida ejecución del convenio. 
En estos casos de terminación anticipada deberá darse aviso mediante comunicación escrita 
enviada a la otra parte, por lo menos treinta (30) días calendario, antes de la fecha en la que 
se hará efectiva la terminación del convenio.

Parágrafo. En cualquiera de los eventos, ya sea en que se suspenda, se termine total 
o anticipadamente el convenio, se efectuará la evaluación y balance final correspondiente, 
con el fin de cumplir con los aportes asumidos hasta el momento de su terminación, de lo 
anterior se dejará constancia en un acta de balance final. En estos eventos se entenderá que 
la parte que dé por terminado este convenio suspenderá la entrega de los aportes o cesará 
sus labores de protección y seguridad, según el caso, sin perjuicio de las obligaciones 
constitucionales de protección que tienen las Fuerzas Militares.

Cláusula Décima Primera. Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito. Ninguna de las partes 
del presente convenio será responsable de la no ejecución de los compromisos que asumen 
en virtud del mismo, si se presentaren circunstancias constitutivas de fuerza mayor y/o caso 
fortuito. La parte a la cual acaeciere la fuerza mayor y/o caso fortuito, se obligará para con 
la otra a informar por escrito acerca de la ocurrencia de cualquiera de tales circunstancias, 
acompañada de la correspondiente exposición de motivos, en un plazo no superior a ocho 
(8) días hábiles contados desde aquel en el cual estos se presenten.

Cláusula Décima Segunda. Solución de Controversias. Las partes acordarán los me-
dios directos de conciliación que se requieren para resolver de manera amigable cualquier 
discrepancia que llegare a presentarse con ocasión de la interpretación y aplicación del 
convenio, como de su ejecución y liquidación. De no poderse resolver amigablemente la 
controversia, la partes individualmente podrán hacer uso de la facultad de terminar antici-
padamente el convenio.

Cláusula Décima Tercera. Responsabilidad. El Ministerio de Defensa Nacional - 
Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora) en virtud del presente convenio no garantiza la no 
ocurrencia de acciones terroristas u otros eventos de similar naturaleza ya que las activida-
des que desarrolla son de medio y no de resultado. No obstante el Ministerio de Defensa 
Nacional - Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora) harán todo lo que esté a su alcance dentro 
del marco de la Constitución Política y las leyes de Colombia, para dar la mejor protección 
y respeto a los derechos de las personas, comunidades y del área indicada en el anexo 1 
apéndice 1 del convenio.

Parágrafo. Las partes acuerdan que la Empresa no es, ni será responsable por las acciones 
y/o consecuencias derivadas de las decisiones y/o actividades tomadas por el Ministerio 
de Defensa Nacional - Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora) en desarrollo del convenio.

Cláusula Décima Cuarta. Para el seguimiento de la ejecución y desarrollo del presen-
te convenio se designará a un Comité de Coordinación, cuyos integrantes y funciones se 
encuentran determinadas en el anexo 1 apéndice 3 del convenio. No obstante lo anterior, 
el control operativo y estratégico del convenio estará a cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional - Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora).

Cláusula Décima Quinta. Supervisión. Con el fin de verificar la correcta ejecución 
y cumplimiento del convenio, se nombra como supervisor a quien se señala en el anexo 1 
apéndice 3 del convenio, quien deberá cumplir con las funciones establecidas en el nume-
ral 5.2 del capítulo V de la Resolución número 5342 del 25 de junio de 2014 (Manual de 
Convenios del Ministerio de Defensa Nacional) o norma que lo modifique, así mismo se 
regirá por lo establecido en la Ley 1474 de 2011.

Cláusula Décima Sexta. Confidencialidad. Las partes se obligan conjuntamente a no 
divulgar ninguna clase de información sobre el convenio, ni sobre los asuntos técnicos y 
operacionales del mismo, con excepción al contenido del preámbulo, del presente clausulado 
y de la información que en virtud de las disposiciones legales vigentes, deba ser entregada 
a las autoridades judiciales o administrativas.

Cláusula Décima Séptima. Presupuesto. La Empresa declara que cubrirá el valor de los 
aportes establecidos en el convenio de acuerdo al certificado de disponibilidad de recursos 
o su equivalente expedido por la misma.

Cláusula Décima Octava. Impuestos. El convenio está exento del pago de impuesto 
de timbre porque su objeto corresponde a actuaciones que adelantarán los miembros de la 
Fuerza Pública en campaña, de conformidad con lo establecido en el numeral 46 del artículo 
530 del Estatuto Tributario.

Cláusula Décima Novena. Liquidación. Dentro del tiempo estipulado en el anexo del 
convenio, el Ministerio y la Empresa realizarán la liquidación. Para tal efecto, el Director 
de convenios de la Unidad Ejecutora o quien haga sus veces gestionará con el supervisor 
del convenio la documentación soporte de la ejecución, con el propósito de proceder de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.

Cláusula Vigésima. Informes Periódicos. En periodos trimestrales, contados a partir 
de la fecha de suscripción del convenio, las Fuerzas Militares (Unidad Ejecutora) presen-
tarán al Ministerio de Defensa Nacional por intermedio de la Dirección de Convenios de la 
Unidad Ejecutora o quien haga sus veces, un informe sobre el desarrollo, estado y ejecución 
del convenio, discriminando los valores y/o bienes aportados, fechas de entrega, giros y/o 
consignaciones, estados de bienes y demás información relevante para el seguimiento y 
control del convenio.

Cláusula Vigésima Primera. Legislación Aplicable. El convenio se regirá por la Ley 
489 de 1998, Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 2007, Resolución número 5342 del 25 de 
junio de 2014 expedida por el Ministerio de Defensa y demás normas que la modifiquen, 
complementen, aclaren o deroguen.

Cláusula Vigésima Segunda. Documentos. Hacen parte integral del convenio, el es-
tudio previo y sus anexos, el preámbulo, el cuerpo principal estándar, anexos, certificado 
de existencia y representación legal y el certificado de disponibilidad de recursos o su 
equivalente, aportados estos últimos por la Empresa y demás documentos que se relacionen 
en el Anexo 1 del convenio.

Cláusula Vigésima Tercera. Perfeccionamiento y Ejecución. El convenio se entiende 
perfeccionado y podrá ejecutarse con la firma de las partes.

Cláusula Vigésima Cuarta. Inhabilidad o Incompatibilidad. Los representantes legales 
de las partes, declaran bajo la gravedad de juramento que ellos no se hallan incursos en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, al tenor de lo consagrado en la Consti-
tución Política, la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. Esta 
declaración se entiende prestada con la firma de las partes del convenio.

Cláusula Vigésima Quinta. Domicilio. Para todos los efectos legales, las partes acuerdan 
fijar como domicilio la ciudad de Bogotá D. C.,
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INTRODUCCIÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Único 1082 de 

2015, y según la naturaleza del convenio, el MDN – Fuerzas Militares de Colombia – Ejér-
cito Nacional elaboró los estudios y documentos previos que a continuación se desarrollan, 
los cuales servirán de soporte para la suscripción del convenio de colaboración con Equion 
Energía Limited – Piedemonte.

1. Definición de la necesidad
Ante la perspectiva del fin del conflicto armado en Colombia, se establece que el Ejército 

Nacional, deberá seguir cumpliendo con su misión de preservar la seguridad pública y la 
defensa nacional y deberá enfrentarse a la mutación de la delincuencia; por lo anterior hay 
que seguir tomando acciones encaminadas a neutralizar y desactivar los sectores ilegales, 
que puedan seguir atentando contra la infraestructura del sector de hidrocarburos, energético, 
minero y de la construcción, con el fin de evitar que se afecte el desarrollo de sus actividades 
y, por ende, la estabilidad económica del país.

Que la empresa para desarrollar su objeto social requiere la puesta en marcha y ejecu-
ción de operaciones relacionadas con actividades del sector de hidrocarburos, consistentes 
en el desarrollo de programas de sísmica exploración y producción de hidrocarburos en 
Colombia, considerándose una actividad de utilidad pública. Por lo tanto, el Estado debe 
brindar especiales condiciones de protección y seguridad en atención a la importancia que 
estos proyectos tienen para la economía nacional, para el desarrollo social de las áreas en 
que habrá de desarrollarse los trabajos y al costo por la especialidad de los equipos que se 
utilizan para su ejecución.

Que con el fin realizar las labores destinadas a mantener las condiciones de protección y 
seguridad de las actividades y de la infraestructura e instalaciones industriales fijas y móviles 
de la empresa, se acordará la colaboración de la Empresa al Ejército Nacional, mediante 
apoyos en dinero necesarios para facilitar la capacidad operativa y mejorar las condiciones 
de bienestar y capacitación del personal de la Decimosexta Brigada.

En razón a lo acordado en reuniones sostenidas con Equion Energía Limited y la Decimo- 
sexta Brigada, en coordinación con el Comando del Ejército, se prevé que estas Unidades 
cuentan con la disponibilidad de tropas para brindar la protección y seguridad requerida.

Las unidades comprometidas a través de los apoyos recibidos, mejorarán sus condi-
ciones así:

• Se fortalecerá la capacidad operativa de la Unidad para la protección de la infraes-
tructura de la empresa y de la comunidad.

• Se mejorará la infraestructura física de las Unidades.
• Se apoyarán los Gastos Básicos de Funcionamiento de la Unidades.
• Se apoyarán los programas de fortalecimiento institucional.
• Se apoyará en materia de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario
• Se apoyarán los programas de Protección del Medio Ambiente.
• Se brindará un mayor bienestar al personal comprometido en la seguridad.
• Se impulsará la ejecución de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación del Ejército Nacional y se fortalecerán los Centros de Investigación del Ejército.
Por tratarse de una actividad de interés público, esta debe gozar de una especial protección 

por parte de las Fuerzas Militares, por lo tanto, la celebración de este convenio de colabo-

ración se considera viable y los apoyos que se reciben a través de este, se constituyen en un 
medio eficaz para que se pueda desarrollar en mejor forma la misión constitucional asignada.

2. El objetivo común perseguido con la celebración del convenio
Promover la seguridad y la tranquilidad de las personas jurídicas que desarrollan acti-

vidades de utilidad pública, para lograr una mayor eficacia a la función constitucional lo 
que concreta la satisfacción de otros valores y principios establecidos en la Carta Política, 
satisfaciendo el interés general por razones económicas, ecológicas y ambientales, comu-
nidades circundantes.

2.1 Objeto convenio de colaboración
El Ministerio de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas Militares de Colombia – 

Ejército Nacional – Decimosexta Brigada, prestará una especial atención, según su criterio, 
a las labores destinadas a mantener las condiciones de protección y seguridad de la comu-
nidad y las personas en las áreas en las que la Empresa desarrolla sus actividades y que se 
describen en el numeral 3, así como de las actividades y de la infraestructura e instalaciones 
fijas y móviles de la Empresa.

3. Sectores y lapsos de protección brindada por las Fuerzas Militares de Colombia
El área de interés del presente convenio es:

N°.
NOMBRE DEL 

PROYECTO  
O SECTOR

UBICACIÓN

UNIDAD  
MILITAR EN-
CARGADA DE  

LA PROTECCIÓN

LAPSO DE 
PROTECCIÓN

1

RÍO CHITAME-
NA, TAURAME-
NA, RECETOR, Y 
PIEDEMONTE

Límite geográfico sector norte de la opera-
ción río Payero -referencia locación Flo I 
(05° 29’47.88” N - 72°23’20.84” W), sector 
oriente marginal del Llano, sector sur río Chi-
tamena - Referencia locación río Chitamena 
(04° 55’58...7”N - 72°44’03.89” W) y sector 
occidente
Piedemonte llanero San Miguel de los 
Farallones referencia locaciones Cus Q 
(05°02’36.44”N - 72°42’ 12.96”W), Liria YD 
(05° 15’ 42.81”N – 72°36’10.59”W), Liria YR 
(05°17’46.07”N - 72°33’44.22”W), Volcanera 
DeLeB (05°23’10.77”N - 72° 33’44.22”W), 
Floreña C (05° 29’28.83”N - 72°31’16.06” 
W) y Floreña U (05° 30’58.54”N - 72°22’ 
13.49”W).

BATALLÓN DE 
INFANTERÍA “RA-
MÓN NONATO PÉ-
REZ” BIRNO44
GRUPO MECANI-
ZADO GUÍAS DEL 
CASANARE N°. 16 
-GMGDC

Desde el perfec-
cionamiento del 
convenio hasta el 
31 de diciembre 
de 2016.

El Ministerio de Defensa Nacional declara que en caso de que con los recursos del 
convenio se compren, arrienden u operen aeronaves militares, con ellas no se desarrollará 
ningún tipo de interceptación de aeronaves, ni se transportará personal extranjero, ni per-
sonal civil a excepción de las evacuaciones aeromédicas o por razones humanitarias, solo 
se llevará a bordo el armamento requerido para la defensa de su tripulación y para el uso 
enmarcado dentro de los términos del convenio.

4. Vigencia o plazo del convenio
El futuro convenio estará vigente desde el momento de su perfeccionamiento hasta el 

31 de diciembre de 2016.
5. Cuantificación de los apoyos de las partes
La Empresa hará al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, para el mejora-

miento de las condiciones del personal de las Fuerzas Militares de Colombia comprometidos 
en las Áreas de Interés, los siguientes aportes en dinero hasta por la suma de setecientos 
sesenta y ocho millones de pesos moneda corrientes ($768.000.000).

APORTES DINERO ESPECIE VALOR TOTAL
Seguridad de la Infraestructura 456.735.100 456.735.100
Bienestar de Personal 61.440.000 61.440.000
Ciencia y Tecnología 15.360.000 15,360.000
Fortalecimiento Institucional y Gastos de Fun-
cionamiento

219.104.900 219.104.900

Derechos Humanos y protección del medio am-
biente

15.360.000 15.360.000

TOTAL 768.000.000 768.000.000

Apoyos en especie: ($768.000.000).
La Empresa suministrará en especie al Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacio-

nal, bienes y/o servicios hasta por la suma de setecientos sesenta y ocho millones de pesos 
moneda corriente ($768.000.000) los cuales serán entregados directamente por la empresa 
que suscribe el Convenio o través de un tercero (Fiducia) con la destinación específica y 
dentro del término estipulado en el cuadro siguiente, así:

OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIDAD

BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES Y LUBRICAN-
TES. Actividad Combustibles y lubricantes, según plan de 
necesidades

X FIDUCIA 10.560.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

BR16
RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES V LUBRICAN-
TES. Actividad Combustibles y lubricantes, según plan de 
necesidades N°. 7701 5 de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-1 COMBUSTIBLES Y LUBRICAN-
TES. Actividad Combustibles y lubricantes, según plan de 
necesidades N°. 7701 5 de agosto de 2016

X FIDUCIA 27.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados
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OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIDAD

BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8 RUBRO 2-0-4-4-6 LLANTAS Y ACCESORIOS. Actividad
Llantas y accesorios, según plan de necesidades X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes de 

inversión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-6 LLANTAS Y ACCESORIOS. Actividad Llan-
tas y accesorios, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-20 REPUESTOS. Actividad Repuestos, según 
plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 2016 X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes de 

inversión aprobados

DIV8

RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVE-
GACIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo 
de navegación y transporte, según plan de necesidades (Matto de 
vehículos)

X FIDUCIA 18.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVE-
GACIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo de 
navegación y transporte, según plan de necesidades N°. 7701 05 de 
agosto de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
Inversión aprobados

BIRNO

RUBRO 2-0-4-5-6 MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVE-
GACIÓN Y TRANSPORTE. Actividad Mantenimiento equipo de 
navegación y transporte, según plan de necesidades N°. 7701 05 de 
agosto de 2016

FIDUCIA 45.720.000 3 meses después de entregados los planes de 
Inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA MATERIAL DE INTENDENCIA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN  

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-4-2 DOTACIÓN. Actividad Dotaciones. *Material 
no pixelado, según plan de necesidades Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario)

X FIDUCIA 168.646.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-3-2 EQUIPO DE ALOJAMIENTO Y CAMPA-
ÑA.
Equipo de alojamiento y campaña. *Material no pixelado, según 
plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-4-2 DOTACIÓN. Actividad Dotaciones. *Material 
no pixelado, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 
2016

X FIDUCIA 16.920.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

SEGURIDAD FÍSICA DE INSTALACIONES MILITARES/
BASES MILITARES DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN  

(Empresa)

GMGDC
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad Equipos 
de sistemas, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 
2016

X FIDUCIA 9.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

BIRNO
RUBRO 2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Acti-
vidad Material de construcción, según plan de necesidades N°. 7701 
05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 47.400.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-9 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Ac-
tividad
Material de construcción, según plan de necesidades N°. 7701 05 
de agosto de 2016

X FIDUCIA 3.600.000 3 meses después de entregados los planes de 
Inversión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-2-2 MOBILIARIO Y ENSERES. Actividad Mo-
biliario y enseres, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 4.200.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA EQUIPO Y MATERIAL DE SANIDAD DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN  

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-3-4 EQUIPO MILITAR Y DE SEGURIDAD. Ac-
tividad Botiquín de primeros auxilios M-3 Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario)

X FIDUCIA 21.600.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA ADQUISICIÓN DE EQUIPO TÉCNICO ESPECIAL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN

(Empresa)

DIV8

RUBRO 2-0-4-3-5 OTRAS COMPRAS DE EQUIPO MILI-
TAR.
Adquisición de equipo técnico especial Compañía de Estudios no 
Técnicos (Desminado Humanitario)

X FIDUCIA 36.089.100 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

TOTAL APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 456.735.100
OBJETO DEL GASTO: BIENESTAR DE PERSONAL

UNIDAD
BENEFICIADA ADQUISICIÓN PASAJES PARA BIENESTAR DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN  

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes terrestres (RUTAS 
NACIONALES), según plan de necesidades

X FIDUCIA 9.216.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL IN-
TERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos en la ruta Yopal-
Bogotá-Yopal, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
inversión aprobados

BIRNO

RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE AL 
INTERIOR. Actividad Adquisición de Pasajes aéreos en la ruta 
Yopal-Bogotá-Yopal, según plan de necesidades N°. 7701 05 de 
agosto de 2016

X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes de 
Inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA MEJORAS DE ALIMENTACIÓN DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN  

(Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-4-18 PRODUCTOS DE CAFETERÍA Y RES-
TAURANTE. Actividad Productos cafetería/restaurante, según 
plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 4.224.000 3 meses después de entregados los planes de 
Inversión aprobados

GMGDC RUBRO 2-0-4-4-22 VÍVERES. Actividad Víveres, según plan de 
necesidades No. 7701 05 de agosto de 2016 X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes de 

Inversión aprobados

BIRNO RUBRO 2-0-4-4-22 VÍVERES. Actividad Víveres, según plan de 
necesidades N°. 7701 05 de agosto de 2016 X FIDUCIA 12.000.000 3 meses después de entregados los planes de 

inversión aprobados
TOTAL BIENESTAR DE PERSONAL 61.440.000

OBJETO DEL GASTO: DD. HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
UNIDAD

BENEFICIADA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

DIV8

RUBRO 2-0-4-4-16 PRODUCTOS
AGROFORESTALES, ABONOS Y FERTILIZANTES. 
Actividad Productos agroforestales, abonos y fertilizantes, 
según plan de necesidades

X FIDUCIA 2.304.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados
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OBJETO DEL GASTO: APOYO SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIDAD

BENEFICIADA MOVILIDAD TERRESTRE DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 
(Empresa)

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-16 PRODUCTOS
AGROFORESTALES, ABONOS Y FERTILIZANTES. 
Actividad Productos agroforestales, abonos y fertilizantes, 
según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.528.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

BIRNO
RUBRO 2-0-4-2-2 MOBILIARIO Y ENSERES. Activi-
dad Mobiliario y enseres ** según plan de necesidades N°. 
7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.528.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

TOTAL DD. HH. Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 15.360.000
OBJETO DEL GASTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE MAQUI-
NARIA Y EQUIPO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

BIRNO
RUBRO 2-0-4-1-15 MAQUINARIA INDUSTRIAL. Ac-
tividad Maquinaria industria, según plan de necesidades N°. 
7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 13.200.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados 

UNIDAD
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE MAQUI-
NARIA Y EQUIPO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

BR16
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad 
Equipo de sistemas, según plan de necesidades N°. 7701 05 
de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE OFICINA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN

(Empresa)

GMGDC
RUBRO 2-0-4-1-6 EQUIPO DE SISTEMAS. Actividad 
Equipo de sistemas, según plan de necesidades N°. 7701 05 
de agosto de 2016

X FIDUCIA 3.900.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD  
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTI-
VO EQUIPO DE CÓMPUTO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-2-1 EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA 
OFICINA. Actividad Equipos y máquinas para oficina, se-
gún plan de necesidades

X FIDUCIA 5.750.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

DIV8

RUBRO 2-0-4-2-1 EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA 
OFICINA. Actividad Equipos y máquinas para oficina. 
Compañía de Estudios no Técnicos (Desminado Humanita-
rio) según plan de necesidades

X FIDUCIA 113.215.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE PAPELERÍA 
Y ÚTILES DE ESCRITORIO DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

DIV8

RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRI-
TORIO Y OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio 
y oficina, Compañía de Estudios no Técnicos (Desminado 
Humanitario) según plan de necesidades

X FIDUCIA 29.761.900 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

BR16

RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRI-
TORIO Y OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio 
y oficina, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRI-
TORIO Y OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio 
y oficina, según plan de necesidades N°. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 4.200.000 3 meses después de entregados los planes 
de Inversión aprobados

BIRNO

RUBRO 2-0-4-4-15 PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRI-
TORIO Y OFICINA. Actividad Papel, útiles de escritorio 
y oficina, según plan de necesidades No. 7701 05 de agosto 
de 2016

X FIDUCIA 4.800.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO  
Y LIMPIEZA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

BR16

RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS DE ASEO Y LIM-
PIEZA. Actividad
Productos de Aseo y Limpieza, según plan de necesidades 
N°. 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 4.224.000 3 meses después de entregados los planes 
de Inversión aprobados

DIV8
RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS DE ASEO Y LIM-
PIEZA. Actividad
Productos de Aseo y Limpieza, según plan de necesidades

X FIDUCIA 696.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

GMGDC

RUBRO 2-0-4-4-17 PRODUCTOS -DE ASEO Y LIM-
PIEZA. Actividad
Productos de Aseo y Limpieza, según plan de necesidades 
No. 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 3.300.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

PASAJES PARA FUNCIONES DE MANDO  
Y CONTROL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

DIV8
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 
AL INTERIOR. Actividad
Adquisición de pasajes aéreos, según plan de necesidades

X FIDUCIA 3.360.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

GMGDC
RUBRO 2-0-4-11-2 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 
AL INTERIOR. Actividad Adquisición de pasajes aéreos, 
según plan de necesidades N° 7701 05 de agosto de 2016

X FIDUCIA 6.000.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

UNIDAD
BENEFICIADA

PAGO DE SERVICIO DE TELEFONÍA  
CELULAR Y/O AVANTEL DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

DIV8

RUBRO 2-0-4-8-5 TELEFONÍA MÓVIL CELULAR. 
Actividad
pago de servicio de telefonía Compañía de Estudios no Téc-
nicos (Desminado Humanitario)

X FIDUCIA 14.688.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 219.104.900
OBJETO DEL GASTO: CIENCIA Y TECNOLOGÍA

UNIDAD
BENEFICIADA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DINERO ESPECIE EJECUTA VALOR 1 PLAZO ENTREGA O EJECUCIÓN 

(Empresa)

COEJE
RUBRO 2-0-4-41-4 ESTUDIOS E INVESTIGACIO-
NES. Actividad
Ciencia y tecnología

X FIDUCIA 15.360.000 3 meses después de entregados los planes 
de inversión aprobados

TOTAL CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15.360.000
TOTAL APORTES EN ESPECIE 768.000.000
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Nota 1. Cuando la empresa entregue los aportes a través de terceros, los gastos de admi-
nistración que se generen por esta gestión serán asumidos dentro de los montos del Convenio.

Nota 2. Los bienes y servicios se entregarán por la empresa hasta agotar el valor de los 
aportes relacionados en el cuadro anterior.

6. Fundamento jurídicos
Teniendo en cuenta que el artículo 1° de la Constitución Política consagra a la solida-

ridad como uno de los principios en los que se funda el Estado colombiano, aunado a los 
artículos 2°, 79, 80 y 333 de la Constitución que consagran el deber del Estado y la función 
social de la propiedad y de la Empresa, las entidades estatales pueden realizar convenios de 
asociación con particulares, los cuales se encuentran regulados por el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, como la constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de 
las actividades propias de las entidades públicas con participación de particulares podrán, 
con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse 
con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o 
la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con 
los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley.

Así mismo, el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 dispone que “…Los contratos que 
celebren las entidades a que se refiere el artículo 2° del presente estatuto se regirán por 
las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente 
reguladas en esta ley”.

Con el presente convenio se persigue la alianza de esfuerzos para lograr un mismo 
propósito, sin constituir una nueva persona jurídica, y su desarrollo se realizará exclusiva-
mente con fondos privados aportados por la empresa, razón por la cual al mismo no le son 
aplicables las normas legales previstas para los eventos en los que se constituya una nueva 
persona jurídica, ni para los eventos en los cuales el convenio con la entidad pública se 
ejecute con recursos de su respectivo presupuesto.

6.1. Fundamento constitucional
La Constitución Política de Colombia en su artículo 209, establece en su inciso segundo 

que: “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines de Estado”.

Que la Constitución Política determina en el artículo 217, que corresponde a las Fuerzas 
Militares de Colombia, como finalidad primordial, defender la soberanía, la independencia, 
la integridad del territorio nacional y el orden constitucional. Así mismo, en el artículo 113 
establece que los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines.

La Providencia de la Corte Constitucional, de noviembre 27 de 1996 (T-651/96), 
conceptuó “Es claro que actividades como la explotación de petróleos, de minerales 

preciosos, el transporte de crudo o de refinados son actividades de interés general y de 
utilidad pública, no soto por razones económicas, sino ecológicas y ambientales, con lo 
cual resulta apenas razonable, buscar por la vía contractual, en algunos casos especiales, 
disponer de vigilancia y patrullaje armado en las zonas en las que se desarrollen aquellos 
comportamientos económicos, frente a las situaciones de conflicto y de perturbación del 
orden público que se presenten”.

6.2. Fundamento legal
La Ley 80 de 1993 en su artículo 40, estipula que “los contratos serán las que de acuerdo 

con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley correspondan a su esencia y 
naturaleza”. Así mismo, señala que las “entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales”.

La Ley 489 de 1998 establece que los organismos, entidades y personas encargadas del 
ejercicio de funciones administrativas, buscan la satisfacción de las necesidades generales 
de todos los habitantes del territorio nacional y que en desarrollo de ello deben garantizar 
la armonía, mediante la colaboración entre organismos y entidades, con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales (Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley 489 de 1998).

El artículo 5° de la Ley 489 de 1998 señala: “Los organismos administrativos deberán 
ejercer con exclusiva potestad y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, ordenanza, 
acuerdo o reglamento ejecutivo”.

Así mismo, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 señala: “Principio de Coordinación. En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben 
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales.

En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares”.

Igualmente la citada ley en el artículo 96, señala que las entidades estatales, cualquiera sea 
su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en 
el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la 
celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley.

7. Riesgos
De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, el numeral 

6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1	 del Decreto Único 1082 de 2015 y el manual de aplicación que 
sobre este respecto emitió Colombia Compra Eficiente se incluye la siguiente matriz de 
riesgos.

RIESGOS JURÍDICOS
N° 1 2 3 4 5

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL
FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN

TIPO RIESGOS SOCIALES 
O POLÍTICOS RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS RIESGOS

REGULATORIOS
RIESGOS  

DE LA NATURALEZA
RIESGOS

AMBIENTALES

DESCRIPCIÓN ( qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir)

CAMBIOS DEL
RÉGIMEN
POLÍTICO

OCURRENCIAS DE SITUACIONES DE 
ORDEN PÚBLICO, ATENTADOS, AC-
TOS TERRORISTAS, PAROS O HUEL-
GAS O CIRCUNSTANCIAS DE FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO QUE DE-
TERMINEN EL DESPLAZAMIENTO DE 
LAS TROPAS A OTRO LUGAR PARA EL 
RESTABLECIMIENTO O CONSERVA-
CIÓN DEL ORDEN PÚBLICO

EFECTOS DESFAVORABLES 
OCASIONADOS POR NORMAS, 
DISPOSICIONES O DIRECTRICES 
QUE ADOPTE LA ENTIDAD
DURANTE LA EJECUCIÓN DA 
CONVENIO Y QUE SEAN APLI-
CABLES AL MISMO, CON EX-
CEPCIÓN DE NORMAS TRIBU-
TARIAS

RIESGOS DE FUERZA MA-
YOR ASEGURABLES RE-
FERIDOS AL IMPACTO 
ADVERSO SOBRE LA EJE-
CUCIÓN Y/O OPERACIÓN 
DEL CONVENIO POR CAU-
SAS DERIVABLES DE DE-
SASTRES NATURALES EN-
TRE OTROS

DERIVADO OBLIGA-
CIONES LEGALES O RE-
GLAMENTARIAS COMO 
LICENCIAS, PERMISOS 
O AUTORIZACIONES DE 
MITIGACIÓN, ETC., POR 
LA EXPLORACIÓN Y EX-
PLOTACIÓN DE LOS RE-
CURSOS

CONSECUENCIA DE LA OCURREN-
CIA DEL EVENTO

SUSPENSIÓN O 
TERMINACIÓN DEL 
CONVENIO

SUSPENSIÓN DEL CONVENIO/TERMI-
NACIÓN DEL CONVENIO

NUEVOS
PROCEDIMIENTO S PARA LAS 
PARTES

INCUMPLIMIENTO O TER-
MINACIÓN DEL CONVENIO

SUSPENSIÓN O TERMI-
NACIÓN DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 1 3 2 2 2
IMPACTO 5 5 5 4 2
VALORACIÓN DEL RIESGO 6 8 7 6 4
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA  
ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA 50%  

A LA ENTIDAD
50% A LA EMPRESA 50% 

A LA ENTIDAD

TRATAMIENTO /CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS

MANTENER AC-
TUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD

LA ENTIDAD DEBE ADECUAR SU ES-
TRATEGIA A LA SITUACIÓN DE OR-
DEN PÚBLICO

LA ADMINISTRACIÓN DEBE 
MANTENERSE ACTUALIZADA 
EN LOS CAMBIOS NORMATIVOS 
Y DETERMINAR REGÍMENES DE 
TRANSICIÓN EN SUS NORMAS 
INTERNAS

INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN Y REUNIONES CON 
LA EMPRESA PARA BUS-
CAR LA SOLUCIÓN MÁS 
ADECUADA

INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN Y REUNIONES CON 
LA EMPRESA PARA BUS-
CAR LA SOLUCIÓN MÁS 
ADECUADA

IMPACTO  
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 3 3 2 2
IMPACTO 5 4 4 1 3
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 6 7 7 3 5

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIEGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ
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N° 1 2 3 4 5

PERSONA RESPONSABLE POR IM-
PLEMENTAR EL TRATAMIENTO

DIRECTOR DE 
CONVENIOS /UNI-
DAD EJECUTORA

JEFE DE OPERACIONES UNIDAD 
EJECUTORA

COORDINADOR DE CONVENIOS 
UNIDAD EJECUTORA

SUPERVISOR/ COMITÉ  
DE COORDINACIÓN

SUPERVISOR/ COMITÉ 
DE COORDINACIÓN

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE El TRATAMIENTO PLANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CONVENIO PLANEACIÓN - EJECUCIÓN DEL 

CONVENIO
EJECUCIÓN DEL CONVE-
NIO

EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO

TERMINACIÓN DE 
LA VIGENCIA DEL 
CONVENIO

LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO TERMINACIÓN DE LA VIGEN-
CIA DEL CONVENIO

TERMINACIÓN DE LA VI-
GENCIA DEL CONVENIO

TERMINACIÓN DE LA VI-
GENCIA DEL CONVENIO

MONITOREO 
Y REVISIÓN

CÓMO SE REALIZA 
EL MONITOREO?

MANTENER AC-
TUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

MANTENERSE INFORMADO Y DE-
TERMINAR PLANES Y ÓRDENES

MANTENER ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD

INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN

INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN

P E R I O D I C I D A D 
¿CUANDO? MENSUALES SEMANAL MENSUAL COMO INDIQUE CRONO-

GRAMA DEL CONVENIO
COMO INDIQUE CRONO-
GRAMA DEL CONVENIO

RIESGOS ECONÓMICOS

N° 1 2 3
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGO FINANCIERO RIESGOS ECONÓMICO RIESGOS OPERACIONALES

DESCRIPCIÓN qué puede 
pesar y cómo puede ocurrir)

FALTA DE CONSECUCIÓN DE RECURSOS POR PARTE DE LA EMPRESA 
QUE SOPORTEN LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO, DEBIDO A LA DISMI-
NUCIÓN DE LOS PRECIOS INTERNACIONALES DEL PRODUCTO, DISMI-
NUCIÓN DEL VALOR ACCIONARIO

LA INADECUADA PROYECCIÓN DEL 
VALOR DE LOS APORTES ENTREGADOS 
EN EJECUCIÓN DEL CONVENIO

LA OCURRENCIA DE SITUACIONES 
OPERACIONALES QUE DETERMINEN 
LA NECESIDAD DE AUMENTAR LOS 
APORTES POR PARTE DE LA EMPRESA

CONSECUENCIA DE LA. 
OCURRENCIA DEL EVENTO

DISMINUCIÓN DEL VALOR DEL CONVENIO O TERMINACIÓN DEL  
CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR PRESUPUES-
TO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

QUE SOLICITE ADICIONAR EL PRESU-
PUESTO DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 4 3 3
IMPACTO 5 3 3
VALORACIÓN DEL RIESGO 9 6 6
CATEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO ALTO RIESGO ALTO
¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 100% A LA ENTIDAD 50% A LA EMPRESA 50% ALA ENTIDAD

TRATAMIENTO / CONTROLES 
A SER IMPLEMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN 
DEL CONVENIO DE ACUERDO AL CRONOGRAMA DEL MISMO E INFOR-
MAR A LA DICCO PARA TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA 
BUSCAR LA SOLUCIÓN MÁS ADECUADA

REUNIONES CON LA EMPRESA PARA 
BUSCAR LA SOLUCIÓN MÁS ADECUADA

IMPACTO DESPUÉS DEL TRA-
TAMIENTO

PROBABILIDAD 3 3 3
IMPACTO 4 3 3
VALORACIÓN DEL RIESGO 4 3 3
CATEGORÍA RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO RIESGO EXTREMO

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO SÍ SÍ NO

PERSONA RESPONSABLE 
POR IMPLEMENTAR EL TRA-
TAMIENTO

SUPERVISIÓN/ COMITÉ DE COORDINACIÓN JEFATURAS/UNIDADES MILITARES COMITÉ DE COORDINACIÓN

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE INICIE EL TRATAMIENTO PERFECCIONAMIENTO DEL CONVENIO PLANEACIÓN EJECUCIÓN DEL CONVENIO

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE COMPLETA EL TRATA-
MIENTO

LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO CON EL ACTA DE ENTREGA A SATISFAC-
CIÓN - EL ACTA DE LIQUIDACIÓN

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL 
CONVENIO

MONITOREO Y REVISIÓN

CÓMO SE REALIZA
EL MONITOREO?

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y VERIFICAN-
DO CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

INFORMES DE SUPERVISIÓN Y VERIFI-
CANDO CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

REUNIONES DE COMITÉ DE COORDI-
NACIÓN

PERIODICIDAD
¿CUÁNDO?

COMO INDIQUE CRONOGRAMA DEL CONVE-
NIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA DEL 
CONVENIO

COMO INDIQUE CRONOGRAMA DEL 
CONVENIO

RIESGOS TÉCNICOS

N° 1 2 3 4
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN
TIPO RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS RIESGOS TÉCNICOS

DESCRIPCIÓN (qué puede pesar y 
cómo puede ocurrir)

QUE LOS APORTES EN ESPECIE NO 
CUMPLAN CON LAS EXIGENCIAS 
TÉCNICAS O DE CALIDAD
SOLICITADAS POR EL EJÉRCITO NA-
CIONAL

QUE LA EMPRESA NO CUMPLA CON 
EL CRONOGRAMA DE ENTREGA DE 
APORTES PACTADO O QUE LA UNIDAD 
EJECUTORA NO PRESENTE OPORTUNA-
MENTE LOS PLANES DE INVERSIÓN O 
LAS CERTIFICACIONES DE VIABILIDAD 
DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

LA INADECUADA PROYECCIÓN DE 
LAS ÁREAS EN LAS CUALES LA 
EMPRESA REQUIERE EL APOYO DE 
PROTECCIÓN ESPECIAL POR PARTE 
DEL EJÉRCITO NACIONAL

QUE EL PROYECTO DE EXPLO-
RACIÓN NO SE PUEDA ADE-
LANTAR POR FACTORES TÉC-
NICOS,
AMBIENTALES O DE SEGURI-
DAD

CONSECUENCIA DE LA OCURREN-
CIA DEL EVENTO

NO RECEPCIÓN DE LOS APORTES EN 
ESPECIE

INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPRO-
MISOS DE LA EMPRESA

QUE SOLICITE MODIFICAR LAS 
ÁREAS DE INTERÉS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO

PRÓRROGA, SUSPENSIÓN O 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONVENIO

PROBABILIDAD 3 3 2 3
IMPACTO 4 4 4 5
VALORACIÓN DEL RIESGO 7 7 6 8
CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO EXTREMO
¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50% A LA ENTIDAD 100% A LA EMPRESA 50% A LA EMPRESA 50%  

A LA ENTIDAD
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N° 1 2 3 4

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO MO-
NITOREA E INFORMA SOBRE LA EJE-
CUCIÓN DEL CONVENIO

EL SUPERVISOR DEL CONVENIO MONI-
TOREA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
- CRONOGRAMA Y ALCANCE

REUNIONES CON LA EMPRESA Y 
LA UNIDAD MILITAR COMITÉ DE 
COORDINACIÓN

EL SUPERVISOR DEL CONVE-
NIO
MONITOREA LA EJECUCIÓN 
DEL CONVENIO
CRONOGRAMA Y ALCANCE - 
COMITÉ DE COORDINACIÓN

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATA-
MIENTO

PROBABILIDAD 2 2 1 3

IMPACTO 3 5 1 4

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 7 2 7

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO? SÍ SÍ SÍ SÍ

PERSONA RESPONSABLE POR  
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR SUPERVISOR- COORDINADOR CONVE-

NIOS COMITÉ DE COORDINACIÓN COMITÉ DE COORDINACIÓN COMITÉ
COORDINACIÓN- SUPERVISOR

FECHA ESTIMADA EN QUE SE  
INICIE EL TRATAMIENTO

UNA VEZ SE CONOCE EL INCUMPLI-
MIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA

UNA VEZ SE CONOCE EL INCUMPLI-
MIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA O 
DE LA UNIDAD EJECUTORA

UNA VEZ SE INFORME POR LA EM-
PRESA EL REQUERIMIENTO

UNA VEZ SE INFORME POR LA 
EMPRESA EL REQUERIMIENTO

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COM-
PLETA EL TRATAMIENTO

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
RECIBO DE SATISFACCIÓN

CON EL ACTA DE ENTREGA A SATIS-
FACCIÓN O EL ACTA DE LIQUIDACIÓN

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA 
DEL CONVENIO

CON EL ACTA DE LIQUIDA-
CIÓN DEL CONVENIO

MONITORIO 
Y REVISIÓN

¿CÓMO SE REALIZA 
EL MONITOREO?

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONVENIO DE LOS 
INFORMES DE SUPERVISIÓN

REUNIONES DE COMITÉ DE COORDI-
NACIÓN

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE 
DEL SUPERVISOR DEL CONVENIO 
DE LOS INFORMES DE SUPERVI-
SIÓN/ REUNIONES DE COMITÉ DE 
COORDINACIÓN

CON LA EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR DEL 
CONVENIO DE LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN/REUNIONES 
DEL COMITÉ DE COORDINA-
CIÓN

PERIODICIDAD
¿CUANDO?

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA 
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA DEL 
CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONOGRAMA 
DEL CONVENIO

COMO INDIQUE EL CRONO-
GRAMA DEL CONVENIO

8. Vigilancia, orientación y control de la ejecución del convenio
La supervisión del Convenio se realiza con el fin de verificar la correcta destinación 

e inversión de los recursos y que estos se ejecuten de acuerdo con los planes de inversión 
presentados por las Unidades comprometidas y avalados por el Segundo Comandante del 
Ejército Nacional.

La Supervisión del convenio estará a cargo del Jefe de Estado Mayor de la Octava 
División y para los aportes destinados a Ciencia y Tecnología se designa como supervisor 
al Director Ciencia y Tecnología o quien haga sus veces.

Los informes de supervisión deberán presentarse a través de la Dirección de Convenios 
de colaboración quien los remitirá al Ministerio trimestralmente durante la vigencia del 
convenio.

Deberá cumplir las funciones estipuladas en el Manual expedido mediante Resolución 
número 5342 del 25 de junio de 2014.

9. Protocolos de comunicación
El Comité de Coordinación tiene como objetivo principal el orientar y aprobar de forma 

unánime todas las decisiones acerca de la ejecución del convenio, de manera que se ajuste 
a los estrictos niveles de eficacia y transparencia.

El Comité de Coordinación realizará al menos dos reuniones para lo cual se levantarán 
actas, las cuales deben ser enviadas al Ministerio de Defensa Nacional – EjÉrcito Nacional 
y a la Empresa para control y seguimiento.

El Comité estará integrado por: un representante del Comando del Ejército, un repre-
sentante de la Unidad comprometida y un representante de la Empresa.

10. Causales de terminación del convenio
a) Por vencimiento del plazo acordado.
b) Por mutuo acuerdo de las partes.
c) Por suspensión cuando esta supere la mitad del tÉrmino de vigencia acordado en el 

convenio.
d) Por terminación anticipada de cualquiera de las partes, caso en el cual deberá darse 

aviso mediante comunicación escrita enviada a la otra con por lo menos treinta (30) días 
calendario antes de la fecha en que se hará efectiva la terminación. Igualmente deberán 
cumplirse los compromisos que en ese momento se encuentren en ejecución por parte de 
la empresa y requieran del concurso de la misma para su cabal cumplimiento.

11. Resultados esperados por las partes con la ejecución del convenio
Originar y brindar seguridad y tranquilidad para la Empresa que desarrolla actividades 

relacionadas con el sector de hidrocarburos, en actividades de exploración, explotación, 
perforación, producción y transporte, además de obras civiles, construcción de facilidades, 
movilización y construcción de locaciones (instalaciones para perforar), trabajos de man-
tenimiento de pozos en el proyecto ubicado en las licencias del río Chitamena Tauramena, 
Recetor, Piedemonte, que contribuyen al crecimiento económico del país.

El Ejército Nacional fortalecerá la capacidad operativa de la Décimo Sexta Brigada, con 
el fin de brindar una protección especial de las actividades de infraestructura para prevenir 
posibles daños al medio ambiente y la protección de la vida y la salud humanas, que puedan 
causarse con ocasión de atentados terroristas a la infraestructura de la empresa.

El Ejército Nacional propenderá con la ejecución del presente convenio por la con-
solidación de la legitimidad de la Fuerza, ante la población civil con el fin de generar un 
ambiente de paz, seguridad y desarrollo que garantice el orden constitucional, la protección 
de la soberanía y la integridad del territorio nacional.

A través del presente convenio el Ejército Nacional y la empresa generarán condiciones 
favorables para el desarrollo de actividades económicas de utilidad pública, que se des-
criben como uno de los pilares fundamentales del plan nacional de desarrollo, a través de 
la entrega de apoyos en dinero, especie y gestión, que mejorarán las capacidades para el 
logro de objetivos superiores como: el fortalecimiento del mando y control, aumento de la 
coordinación e integración protección estratégica de la población, respeto a los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

12. Anexos
Harán parte integrante de los estudios previos del convenio, los siguientes documentos: 

Certificado de disponibilidad presupuestal de fecha 19 de mayo de 2016, expedido por el 
Representante Legal Suplente, y Certificado de existencia y representación legal de fecha 
21 de julio de 2016.

El Comandante Financiero y Presupuestal Ejército,
Coronel Ernesto Pinzón Uribe.

(C. F.).

Ministerio de Minas y Energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 31465 DE 2016
(septiembre 26)

por la cual se publica la Declaración de Producción de Gas Licuado de Petróleo (GLP), 
correspondiente a las fuentes de producción Barrancabermeja y Planta Payoa.

El Director de Hidrocarburos, en uso de las facultades legales y en especial la conferida 
en el parágrafo del artículo 5° de la Resolución 4 0694 de 2016,

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional mediante el Decreto 2251 de 2015, por el cual se reglamenta 

el artículo 210 de la Ley 1753 de 2015 y se adiciona el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, que adoptó medidas dirigidas 
a garantizar el abastecimiento de gas licuado de petróleo a los sectores prioritarios en el 
territorio nacional, estableció los mecanismos para promover el aseguramiento del abaste-
cimiento nacional de GLP y dictó otras disposiciones.

Que el artículo 2.2.2.7.5 del Decreto 2251 de 2015 estableció en cabeza de los produc-
tores e importadores de GLP la obligación de declarar al Ministerio de Minas y Energía: i) 
los valores históricos y esperados de su producción, ii) importación, iii) ventas, iv) consu-
mos propios, y v) demás variables que señale el Ministerio de Minas y Energía mediante 
resolución, en los plazos y condiciones que este establezca.

Que mediante Resolución 4 0694 del 18 de julio de 2016, el Ministerio de Minas y 
Energía estableció el procedimiento para realizar la declaración de producción de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP), señalando las disposiciones a las que se deberán sujetar los 
agentes participantes en la cadena del GLP a efectos de declarar los valores históricos y 
esperados de su producción, importación, exportación, ventas y consumos propios de GLP.

Que el parágrafo 1° del artículo 5° ibídem, establece que toda información declarada a 
la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, será analizada, ajustada, 
consolidada y publicada por esa Dirección.
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° ibídem, los agentes obligados a 
declarar conforme lo previsto en la mencionada Resolución deberán actualizar la informa-
ción declarada exponiendo y documentando las razones que la justifican, cuando aplique.

Que mediante la Circular 31 003 del 10 de agosto de 2016, expedida por la Dirección de 
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, estableció las directrices para el reporte 
de la Declaración de Producción de GLP para el período 2016-2021, conforme a lo previsto 
en el artículo 5° de la Resolución 4 0694 de 2016.

Que mediante Resolución 31 425 de 2016 se publicó la Declaración de Producción 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP), para el período 2016-2021, de acuerdo con la infor-
mación reportada por Tygas S. A. E.S.P., Asociados Marín Valencia (AMV) S. A. E.S.P. y 
Ecopetrol S. A.

Que en razón a la incertidumbre respecto a la declaración de producción de GLP asociada 
a la fuente Barrancabermeja como consecuencia del reporte de las cantidades provenientes 
de la Planta Payoa por parte de Ecopetrol S. A. y Petrosantander Colombia Inc., la Dirección 
de Hidrocarburos resolvió requerir las respectivas aclaraciones por parte de las mencionadas 
empresas, a fin de establecer las cantidades disponibles y comprometidas de las mismas 
de acuerdo con su participación contractual en la producción de la fuente Planta Payoa.

Que en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo del artículo 1° de la Resolución 31 
425 de 2016, Petrosantander Colombia Inc. mediante Comunicación rad. 2016059867 del 
7 de septiembre de 2016, procedió a realizar las aclaraciones respecto a la Declaración de 
Producción de GLP presentada, señalando que:

“1. Petrosantander (Colombia) Inc., mediante comunicación con radicado Minminas 
2016059867, en calidad de productor, declaró el ciento por ciento (100%) de la produc-
ción de GLP Fuente Campo Payoa, es decir, incluyendo tanto las cantidades de producto 
disponibles para la comercialización pertenecientes a la Compañía a la que represento 
como las de propiedad de Ecopetrol S. A.

2. La Cláusula Novena del Otrosí número 1 del Contrato de Asociación que rige la relación 
contractual entre Petrosantander (Colombia) Inc. y Ecopetrol S. A. establece lo siguiente:

15.2. Después de deducido el porcentaje correspondiente a la regalía, el resto de los 
hidrocarburos producidos en los campos existentes es de propiedad de las Partes en la 
siguiente proporción:

La Asociada 70% Ecopetrol 30%
3. Adicionalmente Ecopetrol asume la diferencia entre las regalías vigentes y las pactadas 

contractualmente, de acuerdo con la Cláusula 14 de Contrato de Asociación suscrito el 14 
de diciembre de 1955 que establece que la regalía “… sobre todo el gas y sus derivados, 
excluido el que se aplique para las operaciones y necesidades del campo o se pierda, será 
del 18%” y que “…cualquiera otras regalías o pagos, o impuestos decretados sobre la 
producción, por cualquier razón que sea, en adición a las regalías antes determinadas, 
serán a cargo exclusivo de Ecopetrol”.

4. La compensación por la diferencia actual de regalías es asumida por Ecopetrol me-
diante la entrega a Petrosantander (Colombia) Inc. en un 1.4% de la producción de GLP.

5. De conformidad con lo anterior, Petrosantander (Colombia) Inc. es propietaria del 
setenta y uno cuatro por ciento (71.4%) del GLP Fuente Campo Payoa y sobre esta base se 
adjunta a esta comunicación el soporte magnético (en formato csv), según el Anexo número 
1 de la Circular número 31003 de 10 de agosto de 2016, contentivo de la correspondiente 
declaración que incluye las cantidades de GLP disponibles para comercialización y las com-
prometidas, según nuestra participación en el Contrato de Asociación Carare Las Monas”.

Que por su parte, Ecopetrol S. A. mediante radicado Minminas 2016062367 del 16 de 
septiembre de 2016, manifestó que “(…) no es necesario realizar modificación a la Decla-
ración de Producción de la fuente Barrancabermeja que realizó Ecopetrol el pasado 18 de 
agosto de 2016, mediante comunicación 2-2016-093-24702”.

Que en virtud de las aclaraciones presentadas a la Dirección de Hidrocarburos por 
las Empresas Petrosantander Colombia Inc. y Ecopetrol S. A., se considera procedente 
publicar la declaración de producción de Gas Licuado de Petróleo (GLP), para las fuentes 
Barrancabermeja y Planta Payoa.

Que por lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Publicar la información correspondiente a la Declaración de Producción de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP), de las fuentes Barrancabermeja y Planta Payoa, la cual se 
encuentra disponible en la dirección electrónica http://www.minminas.gov.co/declaracion-
de-produccion-de-glp. Esta información complementa la contenida en la Resolución 31425 
de 2016.

Artículo 2°. La información contenida en esta Resolución podrá ser actualizada en los 
eventos y en los términos establecidos en el artículo 6° de la Resolución 4 0694 de 2016 o 
en la norma que la modifique o sustituya.

Artículo 3°. Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a los productores 
relacionados en la parte considerativa de esta Resolución, a la Agencia Nacional de Hidro-
carburos (ANH), a la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) y a la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas (CREG).

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de septiembre de 2016.
El Director de Hidrocarburos,

Carlos David Beltrán Quintero.
(C. F.).

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección de Comercio Exterior

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 023 DE 2016
(septiembre 21)

24210-

Para: Usuarios y Funcionarios del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
De: Director de Comercio Exterior
Asunto: Distribución y administración del contingente de exportación de azúcar sin 

refinar y panela de la Organización Mundial de Comercio (OMC) a Estados 
Unidos 2016-2017

Fecha: Bogotá, D. C., 21 de septiembre de 2016
Para su conocimiento y aplicación, de manera atenta se informa que de acuerdo con el 

cupo asignado por Estados Unidos a Colombia en el marco de la negociación de la Ronda 
de Uruguay de la Organización Mundial de Comercio (OMC), la Dirección de Comercio 
Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Subdirección 
de Diseño y Administración de Operaciones, administrará y distribuirá el contingente de 
25.273 toneladas métricas de exportación de azúcar sin refinar y panela para el periodo 
2016 -2017, que deberá utilizarse entre el 1° de octubre de 2016 y 30 septiembre de 2017, 
de la siguiente manera:

Subpartida arancelaria Descripción del producto % Contingente 
asignado

Toneladas métricas  
asignadas por subpartida Tipo de usuario Toneladas métricas asignadas 

por tipo usuario

1701.13.00.00

Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de la 
subpartida del Capítulo 17 (Nota 2. La subpar-
tida 1701.13 comprende solamente azúcar de 
caña obtenida sin centrifugación, con un con-
tenido de sacarosa en peso, en estado seco, 
correspondiente a una lectura polarimétrica 
superior o igual a 69° pero inferior a 93°. El 
producto contiene solamente microcristales 
anhédricos naturales, de forma irregular, invi-
sibles a simple vista, rodeados por residuos de 
melaza y demás constituyentes del azúcar de 
caña

10% 2.527,30

Histórico (90%) 2.274,57

Nuevo (10%) 252,73

1701.14.00.00
Los demás azucares en bruto de caña, sin adi-
ción de aromatizante ni colorante, en estado 
sólido

90% 22.745,70
Histórico (90%) 20.471,13

Nuevo (10%) 2.274,57

Estas asignaciones están sujetas a la disminución correspondiente del factor de polari-
zación, establecido por el Gobierno de Estados Unidos.

Asignación inicial
La asignación del contingente se efectuará así: El 10% del cupo se asignará para la subpar-

tida arancelaria 1701.13.00.00 y el 90% restante a la subpartida arancelaria 1701.14.00.00. 
El porcentaje asignado a cada subpartida arancelaria se adjudicará entre usuarios históricos y 

nuevos. Para los históricos, es decir, aquellos que ampararon sus exportaciones en certificados 
de elegibilidad del contingente OMC en los 2 últimos años azucareros, les corresponderá 
el 90% del contingente asignado para cada subpartida; y el 10% para los usuarios nuevos, 
es decir, que no han accedido al contingente OMC en ese mismo periodo.

La asignación de cupo, en el caso de los usuarios históricos, se hará por prorrateo to-
mando como referencia las toneladas métricas amparadas en los certificados de elegibilidad 
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entregados por este Ministerio a los exportadores de azúcar o panela en el marco de la 
cuota OMC durante los años azucareros 2014-2015 y 2015-2016. La asignación para 
los usuarios nuevos se efectuará por prorrateo de las solicitudes presentadas por cada 
subpartida arancelaria.

Las solicitudes por cada subpartida no podrán exceder el cupo máximo a asignar por 
cada tipo de usuario.

En concordancia con el Decreto-ley 019 de 2012 y en desarrollo de la política de racio-
nalización de trámites ordenada en el numeral 2 de su artículo 38, la Dirección de Comercio 
Exterior realizará la administración, asignación, reasignación y control de este contingente, 
a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). El usuario interesado en 
acceder a este cupo, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar registrado en la VUCE.

2. Disponer de una firma digital.

3. Tener la matrícula “Activa” en el Registro Mercantil.

4. Haber renovado el Registro Mercantil antes del 30 de marzo de 2016.

La Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones podrá consultar la infor-
mación requerida a través del Registro Único Empresarial (RUE).

La empresa que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados, no podrá parti-
cipar en ninguna de las asignaciones y reasignaciones del contingente.

Procedimiento para solicitar asignación inicial de cupo

1. Para solicitar la asignación del cupo de exportación, el solicitante deberá ingresar 
con su usuario y contraseña al Módulo Formulario Único de Comercio Exterior (FUCE), 
entre el 3 y 7 de octubre de 2016:

• Seleccionar en la Sección “Trámites”, el link “OMC-Cupo Azúcar y Panela”.

• Seleccionar la subpartida arancelaria.

• Digitar la cantidad en toneladas métricas solicitadas.

• Firmar digitalmente.

Tratándose de exportaciones de panela, el exportador deberá adjuntar el soporte 
correspondiente al pago de la Cuota de Fomento Panelero de Fedepanela, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 2.10. 3. 5. 6 del Decreto 1071 de 2015, antes de firmar 
digitalmente.

El 13 de octubre de 2016 se publicará en la página www.vuce.gov.co, las toneladas 
asignadas a cada solicitante por subpartida.

Procedimiento para solicitar el certificado de elegibilidad

El certificado de elegibilidad es el documento otorgado por el Departamento de Agri-
cultura de Estados Unidos que permite acceder a las preferencias arancelarias de este 
contingente. Para solicitar el certificado de elegibilidad, el exportador deberá presentar 
entre el 14 de octubre de 2016 y el 13 de julio de 2017 la respectiva solicitud, a través de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), en la página web www.vuce.gov.co. Lo 
anterior deberá realizarse previamente al desaduanamiento de la mercancía ante la aduana 
americana, realizando los siguientes pasos:

• Ingresar al Módulo Exportaciones con su usuario y contraseña.

• Seleccionar en la Sección “Trámites”, el link “OMC-Cupo Azúcar y Panela”.

• Seleccionar la subpartida arancelaria, cantidad en toneladas métricas, valor FOB y 
puerto de embarque.

• Diligenciar la información específica del certificado de elegibilidad.

• Firmar digitalmente.

La información específica del certificado de elegibilidad requerida será la siguiente:

• Cantidad en toneladas métricas

• Nombre del exportador

• Nombre de la motonave

• Puerto de zarpe (Colombia)

• Nombre del importador

• Dirección del importador

• Fecha de zarpe

• Fecha de arribo

• Puerto de arribo (Estados Unidos)

• Dirección de correspondencia del exportador

• Forma de entrega del Certificado de Elegibilidad (Personal o correo ordinario).

El certificado será impreso, firmado, sellado y entregado por este Ministerio, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes al recibo conforme de la solicitud. Si el usuario 
escogió entrega personal, deberá dirigirse a la Subdirección de Diseño y Administra-
ción de Operaciones ubicada en la Calle 28 número 13 A-15 - Piso 16 en la ciudad de 
Bogotá, D. C.; o se enviará por correo ordinario a la dirección registrada en la solicitud 
del certificado.

Incrementos de cupo
En caso de que se presenten incrementos de cupo durante el año azucarero, la asignación 

se realizará entre usuarios históricos y nuevos de acuerdo a los porcentajes y periodos esta-
blecidos en la sección “Asignación Inicial” de esta Circular para cada subpartida arancelaria.

Una vez se reciba la notificación de incremento de cupo por parte del Gobierno de los 
Estados Unidos, en la página web www.vuce.gov.co, se publicará la información sobre el 
incremento de cupo, fechas para realizar las solicitudes de asignación, y fechas de publi-
cación de asignaciones de cupo asignado por usuario y subpartida.

Devolución voluntaria de cupos
Los usuarios que no vayan a utilizar parcial o totalmente los cupos asignados, podrán 

devolverlos voluntariamente a este Ministerio mediante correo electrónico del representante 
legal de la empresa, dirigido a sbarrientos@mincit.gov.co, antes del 7 de abril de 2017 los 
cuales serán reasignados.

El 18 de abril de 2017 se publicará en la página www.vuce.gov.co el total de las toneladas 
métricas devueltas voluntariamente.

Entre el 19 y 24 de abril de 2017 se recibirán nuevas solicitudes de asignación de cupo 
por el Módulo Formulario Único de Comercio Exterior (FUCE). La asignación de este cupo 
se realizará entre usuarios históricos y nuevos, de acuerdo a los porcentajes establecidos en 
la sección “Asignación Inicial” de esta Circular para cada subpartida arancelaria.

El 2 de mayo de 2017 se publicará en la página www.vuce.gov.co, las toneladas asig-
nadas a cada solicitante por subpartida y desde el 3 de mayo de 2017 se podrán solicitar 
los certificados de elegibilidad.

Reasignación de cupos
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo revisará la utilización de los cupos asig-

nados y en caso de no utilizar los certificados de elegibilidad por parte de los exportadores 
a quienes se les asignó cupo, antes del 13 de julio de 2017 inclusive, se procederá con la 
reasignación del cupo. El 19 de julio de 2017 se publicará en la página www.vuce.gov.co 
las toneladas métricas a reasignar.

Entre el 21 y 26 de julio de 2017 se recibirán nuevas solicitudes por el Módulo Formu-
lario Único de Comercio Exterior (FUCE).

La reasignación del contingente se realizará entre usuarios históricos y nuevos de 
acuerdo a los porcentajes establecidos en la sección “Asignación Inicial” de esta Circular 
para cada subpartida arancelaria.

El 2 de agosto de 2017 se publicará en la página www.vuce.gov.co, las toneladas rea-
signadas a cada solicitante por subpartida.

El Certificado de Elegibilidad para el cupo reasignado se deberá solicitar en el período 
comprendido entre el 3 de agosto y 22 de septiembre de 2017, de acuerdo con el procedi-
miento informático establecido en la sección “Procedimiento para solicitar el certificado 
de elegibilidad” y deberá ser utilizado antes del 30 de septiembre de 2017, inclusive. El 
exportador será el responsable de nacionalizar su producto en la aduana americana antes 
del 30 de septiembre de 2017.

Control
Para el control de los cupos asignados y reasignados, el exportador deberá registrar el 

(los) número(s) de la(s) Declaración(es) de Exportación Definitiva(s) para cada certificado 
de elegibilidad a más tardar 2 días hábiles después de la fecha máxima de utilización de la 
asignación inicial, distribución de saldos devueltos voluntariamente, incrementos y reasig-
nación de cupos, a través del Módulo Exportaciones de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE), en el link “Registrar DEX” de la Sección “Consultas”.

Tratándose de exportaciones en tránsito, se debe acreditar con la respectiva Solicitud 
de Autorización de Embarque (SAE).

Disposiciones finales
Si se presentaran varias solicitudes para una misma subpartida, se tomará la primera 

solicitud recibida a través de la VUCE, teniendo en cuenta fecha y hora registrada por el 
servidor como una única solicitud para todas las asignaciones y reasignaciones del contin-
gente. Las demás serán rechazadas.

En caso de presentarse excedentes al momento de la distribución, el saldo se distribuirá 
nuevamente siguiendo los parámetros establecidos en la asignación inicial, distribución de 
saldos devueltos voluntariamente, incrementos y reasignación de cupos.

Los Certificados de Elegibilidad correspondientes al cupo de la asignación y reasignación 
que no sean utilizados en los plazos establecidos, deberán devolverse a la Subdirección de 
Diseño y Administración de Operaciones de este Ministerio, a fin de ser entregados a la 
Oficina de Agricultura de la Embajada de Estados Unidos en Colombia.

Si antes del 13 de julio de 2017 el solicitante no utilizó más del 80% de lo que se había 
otorgado en la sumatoria de las asignaciones iniciales, de incremento de cupo y devolución 
voluntaria, no podrá solicitar reasignación del cupo el 21 de julio de 2017.

Asimismo, si el declarante no presenta oportunamente las Declaraciones de Exportación 
en la VUCE, o presenta soportes que no corresponden a lo autorizado, no será considerado 
para la reasignación del 21 de julio de 2017.

La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.
Cordial saludo,

Luis Fernando Fuentes Ibarra.
(C. F.).
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Ministerio de Tecnologías de la  
Información y las Comunicaciones

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1768 DE 2016

(septiembre 26)

por la cual se deroga la Resolución 059 de 2003.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 
sus atribuciones legales conferidas por el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 
2618 de 2012,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución número 059 de 2003 este Ministerio, para la época Minis-
terio de Comunicaciones, estableció el trámite y los presupuestos para obtener el certificado 
de homologación de terminales móviles de servicios de Telefonía Móvil Celular (TMC) 
y de los Servicios de Comunicación Personal (PCS por sus siglas en inglés), de los cuales 
se destaca el pago de derechos tarifarios por homologación a favor del “Fondo de Comu-
nicaciones”, actualmente Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
equivalentes a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Que dentro del procedimiento y requisitos aplicables al trámite de homologación de 
equipos terminales móviles que adelanta la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
con base en lo contemplado en la Resolución CRT 087 de 1997, se encuentra la referencia 
expresa al artículo 2° de la Resolución 059 de 2003.

Que por efecto de dicha remisión, dentro de los requisitos aplicables para acceder a 
dicho trámite se exige la comprobación del pago por derechos tarifarios correspondientes 
al proceso de homologación de teléfonos para sistemas de telefonía móvil que operen en 
las bandas de 850 MHz y 1900 MHz, asignados inicialmente a los servicios de Telefonía 
Móvil Celular (TMC) y los Servicios de Comunicación Personal (PCS).

Que la Comisión de Regulación de Comunicaciones adelantó el proyecto de actualización 
de las normas y estándares aplicables al proceso de homologación de equipos terminales, 
dentro del cual se ha identificado la necesidad de incluir dentro de los equipos a homologar, 
aquellos que operan en las bandas 4 (AWS 1700/2100 MHZ) y 7 (2500 MHz) adjudicadas 
por este Ministerio.

Que a partir de las medidas expedidas a través del Decreto 2025 de 2015 sus reglamen-
taciones y modificaciones, para el control de los equipos terminales móviles hurtados en el 
contexto de la estrategia del Gobierno sobre esta materia, se ha identificado la necesidad 
de regularizar la base de datos de los equipos terminales activados y en operación, lo cual 
comporta la necesidad de que los usuarios adelanten procesos de validación de sus equipos 
terminales, proceso en el cual, en muchos casos, puede concluirse que el equipo que tiene 
en su poder un usuario, eventualmente requiere surtir el procedimiento de homologación 
de su marca y modelo ante la CRC.

Que para que los usuarios puedan adelantar ante la CRC el trámite de homologación 
de su equipo terminal, el valor asociado a este procedimiento (10 smlmv) impediría que 
muchos de esos usuarios pudieran adelantar este trámite, lo cual constituye una barrera de 
acceso al mismo.

De acuerdo con lo previsto en el Plan Vive Digital para la Gente 2014-2018 tiene entre 
otros los siguientes objetivos, ser líderes en el desarrollo de aplicaciones para sectores con 
alto impacto en la reducción de pobreza como son agricultura, educación y salud, para lo 
cual Colombia busca maximizar el crecimiento y las oportunidades que la digitalización 
ofrece basada en el desarrollo de terminales y sensores de Internet de las Cosas (IoT, por 
sus siglas en inglés) aplicados a diversos sectores productivos.

Que teniendo en cuenta lo anterior, dentro de las iniciativas de innovación e investiga-
ción científica adelantadas por universidades, pequeñas y medianas empresas, laboratorios 
y centros de investigación en materia de salud y otros agentes, el cobro de la tarifa por 
derechos de homologación para acceder al trámite constituye también una barrera que 
desincentiva estas iniciativas.

Que el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009 en su numeral 2 dispone como función del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la de “Definir, adoptar 
y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso 
de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y a sus beneficios, para lo cual debe: a). Diseñar, formular y proponer 
políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del 
crecimiento y aumento de la competitividad del país en los distintos sectores; (…)

Que de la misma manera, el numeral 8 del mentado artículo señala como función del 
Ministerio la de administrar el régimen de contraprestaciones y otras actuaciones adminis-
trativas que comporten el pago de derechos, mediante el desarrollo de las operaciones de 
liquidación, cobro y recaudo, de conformidad con la legislación vigente. Y en el mismo 
sentido, el numeral 1 del artículo 5° del Decreto 2618 de 2012 previene que el Despacho 
del Ministro tiene como función, entre otras, la de liderar la adopción y promoción de las 
políticas, cuyo objetivo permita y facilite el acceso de todos los colombianos a las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y a sus beneficios.

$51.500
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Que mediante comunicación identificada con Registro número 950614 de 2016, este 
Despacho a raíz de una solicitud de la CRC mediante Oficio número 761550 de 2016, sometió 
a consideración de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio la viabilidad de derogar 
la citada Resolución MINCOM 059 de 2003 con el fin de contribuir a (i) la estrategia para 
la mitigación del hurto de equipos terminales móviles, (ii) las iniciativas de innovación y 
emprendimiento dentro del sector, así como (iii) el cumplimiento de lineamientos estable-
cidos en la Ley Antitrámites.

Que en respuesta al anterior requerimiento, la Oficina Asesora Jurídica emitió el con-
cepto con Registro número 954452 del 30 de agosto de 2016 a través del cual, tras efectuar 
un análisis del marco jurídico que rige el sector TIC cimentado principalmente en la Ley 
1341 de 2009, estimó legalmente procedente la derogatoria de la Resolución número 059 
de 2003, señalando que “las iniciativas que propendan legítimamente por derruir barreras 
que impidan el desarrollo del sector y, en contraste, efectivicen la realización de la política 
de Estado en relación con el sector TIC, esto es, la investigación, el fomento, la promoción 
y el desarrollo de las TIC, resulta acorde con el marco jurídico en comento”. 

Agregó así mismo la Oficina Asesora Jurídica, entre otros argumentos, que: “es notorio 
que desde la expedición de la Resolución 059 de 2003 a la fecha, han acaecido cambios 
sustanciales de regímenes en el sector TIC, el más reciente y “disruptivo” con la expedición 
de la Ley 1341 en el año 2009, que sin duda alguna exigen la depuración de todas aquellas 
normas que, como ya se apuntó, denotan algún grado de inaplicabilidad, incompatibilidad 
o incongruencia en relación con el contexto histórico, social, jurídico o tecnológico actual. 
Y no se requiere de un profundo análisis para concluir que la Resolución 059 de 2003 fue 
expedida bajo un contexto jurídico y tecnológico completamente diverso al que impera en 
la actualidad”.

Que los principios que orientan la función administrativa contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política, dentro de los cuales se encuentran los de eficacia y coordina-
ción, obligan a las autoridades a remover de oficio los obstáculos puramente formales y 
a concertar sus actividades con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus 
cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los particulares.

Que en ese sentido, el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que rige a todas las actuaciones y procedimientos adminis-
trativos, consagra el principio de eficacia, en virtud del cual, las autoridades buscarán que 
los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública ha determinado que la ra-
cionalización de trámites consiste en “reducir tiempos, requisitos, procedimientos, barreras 
y cargas de acceso ocasionadas”, para que los trámites sean simples, eficientes, directos y 
oportunos para acercar el Estado al ciudadano.

Que para que la racionalización de trámites, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública ha determinado que las entidades podrán, entre otros reducir costos para el 
usuario, reducir los pasos del trámite, reducir los documentos requeridos para su realización.

Que las consideraciones expuestas permiten concluir que el pago de derechos tarifarios 
correspondientes al proceso de homologación de teléfonos para sistemas de telefonía móvil 
debe ser suprimido, con el fin de incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes 
del territorio nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y a sus 
beneficios. 

Que en virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Derogar la Resolución 059 del 4 de febrero de 2003.
Artículo 2°. Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de septiembre de 2016.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez.
(C. F.).

V a r i o s

Dirección de Personal de Instituciones Educativas  
de la Secretaría de Educación del Departamento  

de Cundinamarca

edictos
El suscrito Profesional Especializado de la Dirección de Personal de Instituciones Edu-

cativas de la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca,
CITA Y EMPLAZA:

A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y econó-
micas del docente Luis Eduardo Echeverry Hernández, quien se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 79360000 de Bogotá, que prestaba sus servicios al Departamento de 
Cundinamarca y que dejó de existir el día nueve (9) de septiembre de 2016.

Se ha presentado a reclamar la señora Vicky Rodríguez Robayo, identificada con la cé-
dula de ciudadanía número 35376149 de El Colegio, en calidad de compañera permanente 
del educador fallecido.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de septiembre de 2016.
El Profesional Especializado,

Jorge Miranda González.
Primer aviso. 
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